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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACTA DE LA SESIÓN ESPECIAL 22/2018 
DEL 5 DE JULIO DE 2018 

En la Ciudad de México, a las doce horas con treinta minutos del cinco de julio de dos mil dieciocho, 
en el edificio ubicado en avenida Cinco de Mayo número seis, colonia Centro, delegación 
Cuauhtémoc, se reunieron Claudia Álvarez Toca, Directora de la Unidad de Transparencia, Humberto 
Enrique Ruiz Torres, Director Jurídico, y José Ramón Rodríguez Mancilla, Gerente de Organización 
de la Información, suplente del Director de Coordinación de la Información, todos integrantes del 
Comité de Transparencia de este Instituto Central, así como Rodolfo Salvador Luna de la Torre, 
Gerente de Análisis y Promoción de Transparencia, en su carácter de Secretario de dicho órgano 
c o I e g i a do . ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
También estuvieron presentes, como invitados de este Comité, en términos de los artículos 4o. y 
31, fracción XIII, del Reglamento Interior del Banco de México, así como la Tercera, párrafos primero 
y segundo, de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el dos de junio de dos mil dieciséis, las personas que se indican 
en la lista de asistencia que se adjunta a la presente como ANEXO "A", quienes son servidores 
p ú b I icos de I Banco de México.------------------------------------------------------------------------------------------
Claudia Álvarez Toca, Presidenta de dicho órgano colegiado, en términos del artículo 4o. del 
Reglamento Interior del Banco de México y la Quinta, párrafo primero, inciso a), de las Reglas de 
Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el dos de junio de dos mil dieciséis, solicitó al Secretario verificara si existía quórum para 
la sesión. Al estar presentes los integrantes mencionados, el Secretario manifestó que existía 
quórum para la celebración de dicha sesión, de conformidad con lo previsto en los artículos 64, 
párrafos segundo y tercero, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
4o. del Reglamento Interior del Banco de México; así como Quinta, párrafo primero, inciso d), y 
Sexta, párrafo primero, inciso b), de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco 
de México, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dos de junio de dos mil dieciséis. Por 
lo anterior, se procedió en los términos siguientes: --------------------------------------------------------------
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍ A.-----------------------------------------------------------------------------------

E I Secretario del Comité sometió a consideración de los integrantes de ese órgano colegiado el 
documento que contiene el orden de I día. --------------------------------------------------------------------------
Este Comité de Transparencia del Banco de México, con fundamento en los artículos 43, párrafo 
segundo, y 44, fracción IX, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 
párrafo segundo, y 65, fracción IX, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 4o. y 31, fracción XIV, del Reglamento Interior del Banco de México; así como la Quinta, 
párrafo primero, inciso e), de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de 
México, aprobó por unanimidad el orden del día en los términos del documento que se adjunta a la 
presente como ANEXO "B" y procedió a su desahogo, conforme a lo siguiente:---------------------------

, ,,,..-.. 
PRIMERO. VERSIONES PUBLICAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS, PRESENTADAS POR EL TITULA �
LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD DEL BANCO DE MÉXICO, PARA El CUMPLIMIENTO D '15 
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. --------------------------------------------------
El Secretario dio lectura a los oficios de veintiuno y veintiséis de junio de dos mil dieciocho, suscritos 
por el titular de la Dirección de Seguridad del referido Instituto Central, que se agregan en un solo 
legajo a la presente acta como ANEXO "C", por medio de los cuales hizo del conocimiento de este 
Comité de Transparencia que ha determinado clasificar junto con la Dirección de Recursos 
Materiales diversa información contenida en los documentos señalados en dichos oficios, respecto 
de los cuales generó las versiones públicas respectivas, elaboró las correspondientes pruebas de 
daño, y solicitó a este órgano colegiado confirmar tal clasificación y aprobar las citadas versiones 
p ú b I i ca s. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Después de un amplio intercambio de opiniones, se determinó lo siguiente:-----------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción 11, y 106, fracción 111, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, y 98, fracción 111, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 31, fracción 111, del Reglamento Interior del 
Banco de México, el Sexagésimo segundo, párrafo segundo, inciso b), de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, vigentes, y la Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del 
Banco de México, vigentes, resolvió confirmar la clasificación de la información referida, sometida 
a la consideración de este Comité mediante los citados oficios, y aprobó las correspondientes 
versiones públicas, en los términos de la resolución que se agrega al apéndice de la presente acta 
como ANEXO "D" . ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO. VERSIONES PÚBLICAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS, PRESENTADAS POR LOS 
TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE DISPOSICIONES DE BANCA CENTRAL Y DE LA DIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. --------------------------------------------------
El Secretario dio lectura a los oficios con referencias 501/25/2018, 501/26/2018 y 534-045-2018, 
suscritos por los titulares de la Dirección de Disposiciones de Banca Central y de la Dirección de 
Regulación y Supervisión del referido Instituto Central, que se agregan la presente acta como 
ANEXO "E", por medio de los cuales hicieron del conocimiento de este Comité de Transparencia que 
han determinado clasificar diversa información contenida en los documentos señalados en dichos 
oficios, respecto de los cuales generaron las versiones públicas respectivas, y solicitaron a este 
órgano colegiado confirmar tal clasificación y aprobar las citadas versiones públicas.------------------
Después de un amplio intercambio de opiniones, se determinó lo siguiente: -----------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción 11, y 106, fracción 111, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, y 98, fracción 111, de la Ley Federal 

¿s- de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 31, fracción 111, del Reglamento Interior del \-.
. Banco de México, el Sexagésimo segundo, párrafo segundo, inciso b), de los Lineamientos generales 
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nco de México, vigentes, resolvió confirmar la clasificación de la información referida, sometida / � 
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a la consideración de este Comité mediante los citados oficios, y aprobó las correspondientes 
versiones públicas, en los términos de la resolución que se agrega al apéndice de la presente acta 
c o m o A N EX o "F,, . -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCER O. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN REALIZADA POR LA DIRECCIÓN DE 
SISTEMAS DE PAGOS, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
IN FORMACIÓN PÚBLICA. ------------------------------------------------------------------------------------------------
E I Secretario dio lectura al oficio con referencias D01.C345.2018, suscrito por el Director de Sistemas 
de Pagos del Banco de México, que se agrega a la presente acta como ANEXO "G", por medio del 
cual, dicha unidad administrativa solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la clasificación 
total de los documentos que se detallan, fundamentan y motivan, en el oficio referido y en la prueba 
de daño respectiva, conforme a la fundamentación y motivación ahí contenida. -------------------------
Después de un amplio intercambio de opiniones, se determinó lo siguiente:-----------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción 11, y 106, fracción 111, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, y 98, fracción 111, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco 
de México, y la Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, 
vigentes, resolvió confirmar la clasificación de la información efectuada por la unidad administrativa 
referida, sometida a la consideración de este Comité mediante el citado oficio, en los términos de 
la resolución que se agrega al apéndice de la presente acta como ANEXO "H".-----------------------
CUARTO. VERSIONES PÚBLICAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS, PRESENTADAS POR EL TITULAR DE 
LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. --------------------------------------------------
El Secretario dio lectura a los oficios con referencias W40/161/2018 y W40/165/2018, suscritos por 
el titular de la Dirección de Recursos Materiales, que se agregan a la presente acta como ANEXO 
"I", por medio de los cuales hizo del conocimiento de este Comité de Transparencia que ha 
determinado clasificar diversa información contenida en los documentos señalados en dichos 
oficios, respecto de los cuales se generaron las versiones públicas respectivas, y solicito a este 
órgano colegiado confirmar tal clasificación y aprobar las citadas versiones públicas. ------------------
Después de un amplio intercambio de opiniones, se determinó lo siguiente: -----------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción 11, y 106, fracción 111, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65, fracción 11, y 98, fracción 111, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 31, fracción 111, del Reglamento Interior del 
Banco de México, el Sexagésimo segundo, párrafo segundo, inciso b), de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, vigentes, y la Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del 
Banco de México, vigentes, resolvió confirmar la clasificación de la información referida, sometida 
a la consideración de este Comité mediante los citados oficios, y aprobó las correspondien
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Al no haber más asuntos que tratar, se dio por terminada la sesión, en la misma fecha y lugar de su 
celebración. La presente acta se firma por los integrantes del Comité de Transparencia que 
asistieron a la sesión, así como por su Secretario. Conste.------------------------------------------------------

\ 

Presidenta 

Secretario 

JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ 
Integrante Suplente 
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LISTA DE ASISTENCIA 

SESIÓN ESPECIAL 22/2018 

5 DE JULIO DE 2018 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

CLAUDIA ÁLVAREZ TOCA 
Directora de la Unidad de Transparencia 

Integrante 

HUMBERTO ENRIQUE RUIZ TORRES 
Director Jurídico 

Integrante 

JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA 
Gerente de Organización de la Información 

Integrante suplente 

RODOLFO SALVADOR LUNA DE LA TORRE 
Secretario del Comité de Transparencia 

SESIÓN ESPECIAL 22/2018 
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ANEXO A
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INVITADOS PERMANENTES 

� 

OSCAR JORGE DURÁN DÍAZ 
Director de Vinculación Institucional y Comunicación 

FRANCISCO CHAMÚ MORALES 
Director de Administración de Riesgos 

INVITADOS 

ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA 
Gerente Jurídico Consultivo 

ALAN CRUZ PICHARDO 
Subgerente de Apoyo Jurídico a la Transparencia 

CARLOS EDUARDO CICERO LEBRIJA 
Gerente de Gestión de Transparencia 
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MIRNA ESPERANZA CORTÉS CAMPOS 
Directora de Administración de Emisión 

P(.') r h,, e.ctl,.')J Je. (Or'Vli!nt.cc,r, ; ... 

(. \r , ,)¿ r.i ( 0 h fe. rí!)1 l (e,)
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RODRIGO MÉNDEZ PRECIADO 
Gerente de Enlace Institucional y Relaciones Públicas 

GUILLERMO JOSÉ MARTÍNEZ VILLARREAL 
Gerente de Soporte Legal y Mejora Continua de 

Recursos Materiales 

KATYA ALVARADO YÁÑEZ 
Subgerencia de Programación de Contratación y Mejora 

Continua 

MARIO LADISLAO TAMEZ LÓPEZ NEGRETE 
Director de Disposiciones de Banca Central 

VIVIANA GARZA SALAZAR 
Directora de Regulación y Supervisión 

CINTHIA LARA VITAL 
Subgerente de Control de Legalidad 

ERIK CABRERA MOYA 
Abogado 

SESIÓN ESPECIAL 22/2018 3 
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OTHON MARTINO MORENO GONZÁLEZ 
Gerente de Política y Vigilancia de los Sistemas de Pagos 

LILIANA GARCÍA OCHOA 
Líder de Especialidad de la Gerencia de Estudios de 

Sistemas de Pagos 

XI MENA AIDEE DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ 
Investigador 

SERGIO ZAMBRANO HERRERA 
Subgerente de Análisis Jurídico y Promoción de 

Transparencia 

HÉCTOR GARCÍA MONDRAGÓN 
Líder de Especialidad 

SESIÓN ESPECIAL 22/2018 
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Comité de Transparencia 

ORDEN DEL DÍA 
Sesión Especial 22/2018 

OS de julio de 2018 

PRIMERO. VERSIONES PÚBLICAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS, PRESENTADAS POR EL 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 70 
DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

SEGUNDO. VERSIONES PÚBLICAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS, PRESENTADAS POR LOS 
TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE DISPOSICIONES DE BANCA CENTRAL Y DE LA DIRECCIÓN DE 
REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN REALIZADA POR LA 
DIRECCIÓN DE SISTEMAS DE PAGOS, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 70 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

CUARTO. VERSIONES PÚBLICAS DE DIVERSOS DOCUMENTOS, PRESENTADAS POR EL 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES DEL BANCO DE MÉXICO, PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 70 

DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

ANEXO B
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e  

Nos referimos a la obligación prevista en el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la 
información a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de 
transparencia) en el sitio de internet de este Banco Central y a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

Al respecto, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, nos permitimos informarles 
que la unidad administrativa señalada en las carátulas correspondientes, de conformidad con los 
artículos 100, y 106, fracción 111, de la LGTAIP, así como 97 de la LFTAIP, y el Quincuagésimo sexto 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, ha determinado clasificar diversa información 
contenida en los documentos que se indican más adelante. 

En consecuencia, estas áreas han generado las versiones públicas respectivas, junto con las 
carátulas que las distinguen e indican los datos concretos que han sido clasificados, al igual que los 
motivos y fundamentos respectivos. Asimismo, se han elaborado las correspondientes pruebas de 
daño, que se adjuntan al presente. 

Para facilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle del título de cada uno 
de los documentos clasificados, el cual coincide con el que aparece en las carátulas que 
debidamente firmadas se acompañan al presente. 

TÍTULO DEL DOCUMENTO CARÁTULA PRUEBA DE
CLASIFICADO NÚMERO DE DAÑO 

ANEXO NÚMERO DE
ANEXO 

400 17-0210 PEO DRM-0000019188 1 2 

400 16-0541-2 PEO DRM-
0000016608 O 3 5 

400 16-0541-2 PEO DRM- 4 5 0000016609 O 

300 16-0051-4 PEO DRM-
000016596 6 7 

400 17-0203-1 AUT 
(Autorización para adjudicar - 8 12 

Mantenimiento vehículos 
blindados) 

400 17-0203-1 CNTR 0000018775 
9 12 

ANEXO C



400 17-0203-1 CNTR 0000018776 
10 12 

300 16-0534 AUT O 
(Autorización para adjudicar - 11 12 

adquisición vehículos blindados) 

Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 11, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 31, fracción 1 1 ,  del Reglamento Interior del Banco de México; así como 
Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 
Lineamientos, atentamente solicitamos a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de 
la información realizada por la unidad administrativa correspondiente, y aprobar las versiones 
públicas señaladas en el cuadro precedente. 

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados " Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", informamos que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los 
referidos documentos clasificados, es: 

PERSONAL CON ATRIBUCIONES DE ACCESO AL DOCUMENTO CLASIFICADO 

• Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la Información Inmuebles y Generales (Toda la gerencia) 
• Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (Toda la gerencia) 
• Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (Toda la gerencia) 
• Director de Seguridad 
• Gerente de Resguardo y Traslado de Valores 
• Subgerente de Resguardo de Valores 
• Subgerencia de Resguardo de Valores (Analista de Planeación) 

A t e n t a m e n t e  
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, 100, 106, fracción 111, y 109 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ( LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 111, y 106 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVI I I , Séptimo, fracción 111, 
Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(Lineamientos). 

l .  Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión 
del Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Seguridad 

400 17-0210 PEO DRM-0000019188 

� ve� �ca fue aprobada en la sesión del Comití de Transpirencia de�, , numero :t?¡l.ga , Cllebradael..5..de wlio 

Secretarla del Comité de Transparencia 
Rodolfo Salvador luna De li Torre, G@rente de Anállsls V Promodó de 

�"°""""' ............... ,-.. ....: ·-·----------
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A continuación se presenta el deta lle de  la  información testada, así como la fundamentación y motivación que 

sustentan la c lasificación y ,  en los supuestos de información c lasificada como reservada, el periodo de reserva : 

Periodo de reserva: 5 años 

Ref. Página (s) 

q 1,3 ,9-1 1  

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Información testada 
Características, 
especificaciones y precio 
del nivel de b l indaje de 
bienes de seguridad del 
Banco de México. 

Fundamento Legal Motivación 

Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 

Página 2 de 2 
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PRUEBA DE DAÑO 

"Características, especificaciones y precio del nivel de blindaje de bienes de seguridad del Banco de 
México" 

En  términos de lo dispuesto en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 113, fracciones IV y V, y 114 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, fracción IV y V, y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; Vigésimo segundo, fracción 1 1  y Vigésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, es de 
clasificarse como información reservada aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la vida, seguridad 
o salud de personas físicas, por lo que la información relativa a las "Características, especificaciones y 
precio del nivel de blindaje de bienes de seguridad del Banco de México", es clasificada como reservada, 
en virtud de lo siguiente: 

Al respecto, debe señalarse que el riesgo en la divulgación que dicha información representa es real, 
demostrable e identificable, tal como se expone a continuación: 

1} Real, ya que revelar o divulgar la información relativa a las Características, especificaciones y precio del 
nivel de blindaje de bienes de seguridad del Banco de México, puede ser utilizada para la planeación y 
ejecución de ataques a sus inmuebles, instalaciones o bienes, con el objetivo de sustraer los valores en 
custodia, lo  cual pondría en riesgo la vida, la seguridad o la salud de las personas. 

Es  importante destacar que, revelar al público Características, especificaciones y precio del nivel de 
blindaje de bienes de seguridad del Banco de México, facilitaría la información para determinar el nivel de 
seguridad que se utiliza para salvaguardar las instalaciones y valores del Banco de México, lo cual otorgaría 
ventaja indebida a una persona o a un grupo de personas con intenciones delincuenciales para provocar 
ataques a dichas instalaciones, poniendo en riesgo la vida, salud, e integridad física de las personas 
encargadas de la seguridad de los mismos, así como de aquellas personas que pudieran encontrarse cerca 
de algún punto de ataque por parte de la delincuencia organizada. 

Al respecto, debe destacarse que la información solicitada podría otorgar elementos a d iversos grupos 
delincuenciales para la planeación exitosa de un ataque que ponga en riesgo la vida de personas físicas, 
situación que debe prevenirse con todas las acciones posibles. 
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Asimismo, divulgar esta información facilitaría el conocimiento sobre el nivel de blindaje de bienes de 
seguridad del Banco Central, lo cual pondría en riesgo la vida de sus empleados, los escoltas o cualquier 
persona que se encontrare en el lugar del hipotético ataque, situación que debe evitarse a través de todas 
las acciones posibles, así como, haría vulnerable la seguridad del efectivo que resguarda el Banco Central, 
a sus instalaciones y la vida de sus empleados, por lo que, en consecuencia, comprometería el cumplimiento 
de la finalidad establecida en el artículo 2o. de la Ley del Banco de México, en el sentido de proveer a la 
economía del país de moneda nacional, actualizando el riesgo previsto en el artículo 113, fracción IV, de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 113, fracción V, de la ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, divulgar la información solicitada pondría en inminente 
riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física. 

2) Demostrable, por las características de la operación del Banco de México, el proporcionar las 
características, especificaciones y precio del nivel de blindaje de bienes de seguridad del mismo, 
pondría en riesgo la vida, seguridad y salud de personas físicas, ya que derivado del conocimiento 
de las Características, especificaciones y precio del nivel de blindaje con el que cuentan los bienes 
de seguridad del Banco Central, la delincuencia organizada puede conocer las vulnerabilidades para 
tener ventaja sobre los cuerpos de seguridad a los que pretende abatir, situación que incrementaría 
la probabilidad de un ataque exitoso. 

Cabe destacar que la delincuencia organizada ha realizado acontecimientos violentos que han puesto en 
riesgo la vida, seguridad o salud de personas físicas, ya que e l  actuar de la delincuencia organizada, 
normalmente con lleva a la pérdida de vidas humanas, tanto a nivel nacional como internacional, y como 
ejemplos de dicha actividad delictiva, se citan cinco casos que destacaron en su planeación a través del 
conocimiento de las Características, especificaciones y precia del nivel de blindaje de bienes de seguridad: 

a) El 4 de mayo de 2015, en la Zona Metropolitana de Guadalajara, un grupo de la delincuencia organizada 
atacó a fuerzas federales. En el ataque se usaron armas de grueso calibre, incluso fue derribado un 
helicóptero de la SEDENA. En este caso, el conocimiento sobre el equipo usado para la seguridad 
provocó que el grupo delictivo utilizara el armamento necesario para atacar a los elementos federales.1 

1 Fuente: (5 de mayo de 2015). "Así fue la caida del helicóptero atacado por el Cánel de Jalisco·. Consulta el 16 de 
Expansión, sitio web: illtn:i:exr)anif,)11 n}l_f:,r;c1Gn<i!i2D 1 5·=�5.'( :·a•l -!:;,,.. : l· r.1,d,i.:I, ·. ":e'·, 1 ,•-ro-"l;ic:irJ'>-001-f-i-c;;1 ,:l·•i• :,¡,1-r, 
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b) El 30 de septiembre de 2016, en Culiacán Sinaloa, un grupo no identificado atacó un convoy de mil itares,
con un saldo de seis soldados muertos, ocho heridos y un socorrista de la Cruz Roja Mexicana lesionado
de bala.2 Este incidente pone de relieve la importancia crítica de conocer las capacidades de seguridad
que los grupos delictivos van a enfrentar.2 

e) El 25 de abril de 2017, en la Ciudad del Este, Paraguay, un grupo de ladrones hicieron explotar una de
las paredes de la bóveda de la compañía de seguridad Prosegur, para extraer hasta 40 millones de
dólares, aunque aún no hay un monto oficial de lo robado. Decenas de hombres con armas de grueso
calibre llegan a asaltar una empresa transportadora de valores, en una operación en la que echan mano
de explosivos para volar una bóveda y llevarse un millonario botín aún no cuantificado. Las autoridades
informaron que un policía murió, tres civiles resultaron heridos, más de una decena de vehículos fueron
incendiados y una construcción quedó parcialmente destruida en el asalto la madrugada del lunes a la
empresa multinacional Prosegur. 3 

d) El 11 de noviembre de 2017, el llamado "Primer Comando Capital", banda delictiva de Brasil, ha
cometido varios asaltos a vehículo de traslado de valores. La forma de operar indica que este grupo
tiene un conocimiento tanto de las rutas como del armamento de los custodios y también del blindaje
de los vehículos. Otras organizaciones criminales han imitado este modus operandi. Por ejemplo, el 10
de noviembre de 2017, un grupo armado con al menos diez hombres fuertemente armados, hizo
estallar con d inamita una camioneta de la empresa brasileña de traslado de valores TRANSVIP con el
objetivo de robar el d inero dentro de la unidad. E l  grupo interceptó a la unidad mientras transitaba. En
seguida, los asaltantes sometieron al  conductor y a los otros dos custodios, después de lo cual
procedieron a detonar la unidad con explosivos para tener acceso a los valores. En este caso, el asalto
no se llegó a concretar debido a la intervención de la Policía Mi l itar•

e) Finalmente, el  03 de enero de 2018, frustran asalto en sucursal bancaria. Un delincuente fue abatido
por la Policía de Guadalajara al  frustrar el asalto que pretendía llevar a cabo en un Banco Azteca ubicado
en Lomas de Palanca. E l  sujeto arribó al  lugar con un arma de fuego calibre .38, con la que pretendía
robar el efectivo y algunos muebles del establecimiento, incluso, tenía amenazadas a dos personas. Sin
embargo, uno de los cajeros activó la alarma silenciosa, por lo que la policía municipal consiguió llegar

2 Fuente: (1 de octubre de 2016), "Así se vivió la emboscada a militares en Sin aloa· Consultado el 16 de febrero de 2017, de Mientras Tanto en 
México, sitio web: :.i_t1g_ Ji:�ú'.tt� .. '.!.1!f!.1 i.'. '.1.�·.HLt!.9 . .:.:.1ff:.G.'.�!f!i/'iti<t'i:. :_;·-.r,.:Yi::'.1'.•: ! J_:_f;_'=)!o sr�.0.<!.:ff=_!i !!a.'. to�:.: t!i:: <:!.9::':::! 1J.{(;5:::-:.1�_c e: 
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antes de que se perpetrara el asalto. A su arribo, el del incuente amenazó a los oficiales con el arma que
empuñaba, por lo que éstos le d ispararon. 5 

3) Identificable, ya que al tomar en consideración los casos antes expuestos, es notorio que existen grupos
delictivos que cuentan con el desarrollo, sofisticación y capacidades operativas avanzadas que pueden
realizar este tipo de ataques, y el  hecho de hacer pública la información solicitada, pondría a l  alcance de
estos grupos delictivos, las herramientas necesarias para la planeación y ejecución de los mismos,
comprometiendo con ello la vida, seguridad o salud de los empleados este Instituto Central, los escoltas y 
de las personas que se encontraren dentro del lugar del ataque, así como, el cumplimiento de la provisión
de moneda nacional a la economía del país previsto como finalidad de la Banca Central del Estado Mexicano
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La revelación de la información causaría un perjuicio significativo al  interés públ ico, en razón de que los 
derechos a la vida, seguridad y libertad de las personas, se deben poner en todo caso sobre el resto de los 
derechos fundamentales tutelados por la Constitución. 

Lo anterior es así, puesto que en términos del artículo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se debe privilegiar cualquier interpretación que otorgue mayor protección a los 
derechos humanos contenidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte, por lo que el  hecho de poner en riesgo la vida y seguridad de una persona física debe ser el límite del 
derecho de acceso a la información. Lo anterior, en congruencia además con lo previsto en el artículo 60., 
párrafo primero de misma Constitución. 

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación, supera el interés público general de que se difunda, 
ya que el otorgar la información que se solicita, situaría a las instalaciones o traslados de valores del Banco 
de México, como un blanco fácil de la delincuencia organizada, lo que ocasionaría como se ha señalado con 
anterioridad, poner en riesgo la integridad física de los empleados o incluso, a integrantes de la sociedad 
que podrían estar alrededor de algún posible hecho delictivo. 

Asimismo, el interés público se centra en que el Banco de México, como autoridad del Estado Mexicano, 
proteja los derechos humanos en acatamiento a l  artículo lo. de la Constitución Federal, entre los cuales se 
encuentra, en primer lugar, e l  derecho a la vida, así como el derecho a la salud. 



10.1. BAN(QD,f'\[XJCO 

De igual manera, es también de interés público que el banco central cumpla con su mandato constitucional, 
por lo que revelar o divu lgar la información clasificada no aporta un beneficio a la transparencia comparable 
con el perjuicio que representaría un atentado o asalto en contra de las instalaciones de este I nstituto 
Central, poniendo en riesgo con ello la vida, salud o seguridad de las personas referidas en la presente 
prueba de daño así como pondría en riesgo la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, que 
se origine con motivo del conocimiento de la mencionada información. 

En efecto, revelar esta información otorgaría elementos que facilitarían e l  conocimiento a grupos 
del incuenciales sobre las Característicos, especificaciones y precio del nivel de blindaje de bienes de 
seguridad del Banco de México, lo cual pondría en riesgo la vida del personal encargado de la seguridad 
del Banco de México, pues los situaría como un blanco fácil de grupos delictivos, lo que ocasionaría, como 
se ha señalado con anterioridad, poner en riesgo la vida, salud o integridad física de los involucrados. 

En este sentido, el artículo lo., tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Un idos Mexicanos 
(CPEUM) señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibi l idad y progresividad. 

Asimismo, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha sostenido que la CPEUM protege 
el derecho a la vida de todos los individuos, pues lo contempla como un derecho fundamental, sin el cual 
no cabe la existencia n i  d isfrute de los demás derechos.6 También ha señalado que la protección del 
derecho a la vida es un derecho inherente a la persona humana.7 

Es así que, en términos de la CPEUM y de la SCJN, el derecho a la vida no solo es un derecho fundamental, 
sino que además es presupuesto necesario para el disfrute de los demás derechos. Por lo anterior, este 
derecho requiere de la máxima protección posible, lo que conlleva a que se adopten las medidas necesarias 
y efectivas para que no sea vulnerado. 

6 Jurisprudencia de rubro: "DERECHO A LA VIDA. SU PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL" 
7 Jurisprudencia de rubro: "DERECHO A LA VIDA DEL PRODUCTO DE LA CONCEPCIÓN. SU PROTECCIÓN DERIVA DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES Y DE LAS LEYES 
FEDERALES Y LOCALES". 
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Lo anterior ha sido reconocido por la LGTAIP, estableciendo en su articulo 113, fracción V, que es de 
reservarse la información que de divulgarse pondría en inminente riesgo la vida, seguridad o salud de las 
personas. 

Asimismo, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, al resolver el recurso RRA 0408/18, determinó que con la divulgación de información sobre 
medidas de seguridad implementadas para la protección de personas, como son su calidad, equipo y 
materiales util izados, se aumenta el riesgo y la vulnerabilidad a la vida, seguridad o salud tanto de las 
personas a las que van di rigidas los mecanismos de protección, como a quienes proveen dicho servicio 

De igual manera, se puede concluir que debe prevalecer el derecho más favorable a las personas, esto es, 
beneficiar el interés de la sociedad, el cual se obtiene por el cumplimiento ininterrumpido de las funciones 
del Banco de México. 

Por lo anterior, el revelar información aludida, traería como consecuencia un riesgo a la vida del personal 
encargado de la seguridad, además de los integrantes de la sociedad que podrían estar alrededor de los 
posibles atentados; sin dejar de mencionar la afectación a la provisión de moneda nacional en el país, lo 
cual representaría un desequilibrio económico. 

Por otra parte, la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, el hecho de reservar esta información resulta la forma menos 
restrictiva disponible para evitar un perjuicio mayor, ya que proporcionarla incrementa el riesgo de asaltos 
o ataques en contra de las instalaciones del Banco de México alteración de la seguridad en la provisión de 
moneda nacional y la pérdida de vidas humanas, riesgos de perjuicio claramente mayores a los que 
representaría el beneficio particular de divulgar las "Caracteristicas, especificaciones y precio del nivel de 
blindaje de bienes de seguridad del Banco de México". 

Asimismo, debe prevalecer el interés público sobre el interés particular, toda vez que la protección al 
derecho a la vida, salud y seguridad de las personas aporta un mayor beneficio que e l  perjuicio que se 
obtendría de privilegiar el derecho humano al acceso a la información, máxime que el derecho a la vida, 
salud y seguridad de las personas constituyen una base y sustento para el ejercicio de otros derechos, como 
lo es el de acceso a la información, por lo que aquéllos deben prevalecer sobre éste e incluso cualquier otro 
derecho. Lo anterior, como resultado de una prueba de interés público a través de la aplicación del principio 
de proporcionalidad , en razón de q ue es de explorado derecho que los derechos fundamentales a la vida 
y salud tienen un peso abstracto mayor que otros derechos, como el de acceso la información, con 
indiferencia del peso relativo que se aplique a la fórmula en cada caso, presenta o en I oc ión que nos 
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clasificada. En tal sentido, sin importar el peso relativo que se a pl ique en la fórmula, considerando los 
derechos que están en juego, el peso abstracto de los derechos a la vida y salud indudablemente tendría 
como resultado la prevalencia de estos sobre el derecho de acceso a la información. En consecuencia, la 
limitación es una medida necesaria, idónea y proporcional. 

En razón de lo anterior, se solicita la reserva de dicha información, por el plazo máximo de 5 años a partir 
de la fecha de reserva, en virtud de que debe considerarse que los "Características, especificaciones y 
precio del nivel de blindaje de bienes de seguridad del Banco de México", continuarán utilizándose por 
tiempo indefinido, en atención a las circunstancias y riesgos que se presenten en cada momento. 

Por lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado A, fracción I, y 28, párrafos 
sexto y séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 100, 103, 104, 105, 108, 
último párrafo, 109, 113, fracciones IV y V, y 114, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1, 97, 102, 103, 105, último párrafo, 106, 110 , fracciones IV y V, y 111, Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2o., 3o.y 4o. de la Ley del Banco de México; artículos 
4o., primer párrafo, 80., primer, segundo y tercer párrafo, 10, primer párrafo, 16, 16 Bis, fracción I, y 28 bis 
fracción 1 1 ,  del Reglamento Interior del Banco de México; y Primero, párrafo primero, y Segundo, fracción 
1 1 1 ,  del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México; así como Primero, 
Segundo fracción X I I I ,  Cuarto, Sexto, Séptimo, fracción 1 1 1 ,  Octavo, párrafos primero, segundo y tercero, 
Vigésimo segundo, fracción 11, Vigésimo tercero, Trigésimo tercero, y Trigésimo cuarto, párrafos primero y 
segundo, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, vigentes, la información relativa a las "Características, 
especificaciones y precio del nivel de blindaje de bienes de seguridad del Banco de México", es r ervada, 
toda vez que su divulgación pone en riesgo la seguridad en la distribución de mane 
economía del país, así como la vida, la seguridad y la salud de personas físicas. 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, 100, 106, fracción 111, y 109 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública {LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 111, y 106 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción 111, 
Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(Lineamientos). 

l . Área titular que clasifica la información.

1 1 . La identificación de los documentos del
que se elaboran las versiones públicas.

1 1 1 . Firma del titular del área y de quien
clasifica.

IV. Fecha y número del acta de la sesión
del Comité donde se aprobó la versión
pública.

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Seguridad 
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A continuación se presenta el deta l le de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 

sustentan la  clasificación y ,  en los supuestos de i nformación clasificada como reservada, e l  periodo de reserva : 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva: S años 

Ref. Página (s) Información testada Fundamento Legal Motivación 
Tipos y características del 

3 armamento del  Banco de Conforme a la  prueba de daño que se Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 
México. 

adjunta. 

.,"!..· · . . 
. : .. 
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PRUEBA DE DAÑO 

'7ipos y características del armamento del Banco de México" 

En términos de lo dispuesto en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 113, fracciones IV y V, y 114 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1 10, fracción IV y V, y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; Vigésimo segundo, fracción 1 1  y Vigésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, es de 
clasificarse como información reservada aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la vida, seguridad 
o salud de personas físicas, por lo que la información relativa a los "Tipos y características del armamento 
del Banco de México ", es clasificada como reservada, en virtud de lo siguiente:

Al respecto, debe señalarse que el riesgo en la divu lgación que dicha información representa es real, 
demostrable e identificable, tal como se expone a continuación: 

1) Real, ya que revelar o divulgar la información relativa a los Tipos y características del armamento del 
Banco de México , puede ser utilizada para la planeación y ejecución de ataques a sus instalaciones, con el
objetivo de sustraer lo que en ellos se resguarda o para ocasionar daños a las mismas instalaciones,
conociendo información que los pondría en ventaja frente a los elementos de seguridad del Banco de
México, poniendo con ello en riesgo su vida, seguridad o salud.

Es importante destacar que revelar al público las características (el calibre) y los tipos de armamento que 
utiliza este instituto central, facilitaría la información, para determinar el t ipo de armamento que se utiliza 
para salvaguardar las instalaciones y valores del Banco de México, lo cual otorgaría ventaja indebida a una 
persona o grupo con intenciones delincuenciales, poniendo en riesgo con el lo la vida, salud, e integridad 
física de las personas encargadas de la seguridad, así como aquellas que pudieran encontrase cerca de 
algún punto de ataque por parte de la delincuencia organizada, o incluso a las instalaciones del Banco de 
México. 

Al respecto, debe destacarse que la información solicitada podría otorgar elementos a d iversos grupos 
delincuenciales para la planeación exitosa de un ataque que ponga en riesgo la vida de personas físicas, 
situación que debe prevenirse con todas las acciones posibles. 

Asimismo, divulgar esta información facilitaría el conocimiento sobre el tipo de armamento con el que 
cuenta el personal de seguridad del Banco Central, lo cual pondría en riesgo la vida de sus empleados o de 
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las personas que se encontraren cerca del posible ataque, situación que debe evitarse a través de todas las 
acciones posibles, asimismo, comprometería el cumplimiento de la finalidad establecida en el artículo 2o. 
de la Ley del Banco de México, en el sentido de proveer a la economía del país de moneda nacional, 
actualizando el riesgo previsto en el artículo 1 13, fracción IV, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en  el artículo 1 13, fracción V, de la ley General d e  
Transparencia y Acceso a l a  Información Pública, divulgar l a  información solicitada pondría en inminente 
riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física. 

2) Demostrable, que por las características de la operación del Banco de México, el proporcionar las
especificaciones (el calibre) y tipos de armamento, pondría en riesgo la vida, seguridad y salud de personas
físicas, ya que derivado del conocimiento del armamento y equipo de protección con el que cuenta el
personal de seguridad del Banco Central, la del incuencia organizada puede tomar acciones para tener
ventaja sobre los cuerpos de seguridad a los que pretende abatir.

Cabe destacar que la delincuencia organizada ha realizado acontecimientos violentos que en su momento 
involucraron a d iversos funcionarios públicos y su correspondiente personal de seguridad, los cuales fueron 
víctimas de la del incuencia organizada. En dichos acontecimientos, se puso en riesgo la vida, seguridad o 
salud de éstos, ya que el actuar de la del incuencia organizada, normalmente conlleva a la pérdida de vidas 
humanas, tanto a nivel nacional como internacional, y como ejemplos de dicha actividad delictiva, se citan 
tres casos que destacaron en su planeación y conocimiento de las armas: 

a) El 4 de mayo de 2015, en la Zona Metropolitana de Guadalajara, un grupo de la delincuencia organizada
atacó a fuerzas federales. En e l  ataque se usaron armas de grueso calibre, incluso fue derribado un
helicóptero de la SEDENA. En este caso, el conocimiento sobre el equipo usado para la seguridad
provocó que el grupo delictivo util izara el armamento necesario para atacar a los elementos federales.1 

b) El 30 de septiembre de 2016, en Culiacán Si na loa, un grupo no identificado atacó un convoy de militares,
con un saldo de seis soldados muertos, ocho heridos y un socorrista de la Cruz Roja Mexicana lesionado

1 Fuente: (5 de mayo de 2015). "Así fue la caida del helicóptero atacado por el Cártel de Jaliscow Consultado el 16 de febrero de 2017. de 
Expansión. sitio web: ll!t, ,f:o., ,;in··;, ,, 1 !'i 1>:: ,,:r,,;;�i.:L';G. 1 :):úS:O�·:él-:�··l,it:··�-�- r,,i,d;; ··i·+ be.!.!.::.ili'::E-rn -t1ln;:3r1,,:.Pº' · !d· r:<11tcl-�� .... -pl;�.,,,� 
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de bala.2 Este incidente pone de relieve la importancia crítica de conocer las capacidades de seguridad
que los grupos delictivos van a enfrentar.3 

c) Finalmente, durante el 2017 el l lamado "Primer Comando Capital", banda delictiva de Brasil, ha
cometido varios asaltos a vehículo de traslado de valores. La forma de operar indica que este grupo
tiene un conocimiento tanto de las rutas como del armamento de los custodios y también del bl indaje
de los vehículos. Otras organizaciones criminales han imitado este modus operondi. Por ejemplo, el 10
de noviembre de 2017, un grupo armado con al menos diez hombres fuertemente armados, hizo
estallar con dinamita una camioneta de la empresa brasileña de traslado de valores TRANSVIP con el
objetivo de robar el d inero dentro de la unidad. El grupo interceptó a la unidad mientras transitaba. En
seguida, los  asaltantes sometieron al conductor y a los otros dos custodios, después de lo cual
procedieron a detonar la unidad con explosivos para tener acceso a los valores. En este caso, el asalto
no se llegó a concretar debido a la intervención de la Policía Militar•

d} Finalmente, el 03 de enero de 2018, frustran asalto en sucursal bancaria. Un delincuente fue abatido
por la Policía de Guadalajara al frustrar el asalto que pretendía llevar a cabo en un Banco Azteca ubicado
en Lomas de Palanca. El sujeto arribó al lugar con un arma de fuego calibre .38, con la que pretendía
robar el efectivo y algunos muebles del establecimiento, incluso, tenía amenazadas a dos personas. Sin
embargo, uno de los cajeros activó la alarma silenciosa, por lo que la policía municipal consiguió llegar
antes de que se perpetrara el asalto. A su arribo, el delincuente amenazó a los oficiales con el arma que
empuñaba, por lo que éstos le dispararon. 5 

3) Identificable, ya que al tomar en consideración los casos antes expuestos, es notorio que existen grupos
delictivos que cuentan con el desarrollo, sofisticación y capacidades operativas avanzadas que pueden
realizar este tipo de ataques, y el hecho de hacer pública la información solicitada, pondría a l  alcance de
estos grupos delictivos, las herramientas necesarias para la planeación y ejecución de los mismos,
comprometiendo con ello la vida, seguridad o salud de los empleados este I nstituto Central y de las

i Fuente: (1 de octubre de 2016), "Asi se vivió la emboscada a militares en Sinaloa· Consultado el 16 de febrero de 2017, de Mientras Tanto en 
México. sitio web: r:1tp :;,v,.·r.v.m=<:"ntraslanh)�·,;n:•�>'1�0 :nx.:t1:::.i-s•.,-v1,· =0·l<1-,;.r.:2�,;:__�c<:di1· r1=1l:lc1rPs-:-,,�a1c,a-�-:,t(,s·vKk-<,( 

3 Fuente: (16 de octubre de 2016), "Emboscada a militares por filtraciones de la policía" Consultado el 16 de febrero de 2017, de El Sol de México, 
sitio web: 1�11os :.:�·-:ww ,:J5,._)kL·1!1�.oxko ·.-orn m>.fr':'l,s,)11,:0/$00 ?e6-t::�·:. �i!1r<:d(>t1�� s -J�·-lJ-oo!;c,;:i-!r..,·�a!-aJ-n:1r·· c-,¡;n�bos-. ada-=i- rn1hlt1re� 

4 Fuente: (11 de noviembre 2017), ·auadrilha usa dinamites e explode carro-íorte na zona leste de sao Paulo" Consultado el 22 de noviembre de 
2017. de Folha de S.Paulo, sitio web: h!:.1¿::-..,·ww1 loilin _;;ol_<:�·:?t l:1/l'fllldiaPc:2CF.: ¡ i, l ti'."5t1�.::.�1dr1HHHortc1n¡_i.;:t,·:-ar:-i13du-•,x! ,!,St>-<:.::i:r(,-:crte· 
r1:t·lO!J:J-!t;:-:,;•;-dl"·';,1,):_PE'C :-!1!;,,;;; 

� Fuente: (03 de enero 2018), "Policías tapatios abaten a presunto asaltante en Lomas de Palanca·. Consultado el 04 de enero de 2018, de El 
Informador, sitio web: httr,s :¡�"·.vw_,r.f,_,rr?·;_�d0:.1r,.<.:,3;;5,c;.:-,;r'nli,::3s-!ar;a11, ,:, .,.:l��f ,e,., .. 3. pr<:'�,;r:k·· .:s,.::u::te .. �f!� · L.9mn�-�1 ri · P�)1:11 1::.o -2:D1 80 1 G3 ·D 1 o·;i_r:Jc:i 
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personas que se encontraren dentro del lugar del ataque, así como comprometiendo con ello el 
cumplimiento de la provisión de moneda nacional a la economía del país previsto como finalidad de la 
Banca Central del Estado Mexicano en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

derechos fundamentales tutelados por la Constitución. 

Lo anterior es así, puesto que en términos del artículo primero de la Constitución Polit, los Estados 
Unidos Mexicanos, se debe privilegiar cualquier interpretación que otorgue mayor protección a los 
derechos humanos contenidos en el la y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte, por lo que el hecho de poner en riesgo la vida y seguridad de una persona física es un límite 
constitucionalmente válido al derecho de acceso a la información. Lo anterior, en congruencia además con 
lo previsto en el artículo 60., párrafo primero de misma Constitución. 

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación, supera el interés público general de que se difunda, 
ya que el otorgar la información que se solicita, situaría a las instalaciones o traslados de valores del Banco 
de México, como un blanco fácil de la delincuencia organizada, lo que ocasionaría como se ha señalado con 
anterioridad, poner en riesgo la integridad física de los empleados o incluso a los integrantes de la sociedad 
que podrían estar alrededor de algún posible hecho delictivo. 

Asimismo, el interés público se centra en que el Banco de México, como autoridad del Estado Mexicano, 
proteja los derechos humanos en acatamiento al artículo lo. de la Constitución Federal, entre los cuales se 
encuentra, en primer lugar, el derecho a la vida, así como el derecho a la salud. 

De igual manera, es también de interés público que el banco central cumpla con su mandato constitucional 
para satisfacer la demanda de la sociedad, por lo que revelar o divulgar la información clasificada no aporta 
un beneficio a la transparencia comparable con el perjuicio que representaría un atentado en contra de las 
instalaciones del Banco de México y en contra de las personas referidas en la presente prueba de daño, a 
la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, que se origine con motivo del conocimiento de la 
mencionada información. 

En efecto, revelar esta información otorgaría elementos que, facilitarían el conocimiento de las 
características y funcionamiento de los mismos, lo cual pondría en riesgo la vida del personal encargado de 
brindar seguridad en el Banco de México, pues los situaría como un blanco fácil de grupos delictivos, lo que 
ocasionaría, como se ha señalado con anterioridad, poner en riesgo la vida, salud o integridad física de los 
involucrados. 

4 
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En este sentido, el  artículo lo., tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM) señala que todas las autoridades, en el  ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Asimismo, e l  Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha sostenido que la CPEUM protege 
el derecho a la vida de todos los individuos, pues lo contempla como un derecho fundamental, sin el  cual 
no cabe la existencia ni  d isfrute de los demás derechos.6 También ha señalado que la protección del 
derecho a la vida es un derecho inherente a la persona humana.7 

Es así que, en términos de la CPEUM y de la SCJN, el derecho a la vida no solo es un derecho fundamental, 
sino que además es presupuesto necesario para el  d isfrute de los demás derechos. Por lo anterior, este 
derecho requiere de la máxima protección posible, lo que conlleva a que se adopten las medidas necesarias 
y efectivas para que no sea vulnerado. 

Lo anterior ha sido reconocido por la LGTAIP, estableciendo en su artículo 113, fracción V, que es de 
reservarse la información que de divulgarse pondría en inminente riesgo la vida, seguridad o salud de las 
personas. 

Asimismo, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, al resolver el  recurso RRA 0408/18, determinó que con la divulgación de información sobre 
medidas de seguridad implementadas para la protección de personas, como son su calidad, equipo y 
materiales utilizados, se aumenta el riesgo y la vulnerabilidad a la vida, seguridad o salud tanto de las 
personas a las que van d irigidas los mecanismos de protección, como a quienes proveen dicho servicio. 

De igual manera, se puede concluir que debe prevalecer el  derecho más favorable a las personas, esto es, 
beneficiar el  interés de la sociedad, el cual se obtiene por el cumplimiento ininterrumpido de las funciones 
del Banco de México. 

6 Jurisprudencia de rubro: "DERECHO A LA VIDA. SU PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL" 
7 Jurisprudencia de rubro: "DERECHO A LA VIDA DEL PRODUCTO DE LA CONCEPCIÓN. SU PROTECCIÓN DERIVA DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES Y DE LAS LEYES 
FEDERALES Y LOCALES". 
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Por lo anterior, el revelar información aludida, traería como consecuencia un riesgo a la vida del personal 
encargado de la seguridad de las instalaciones del Banco de México, además de la de los i ntegrantes de la 
sociedad que podrían estar alrededor de los posibles atentados; sin dejar de mencionar la afectación a la 
provisión de moneda nacional en el  país, lo cual representaría un desequilibrio económico. 

Por otra parte, la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, el hecho de reservar esta información resulta la forma menos 
restrictiva disponible para evitar un perjuicio mayor, ya que proporcionarla incrementa el  riesgo de asaltos 
y pérdida de vidas humanas, riesgos de perjuicio claramente mayores a los que representaría el  beneficio 
particular de divulgar los "Tipos y características del armamento del Banco de México".

Asimismo, debe prevalecer el interés público sobre el interés particular, toda vez que la protección al 
derecho a la vida, salud y seguridad de las personas aporta un mayor beneficio que el  perjuicio que se 
obtendría de privilegiar el derecho humano al  acceso a la información, máxime que el derecho a la vida, 
salud y seguridad de las personas constituyen una base y sustento para el ejercicio de otros derechos, como 
lo es el  de acceso a la información, por lo que aquéllos deben prevalecer sobre éste e incluso cualquier otro 
derecho. Lo anterior, como resultado de una prueba de interés público a través de la aplicación del principio 
de proporcionalidad , en razón de que es de explorado derecho que los derechos fundamentales a la vida 
y salud tienen un peso abstracto mayor que otros derechos, como el de acceso a la información, con 
indiferencia del peso relativo que se aplique a la fórmula en cada caso, presentado en la ocasión que nos 
ocupa como el interés de un particular o de un sector determinado de la población de la información 
clasificada. En tal sentido, sin importar el  peso relativo que se aplique en la fórmula, considerando los 
derechos que están en juego, e l  peso abstracto de los derechos a la vida y salud indudablemente tendría 
como resultado la prevalencia de estos sobre el  derecho de acceso a la información. En consecuencia, la 
limitación es una medida necesaria, idónea y proporcional. 

En razón de lo anterior, se solicita la reserva de dicha información, por el plazo máximo de 5 años a partir 
de la fecha de reserva, en virtud de que debe considerarse que los "Tipos y características del armamento 
del Banco de México ", continuarán utilizándose por tiempo indefinido, en atención a las circunstancias y 
riesgos que se presenten en cada momento. 

Por lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado A, fracción 1, y 28, párrafos 
sexto y séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 100, 103, 104, 105, 108, 
último párrafo, 109, 113, fracciones IV y V, y 114, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1, 97, 102, 103, 105, último párrafo, 106, 110, fracciones IV y V, y 111, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2o., 3o.y 4o. de la Ley del Banco de México; artículos 4o., 
primer párrafo, 80., primer, segundo y tercer párrafo, 10, primer párrafo, 16, 16 Bis, fracción 1, y 28 bis 
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fracción 1 1 ,  del Reglamento Interior del Banco de México; y Primero, párrafo primero, y Segundo, fracción 
1 1 1 ,  del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Admini.strativas del Banco de México; así como Primero, 
Segundo fracción XI I I ,  Cuarto, Sextp, Séptimo, fracción 1 1 1 ,  Octavo, párrafos primero, segundo y tercero, 
Vigésimo segundo, fracción 11, Vigésimo tercero, Trigésimo tercero, y Trigésimo cuarto, párrafos primero y 
segundo, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de v�siones públicas, vigentes, la información relativa a los "Tipos y 
corocterísticas del armamento del�onco de México ", es reservada, toda vez que su divulgación pone en 
riesgo la seguridad en la distribución de moneda nacional a la economía del país, así como la vida, la 
seguridad y la salud de personas físicas. 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, 100, 106, fracción 111, y 109 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 111, y 106 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción 111, 
Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y dese/osificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(Lineamientos). 

l .  Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión 
del Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Seguridad 

400 16-0541-2 PEO DRM-0000016609 O 

Página 1 de 2 
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A continuación se p resenta el deta lle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 

sustentan la clasificación y, en los  supuestos de  información clasificada como reservada, el periodo de reserva : 

Periodo de reserva: S años 

Ref. Página (s) 

3 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Información testada 
Tipos y características del 

armamento del 

México . 

.•
- : .)l,, " \í

Banco de 

Fundamento Legal 

Conforme a la prueba de daño que se 
adjunta. 

Motivación 

Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, 100, 106,fracción 111, y 109 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracciónll l ,  y 106 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracciónXVIII, Séptimo, 
fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los"Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para laelaboración de versiones públicas 
", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Accesoa la Información y Protección de 
Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 

l. Área titular que clasifica la información 

1 1 . La identificación del documento del que se elabora 
la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó la versión pública. 

Dirección de Seguridad 

300 16-0051-4 PEO DRM-0000016596 
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A continuación se presenta el deta l le de la información testada, así como la fundamentación y motivación que sustentan la 
clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva : 

Periodo de reserva: 5 años 
Ref. Página (s) 

g 3 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Información testada 
Ma rcas, modelos y 
funcionalidad de los 
equipos y sistemas de 
seguridad 

. · · .:...·· 

, ,. • ' 

Fundamento Legal 

Conforme a la prueba de daño que se 
adjunta. 

Motivación 

Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 
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PRUEBA DE DAÑO 

Morcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el Banco de México. 

E n  términos de lo dispuesto en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 113, fracciones 1, IV y V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, fracciones 1, IV y V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; Décimo séptimo, fracción VIII, Vigésimo segundo, fracción 1 1, y Vigésimo tercero de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, vigentes, es de clasificarse como información reservada aquella cuya 
publicación: 

Posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter 
estratégico o prioritario, así como lo indispensable para la provisión de bienes o servicios. 

Coprometa las acciones encaminadas a proveer a la economía del país de moneda nacional, 
dañando la estabilidad del poder adquisitivo de dicha moneda, el  sano desarrollo del sistema 
financiero o el bueno funcionamiento de los sistemas de pago. 

Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física. 

La divulgación de la información relativa a "Marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de 
seguridad que se utilizan en el Banco de México", representa un riesgo de perjuicio significativo al interés 
público, compromete la seguridad nacional, la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, y pone 
en riesgo la vida, seguridad y salud de personas físicas, toda vez que dicho riesgo es: 

1) Real, ya que revelar o divulgar la información relativa a las "Marcas, modelos y funcionalidad de los 
equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el Banco de México", proporcionaría datos que pueden 
ser util izados para la planeación y ejecución de actividades i l ícitas, como asaltos, atentados y/o secuestros 
en contra de este Instituto Central y de sus servidores públicos, y, en consecuencia, el cumplimiento de la 
finalidad establecida en el  artículo 2o. de la Ley del Banco de México, en el  sentido de proveer a la economía 
del país de moneda nacional. 

Asimismo es importante destacar que de conformidad con los artículos 28, párrafo séptimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2o. y 4o. de la Ley del Banco de México, e l  
Estado ejerce d e  manera exclusiva, a través d e l  Banco d e  México, funciones en las áreas estratégicas de 
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acuñación de moneda y emisión de billetes, por lo cual resulta evidente que divulgar las marcas, modelos 
y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el  Banco de México, representaría 
una amenaza a la Seguridad Nacional al ponerse en riesgo el cumplimiento de la finalidad del I nstituto 
Central de proveer a la economía del país de moneda nacional. 

Lo anterior, debido a que le corresponde privativamente emitir bil letes y ordenar la acuñación de moneda 
metálica, así como poner ambos signos en circulación a través de las operaciones que dicha Ley le  autoriza 
realizar, función q ue se cumple, necesariamente, con el  correcto funcionamiento de los sistemas de 
seguridad. 

En este sentido, el  artículo 5, fracción X I I ,  de la Ley de Seguridad Nacional establece que son amenazas a la 
seguridad nacional, los actos tendientes a destruir o inhabil itar la infraestructura de carácter estratégico o 
indispensable para la provisión de bienes o servicios públicos. 

A su vez, el  artículo 146 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Públ ica dispone que se 
consideran instalaciones estratégicas, a los espacios, inmuebles, construcciones, muebles, equipo y demás 
bienes, destinados al funcionamiento, mantenimiento y operación de las actividades consideradas como 
estratégicas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entre las que se encuentran las 
áreas estratégicas de acuñación de moneda y emisión de b illetes citadas. 

Asimismo, el  artículo décimo séptimo, fracción VII, de los Lineamientos, establece que podrá considerarse 
como información reservada, aquella que de difundirse actualice o potencialice un riesgo o amenaza a la 
seguridad nacional cuando se posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier 
infraestructura de carácter estratégico. 

Por lo antes referido, es evidente que divulgar la información de que se trata, facilitaría conocer las 
características exactas de equipos y sistemas de seguridad que se utilizan en el  Banco de México para el 
funcionamiento, mantenimiento y operación del área estatratégica de acuñación de moneda y emisión de 
billetes, y los cuales garantizan la seguridad de los mismos. 

Por las razones expuestas, la divulgación de la citada información compromete la seguridad nacional y la 
seguridad en la provisión de moneda al país, que refiere el artículo 113, fracciones I y IV, de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica, ya que de divulgarse la información se podría destruir 
o inhabil itar la infraestructura de carácter estratégico o indispensable para la provisión de bienes o servicios
públicos, como es la provisión de moneda nacional a l  país.

2 
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Por otra parte, es indispensable señalar que, proporcionar la información relativa a las "Marcas, modelos 
y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el Banco de México", otorgaría 
elementos que, facilitan el  conocimiento de las características y funcionamiento de los mismos, lo cual 
pondría en riesgo la vida del personal que salvaguarda las instalaciones del Banco, así como de los 
empleados y los miembros de la junta de Gobierno. 

En  ese mismo sentido, conforme a la experiencia en el  contexto de seguridad y robo, un modo de operación 
común de los grupos de delincuencia organizada es el asalto a las empresas de traslado de valores, lo cual 
se facilitaría o lograría, a través del conocimiento y divulgación de información como la  que contienen las 
"Marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el Banco de 
México", por lo que el  hecho de hacerla del dominio público, implica un riesgo y una amenaza inminente a 
las instalaciones del Banco de México, así como al personal que labora en el mismo, ya que dicha 
información puede ser utilizada por diversos grupos delincuencia les para planear y ejecutar un asalto a las 
instalaciones del Banco de México. 

Asimismo, revelar la citada información compromete la seguridad en la provisión de moneda nacional al 
país que prevé e l  artículo 113, fracción IV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, toda vez que un eventual ataque a las instalaciones del Banco Central de la Nación, o a sus 
aeronaves, afectaría el cumplimiento de la finalidad establecida en e l  ya referido artículo 2o. de la Ley del 
Banco de México, en el sentido de proveer a la economía del país de moneda nacional. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 113, fracción V, de la ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, divulgar la información referente a las marcas, modelos y 
funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el Banco de México, pone en 
inminente riesgo la vida, seguridad o salud del personal que se encarga de los traslados de valores y de los 
miembros de la Junta de Gobierno, así como de las personas que pudieran encontrase cerca de algún punto 
de ataque por parte de la del incuencia organizada. En tal sentido, es indispensable salvaguardar la vida, 
seguridad y salud de todo el personal y personas que pudieran estar involucradas. 

2) Demostrable, por las características de operación del Banco de México, el  dar a conocer las marcas,
modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que utiliza, permitiría a la delincuencia
organizada facilitar un ataque a las instalaciones, al servicio de traslado de valores del propio Banco Central,
así como a los miembros de la Junta de Gobierno. Adicionalmente, a l  hacer públicas las marcas, modelos y 
funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad, se podrían obtener detalles sobre la manera en que
operan, sus l imitantes así como las vulnerabilidades informáticas que podrían presentarse durante su vida

3 

10
1 

BANCO m !'\ÉXICO

útil, situación que sería aprovechada para afectar su desempeño incluso, para proveer de información 
incorrecta a los operadores; con lo cual se incrementaría la probabilidad de un ataque exitoso. 

Por otra parte, es importante mencionar que el  actuar de la delincuencia organizada, normalmente conlleva 
la pérdida de vidas humanas y en la actualidad, ésta, mantiene una constante actividad en el  asalto a Bancos 
y servicios de traslado de valores, tanto a nivel nacional como internacional, como ejemplos, se citan 
algunos casos de robos que destacaron en su planeación a través del conocimiento de las marcas, modelos 
y funcionalidad de los equipos o sistemas: 

l . Ciudad de Fortaleza, Brasil, agosto de 2005, se sustrajo de las instalaciones del Banco
Central de Brasil, un botín equivalente a 70 mil lones de dólares de los EE.UU. de
América, dicho acto con pleno conocimiento de los equipos de detección, permitiendo
la construcción de un túnel de  200 metros1 

2. Acassuso, Buenos Aires, Argentina, enero de 2006, la sucursal ubicada en la Ciudad de
Acassuso del Banco Río, fue atacada con pleno conocimiento de los equipos de
seguridad por un grupo de hombres que d istrajeron a las autoridades, fingiendo una
toma de rehenes, mientras robaban las cajas de seguridad para escapar a través de un
túnel con un botín estimado en 8 mil lones de dólares de los EE.UU. de América.2 

3. Oaxaca de Juárez, Oaxaca, marzo de 2011, la empresa de traslado de v 
Mexicana de Traslado de Valores (COMETRA). sufrió un asa lto en sus inpla 
grupo delictivo ingresó con pleno conocimiento tanto de los equipds como d 
protocolos de comunicación y actuación, a las instalaciones fingiendo ser empleados
encargados de la transportación de valores y robaron 157 millones de  pesos M .N.3 

4. Ciudad de México, enero de 2016, en la sucursal Lagunilla de la institución financiera
BBVA Bancomer S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer

1 Fuente: (9 de agosto de 2005) "Una banda perpetra el mayor robo bancario de la historia de Brasil". Consultado el 29 de enero de 2016, de 
El Mundo. Sitio web: h!t,i /.\.•N:\•i.t.>lrnur�d�).1J<,,/dmun::jn(2C'j)S(Ut'.f(��:':>ot:1l'3!¡¡d((l2:.':S:.:.t'l.�8 -1.h�rni 
2 Fuente: (13 de enero de 2006) "Golpe a l  banco Río de Acassuso: los secretos del "robo del siglo" Consultado el 29 de enero de 2016, de El 
Clarín. Sitio web: h.:_!_p://r-:,,ri,1 1;; ,(i·,: ,11 _<,g_r_-r:,/d1<'.u·:·/:'Q0G/1 �·,: )//r:�1.I;, 1;:).ü/n.:(•ff;) l h�tn 

1 Fuente: (20 de marzo de 201 1) ·Roban 157 mdp de sede de Cometra en Oaxaca·. Consultado el 29 de enero de 2016. de Vanguardia MX. Sitio 
web: �,ttp.f !w·N,., -:i>.r:t!',1-� � Ji.¡! t �;,n 1r,Y:r.'.!�u1n i�, 7.rn_(Jr;d�_.>€:dt.>der.0mt>l 1.t:�n�.:--<3LA-(, 7�f6�.!1l :r;I 
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(BBVA Bancomer), un grupo de hombres hizo un boquete en la azotea del edificio de 
tres pisos y atados con cuerdas descendieron hasta la sucursal, cortaron el cableado de 
cámaras de vigilancia de los negocios aledaños y cubrieron con espuma y pintura las 
cámaras del interior de dicha sucursal, para posteriormente hacer otro boquete en la 
bóveda; extraoficialmente se mencionó que el botín fue de 10 millones de pesos.• 

S. Sao Paulo, Brasil, octubre 2017, descubren en Brasil túnel para robar un banco. La 
policía de Brasil descubrió un túnel de 600 metros construido junto a una sede del 
Banco de Brasil, donde un grupo de ladrones planeaba realizar "en breve" el robo de 
unos mil millones de reales (cerca de seis mil millones de pesos). La policía encontró el 
túnel la noche del lunes 02 de octubre en la Zona Sur de Sao Paulo. Momentos después 
atraparon a 16 personas que pretendían llevar a cabo el robo, mientras fabricaban 
herramientas para la excavación. Asimismo, las autoridades informaron que la banda 
estuvo excavando el túnel durante cuatro meses; contaba con i luminación, madera y 
barras de hierro. Conectaba con la bóveda del banco y en el otro extremo con una casa, 
punto base de los ladrones.5 

6. Miguel Hidalgo, CDMX., octubre 2017, roban casi 5 mdp de sucursal bancaria en Miguel 
Hidalgo. Cuatro individuos armados ingresaron a la sucursal bancaria Santander 
ubicada en Plaza Legaría 252, en la colonia Ampliación Torre Blanca para cometer un 
asalto. Los individuos sometieron a tres empleados bancarios con cinchos en las manos 
para inmovilizarlos y facilitar el robo de acuerdo con los testigos, los implicados 
abrieron la bóveda bancaria y se presume que el monto de dicho botín fue de casi 5 
mil lones de pesos.• 

7. Viña del Mar, Chile, noviembre 2017, intentaron robar banco cavando túnel a través 
de un desagüe. Elementos de la Policía chilena, conocidos como Carabineros, realizaron 
un operativo en una sucursal del Banco Estado donde localizaron la construcción de un 
túnel para llegar hasta la  bóveda de la sucursal. A las 21h55 se activaron las alarmas de 

� Fuente: (15 de enero de 2016). ·Robo de película en la Lagunma·. Consultado el 28 de enero de 2016, de El Gráfico. Sitio web: 
http j!,:�y:�.r.iyr ,1fb:, �ir ,;1{1_c,.c1 -2,:= lf.!r_G\}_0,dr. ·,1:é,. 1;;:,._e;1 - la·i�fü;11il!a 
; Fuente: (05 de octubre de 2017) �Ellos intentaron hacer el mayor robo del mundoM

. Consultado et 22 de noviembre de 2017. de El Imparcial. Sitio 
web L:..:.-..t! : 1·,;·ww.e· rnun:, 1 1.rnr: JJ�iti:_,r,' (' :.f._,,.1;;,;. ·,, .)�!..'l ·flL'...'.O"g/�'. . "::;n• .02621 :· " .·- :¡.·.,; ,ntuit,1:cn· hill:;,:) . r: ... :J,.'.:i:·r q/:J ·· ·,, \ 
1:,1.i:1,J�:. t,!,nf 

6 Fuente: (02 de octubre de 2017). "Roban casi 5 mdp de sucursal bancaria en Miguel Hidalgo". Consultado el 22 de noviembre de 2017, de 
Noticias MVS. Síl.io web: llitlifr�·,·;w mvs,�oti·: i3o. :::-.·n1:.t':..,-' n_ct,c.i!.!.L,r.:·b.;;.n.-r<:..,i· $- :n,.ip ··-��-·s,,wrs-?.! ·b.;ncJriJ· c,g._1�: =.f'i.!iel·hkl:; I¡,:: -::'�-1$ 
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la sucursal del Banco Estado, lo que provocó la llegada de las fuerzas policiacas a la 
sucursal. Al realizar una inspección dentro de la bóveda, encontraron diferentes 
herramientas y se percataron de la existencia de un túnel en el suelo de alrededor de 
50 centímetros de diámetro, dentro del cual se encontraron ventiladores y más 
herramientas. La excavación del túnel fue a través de un dueto del desagüe que tenía 
su salida aproximadamente a 60 metros de la sucursal. E l  motivo por el cual no pudieron 
abrir la bóveda fue que ésta cuenta con un sistema programado con fecha y hora para 
su apertura. No se ha logrado dar con el paradero de los delincuentes.' 

8. Curacá, Brasil, diciembre 2017, un grupo armado interceptó e hizo explotar una unidad 
de traslado de valores de la empresa P reserve, mientras circulaba por la carretera BA-
210 en la ciudad de Cura�á, perteneciente al estado brasileño de Bahía. A las 10h30, los 
asaltantes se desplazaban por la carretera en dos camionetas, cuando interceptaron a 
la camioneta de Preserve y comenzaron a dispararle en repetidas ocasiones. Los 
del incuentes colocaron explosivos para tener acceso al contenido de la camioneta; la 
detonación fue de tal magnitud, que arrojó partes del cofre a más de 30 metros de 
distancia y varios billetes quedaron destruidos. 8 

9. Guadalajara, enero 2018, frustran asalto en sucursal bancaria. Un delincuente fue 
abatido por la Policía de Guadalajara a l  frustrar el asalto que pretendía llevar a cabo e n  
un Banco Azteca ubicado e n  Lomas d e  Polanco. E l  sujeto arribó a l  lugar con u n  arma d e  
fuego calibre .38, con la que pretendía robar el efectivo y algunos muebles del 
establecimiento, incluso, tenía amenazadas a dos personas. Sin embargo, uno de los 
cajeros activó la alarma silenciosa, por lo que la pol icía municipal consiguió llegar antes 
de que se perpetrara el asalto. A su arribo, el del incuente amenazó a los oficiales con 
el arma que empuñaba, por lo que éstos le dispararon. frustran asalto en sucursal 
bancaria. Un delincuente fue abatido por la Policía de Guadalajara a l  frustrar el asalto 
que pretendía llevar a cabo en un Banco Azteca ubicado en Lomas de Polanco. E l  sujeto 
arribó al lugar con un arma de fuego calibre .38, con la que pretendía robar el efectivo 
y algunos muebles del establecimiento, incluso, tenía amenazadas a dos personas. Sin 
embargo, uno de los cajeros activó la alarma silenciosa, por lo que la policía municipal 

7 Fuente: (20 de noviembre de 2017) "Desconocidos intentaron robar banco en Viña del Mar: cavaron túnel a través de un desagüe" Consultado 

el 22 de noviembre de 2017. de Biobio Chile. Sitio web: QgrJh:�.��·:-1".1.,.hf::.t.i;.r.b:.h. -.�·Lf:!Ql_1�� .'.<?.;:/.!.l.?iJ2.l.E!!Í.!g,11_;_9p __ ._gf:.: 
-..•,;lpa1 il i:;cf201 7 Jl.lL�/de'-C\1f:c:::;d��· mki"t!' J 1 -:·n -r.::,b.;1_r-ba,�;:c ·tr: :::in.:.· d·�i ·n1a1 ·� <l'-'M·::r: ·tuné-,: ·trJ,..r� ·df> -,m·�.:Je c;h; mi 
8 Fuente: (29 de diciembre 2017). "Asaltantes someten a custodios y explolan unidad de traslado de valores·. Consultado el 09 de enero de 2018, 
de G1 Globo, sitio web· ;.·::;; ., :,, W' · · I'.. , , ; ! , • 



JB1 
BAN(Qor.f"\[XICO 

consiguió llegar antes de que se perpetrara el asalto. A su arribo, el delincuente 

amenazó a los oficiales con el arma que empuñaba, por lo que éstos le dispararon. 9 

10. Asunción, Paraguay, enero 2018, Tres empleados de la empresa Prosegur reconocieron 

haber hurtado 600 millones de guaraníes, equivalentes a dos millones de pesos 

mexicanos. Los implicados fueron un chofer, un cajero y un acompañante, quienes 

fueron identificados como Isidro ROJAS, Fabio BENÍTEZ y Diego LEDEZMA, 

respectivamente. El hecho fue denunciado por Prosegur luego de notar la cantidad 

faltante. Los guardias, quienes se volvieron a presentar a sus puestos de trabajo, fueron 

i n terrogados por los directivos de la empresa y a l  principio negaron haber cometido el 

robo; sin embargo, en las cámaras de seguridad se observó la apropiación del d inero 

por parte de uno de ellos. Ante las evidencias presentadas, los tres admitieron que se 

habían quedado el  dinero y revelaron dónde habían escondido cada uno su parte del 

botín. Finalmente, casi todo el dinero fue recuperado y q uedaron a disposición del 

Ministerio Público. 10 

3) Identificable, ya que al  tomar en consideración los casos antes expuestos, es notorio que existen grupos 

delictivos que cuentan con el  desarrollo, sofisticación y capacidades operativas avanzadas que pueden 

realizar este tipo de ataques, y el hecho de hacer pública la información solicitada, pondría a l  alcance de 

estos grupos delictivos, las herramientas necesarias para la planeación y ejecución de los mismos. 

En  efecto, respecto de este rubro, es importante mencionar que en términos del artículo 63, fracción 1 1 ,  de 

la Ley del Banco de México, este I nstituto Central se encuentra obligado a mantener los inmuebles 

estrictamente indispensables para el desempeño de sus funciones, por lo que dar a conocer las marcas, 

modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el Banco de México, 

compromete la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y pone en riesgo la vida, 

seguridad o salud de una persona física. 

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación de la información supera el interés público general de 

que se difunda, ya que el  interés público se centra en que haya moneda nacional en todo el país en las 

cantidades y denominaciones necesarias para satisfacer la demanda de la sociedad; revelar o divulgar 

9 Fuente: (03 de enero 201 8). ·Polidas tapalios abaten a presunto asaltante en Lomas de Polanco·. Consultado el 04 de enero de 2018. de El 
Informador, Sitio web: ·-, > : .•, _,:x "

. ('.
_· _:/,' __ -_ .:, .:-: .. �- � . .lL( ... ,:.fr: .. :fr�·;_;_; __ ;_:_�, .;_f,;��- .: :,·,;_ · ·, , · , ·- . .,, · , , .. .- .; .-- � :, .; · :e . (· �( :: ·. :·. ,,· .. · 

1o Fuenle: (05 de enero 2018), ·custodios de Prosegur Paraguay admiten autorrobo· Consultado el 09 de enero de 2018, de Hoy Paraguay. sitio 
web: · ·:: . . ·, .'. :, ·: · . .  : .;: . ;:,. ·:,.., ·.•,-, ... r,-.· · ·• -�, ,., -, .. 

7 

]B
1 

BAN(QoEf"\[XICO 

información referente a las marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que 

se utilizan en el Banco de México, situaría a las instalaciones estratégicas, como un blanco fácil de la 

delincuencia organizada, lo que ocasionaría como se ha señalado con anterioridad, poner en riesgo la 

integridad física de los involucrados. 

Asimismo, el interés público se centra 

Mexicano, proteja los derechos humanos en acatam 

los cuales se encuentra, en primer lugar, el derecho a la vi 

manera, es también de interés público que el  banco central cunffi¡¡.,¡¡,...;� 

fn?'�111rrrri.,,l,ITiÍÍ1va a las Marcas, 

modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el  Banco de México. 

no aporta un beneficio a la transparencia comparable con er perjuicio que representaría un atentado, 

asalto o secuestro a las personas referidas en la presente prueba de daño, o bien la vulneración a la 

seguridad nacional, y la seguridad en la provisión de moneda nacional a l  país, que se origine con motivo 

del conocimiento de la mencionada información. 

En efecto, revelar esta información otorgaría elementos que, facilitarían el conocimiento de las 

características y funcionamiento de los mismos, lo cual pondría en riesgo la vida del personal que 

salvaguarda las instalaciones del Banco, así como de los empleados y los miembros de la junta de 

Gobierno, pues los situaría como un blanco fácil de grupos delictivos, lo que ocasionaría, como se ha 

señalado con anterioridad, poner en riesgo la vida, salud o integridad física de los involucrados. 

En este sentido, el artículo 12, tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM) señala que todas las autoridades, en el  ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Asimismo, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SON)  ha sostenido que la CPEUM 
protege el  derecho a la vida de todos los individuos, pues lo contempla como un derecho fundamental, 
sin el cual no cabe la existencia ni  disfrute de los demás derecho. n También ha señalado que la 
protección del derecho a la vida es un  derecho inherente a la persona humana.12 

11 Jurisprudencia de rubro: "DERECHO A LA VIDA. SU PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL" 

'2 Jurisprudencia de rubro: "DERECHO A LA VIDA DEL PRODUCTO DE LA CONCEPCIÓN. SU PROTECCIÓN DERIVA DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES Y DE LAS LEYES 
FEDERALES Y LOCALES". 
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Es así que, en términos de la CPEUM y de la SCJN, el derecho a la vida no solo es un derecho 
fundamental, sino que además es presupuesto necesario para el disfrute de los demás derechos. Por 
lo anterior, este derecho requiere de la máxima protección posible, lo que conlleva a que se adopten 
las medidas necesarias y efectivas para que no sea vulnerado. 
Lo anterior ha sido reconocido por la LGTAIP, estableciendo en su artículo 113, fracción V, que es de 
reservarse la información que de divulgarse pondría en inminente riesgo la vida, seguridad o salud de 
las personas. 

De igual manera, se puede concluir que debe prevalecer el derecho más favorable a las personas, esto 
es, beneficiar el interés de la sociedad, el cual se obtiene por el cumplimiento ininterrumpido de las 
funciones del Banco de México. Por lo anterior, e l  revelar información aludida, traería como 
consecuencia un riesgo a la vida del personal que salvaguarda las instalaciones del Banco, así como de 
los empleados y los miembros de la junta de Gobierno, además de los integrantes de la sociedad que 
podrían estar alrededor de los posibles atentados; sin dejar de mencionar la afectación a la provisión 
de moneda nacional en el país, lo que se traduce en un riesgo directo e inmediato a la Seguridad 
Nacional, al comprometer gravemente el cumplimiento de una actividad estratégica del Estado 
Mexicano, como lo es, la provisión de moneda nacional en el país, lo representaría un desequilibrio 
económico. 

La limitación se adecua al prmc1p10 de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio, ya que debe prevalecer el interés público sobre el interés particular, 
toda vez que la seguridad en la provisión de moneda nacional al Estado Mexicano, se encuentra en un nivel 
de protección mayor que el interés particular de un sector determinado de la población, como el de difundir 
las marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el Banco de 
México. Adicionalmente, es indispensable señalar que, dar a conocer esta información comprometería la 
vida, seguridad y salud de personas físicas, la seguridad nacional, y la seguridad en la provisión de moneda 
nacional al país, riesgos de perjuicio claramente mayores a los que representaría el beneficio de divulgar la 
información al público en general. 

Asimismo, debe prevalecer el interés público sobre el interés particular, toda vez que la protección al 
derecho a la vida, salud y seguridad de las personas aporta un mayor beneficio que el perjuicio que se 
obtendría de privilegiar el derecho humano al acceso a la información, máxime que el derecho a la vida, 
salud y seguridad de las personas constituyen una base y sustento para el ejercicio de otros derechos, como 
lo es el de acceso a la información, por lo que aquéllos deben prevalecen sobre éste e incluso cualquier 
otro derecho. Lo anterior, como resultado de una prueba de interés público a través de la aplicación del 
principio de proporcionalidad , en razón de que es de explorado derecho que los derechos fundamentales 
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a la vida y salud tienen un peso abstracto" mayor que otros derechos, como el de acceso a la información, 
con indiferencia del peso relativo14 que se aplique a la fórmula en cada caso, presentado en la ocasión que 
nos ocupa como el interés de un particular o de un sector determinado de la población de la información 
relativa a las Marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en el 
Banco de México .. En tal sentido, sin importar el peso relativo que se aplique en la fórmula, considerando 
los derechos que están en juego, el peso abstracto de los derechos a la vida y salud indudablemente tend ría 
como resultado la prevalencia de estos sobre el derecho de acceso a la información. En consecuencia, la 
l imitación es una medida necesaria, idónea y proporcional. 

En conclusión, el hecho de reservar esta información resulta la forma menos restrictiva disponible para 
evitar un perjuicio mayor, ya que proporcionarla incrementa el riesgo de asaltos, pérdida de vidas humanas, 
alteración de la seguridad en la provisión de moneda nacional y el rediseño de las medidas de seguridad 
reveladas, riesgos de perjuicio claramente mayores a los que representaría el beneficio de divulgar 
información contenida en marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se 
utilizan en el Banco de México, al público en general. 

En razón de lo anterior, toda vez que se continuarán empleando por un tiempo indefinido las "Marcas, 
modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utiliza el Banco de México", materia 
de la presente prueba de daño, y vistas las consideraciones expuestas en el presente documento, se solicita 
la reserva de dicha información, por el plazo máximo de 5 años a partir de la fecha de reserva. 

Por lo antes expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los articules 6, apartado A, fracciones I y VII I , 
párrafo sexto, y 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
70, fracción 1, 103, 104, 105, 106, fracción 1 1 1, 108, último párrafo, 109, 113, fracciones 1, IV y V, y 114, de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97, 98, fracción 111, 102, 110, fracciones 1, 
IV, y V, y 111, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 146 de la Ley General 
del Sistema de Seguridad Nacional; 5, fracción XII, de la Ley de Seguridad Nacional; 2o. y 4o., de la Ley del 
Banco de México; 4, párrafo primero, 8, párrafos primero y tercero, 16, 16 Bis, fracciones I, 11, y VI, 28 bis, 

13 Valor asignado a los derechos fundamentales frente a otros derechos fundamentales. En este caso. el valor del 
derecho a la vida y salud (2 derechos) frente al derecho de acceso a la información (1 derecho).
14 Valor asignado a la intensidad de protección o vulneración de un derecho fundamental en una situación particular. 
frente a la intensidad de la vulneración o protección, respectivamente, de otros derechos en la misma situación, 
considerando de manera particular el acto que origina tal protección o vulneración. En este caso, la clasificación de 
la información, tomando en cuenta el efecto de la misma en los derechos analizados. 
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fracciones 1 ,  1 1 ,  IV y V, del  Reglamento Interior del Banco de México; Primero, párrafo primero, y segundo, 
fracción 1 1 1 ,  del Acuerdo de  Adscripción de  las Unidades Admin istrativas· del Banco de  México; así como 
Cuarto, Séptimo, fracción 111, Octavo, párrafos primero, �egundo y tercero, Décimo séptimo, fracción VI I I , , 
Vigésimo segundo, fracción 1 1 ,  Vigésimo tercero, Trigésimo tercero, y Trigésimo cuarto, párrafos primero y 
segundo de los Lineamientos generales en materia de cla.sificación y ·des<!l

¡i
sificación de la información, así

como para la elaboración de  versiones públicas, vigentes, divulgar información referida a las marcas, 
modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de seguridad que se utilizan en e l  Banco de México, es 
clasificada como reservada, toda vez que su divulga¿ión compromete la· seguridad nacional, la seguridad 
en la provisión de moneda nacional al país, además de que pone en riesgo la vida, seguridad y salud de 
personas físicas que operan en las instalaciones estratégicas. 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión públ ica se e laboró , con fu ndamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, 100, 106, fracción 1 1 1 , y 109 de 
la Ley Genera l  de Tra nsparencia y Acceso a la Información Públ ica {LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 1 1 1 , y 106 de la Ley Federal 
de Tra nsparencia y Acceso a la I nformación Públ ica {LFTAIP);  Pr imero, Segundo, fracción XVI I I, Séptimo, fracción 1 1 1 ,  
Qu incuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inc iso b)  y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y dese/osificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", em itidos por e l  
Consejo Naciona l del  Sistema Nac iona l  de Tra nsparencia, Acceso a la  I nformación y Protección de Datos Personales 
{ Lineamientos). 

l . Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones p úbl icas. 

111. F irma del titu lar del  á rea y de q u ien  
clasifica . 

IV. Fecha y número del  acta de la sesión 
del Comité donde se aprobó la versión 
púb l ica. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Seguridad 

400 17-0203-1 AUT 
(Autorización para adjud icar - Mantenimiento de vehícu los bl i ndados) 

u ,mente Vffli6ft pública fue ap,obada en la se5i6n del Comittcle Trall5PfflllClll 
• i;Sp;:c :ci., ·. númtn, 2u� . celebrada" .1_ •... i»,._,,��<'>.__ __ 
de2c:l8. 

Seclttaría del Comiti de Trampareftda 
hdolfo SalvHot luna De la Torre, Gerente de Wllsls y Promod6n de 
Trans� �retario del Comité de Transpa"Mia del Banco de Mélito. 
Jlnn1:··� 
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A cont inuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 

sustentan la clasificación y, en los supuestos de  información clasificada como reservada, e l  periodo de reserva : 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva: 5 años 

Ref. Página (s) Información testada Fundamento Legal Motivación 
Nivel de blindaje, calibre 

del armamento, 

f 
características de 

1-3,8-9,11-18. seguridad y precio de los 
Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 

vehículos del Banco 

México. 
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PRUEBA DE DAÑO 

"Nivel de blindaje, calibre del armamento, características de seguridad y precio de los vehículos del 
Banco México" 

En términos de lo dispuesto en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 113, fracciones IV y V, y 114 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 110, fracción IV y V, y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; Vigésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, es de clasificarse como información 
reservada aquella cuya publicación pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de personas físicas, 
por lo que la información relativa al "Nivel de blindaje, calibre del armamento, características de 
seguridad y precio de los vehículos del Banco México", es clasificada como reservada, en virtud de lo 
siguiente: 

Al respecto, debe señalarse que el riesgo en la divulgación que dicha información representa es real, 
demostrable e identificable, tal como se expone a continuación: 

1) Real, ya que revelar o d ivulgar la información relativa al nivel de blindaje, calibre del armamento,
características de seguridad y precio de los vehículos del Banco México, puede ser utilizada para la
planeación y ejecución de ataques a los vehículos, con el objetivo de sustraer los valores en custodia, y
poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de las personas. Es importante destacar que, revelar al
público el nivel de blindaje, calibre del armamento, características de seguridad y precio de los vehículos
del Banco México, propiedad de este instituto central, facilitaría la información, para determinar el tipo de
armamento que podría utilizarse para atacarlos, lo cual otorgaría ventaja indebida a una persona o grupo
con intenciones delincuenciales para provocar un daño a estos bienes o a la vida, salud, e integridad física
de las personas encargadas de la seguridad, así como aquellas que pudieran encontrase cerca de algún
punto de ataque por parte de la delincuencia organizada.

Asimismo, divulgar esta información facilitaría el conocimiento sobre el tipo de armamento con el que 
podrían ser atacados los vehículos blindados, propiedad del Banco de México, lo cual haría vulnerable la 
seguridad del efectivo que trasladan y la vida de sus empleados, por lo que, en consecuencia, 
comprometería el cumplimiento de la finalidad establecida en el artículo 2o. de la Ley del Banco de México, 
en el sentido de proveer a la economía del país de moneda nacional, actualizando el riesgo previsto en el 
artículo 113, fracción IV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 113, fracción V, de la ley General d e  
Transparencia y Acceso a l a  Información Pública, divulgar l a  información solicitada pondría en inminente 
riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física. Al respecto, debe destacarse que la información 
solicitada podría otorgar elementos a d iversos grupos delincuenciales para la planeación exitosa de un 
ataque que ponga en riesgo la  vida de personas físicas, situación que debe prevenirse con todas las  acciones 
posibles. 

2) Demostrable, por las características de la operación del Banco de México, el proporcionar nivel de
blindaje, calibre del armamento, características de seguridad y precio de los vehículos ocupados en el
traslados de valores y de escolta del Banco México, pondría en riesgo la vida, seguridad y salud de personas
físicas, ya que derivado de esta información, la delincuencia organizada puede tomar acciones para tener
ventaja sobre los cuerpos de seguridad a los que pretende abatir.

Cabe destacar que la delincuencia organizada ha realizado acontecimientos violentos que en su momento 
involucraron a diversos funcionarios públicos y su correspondiente personal de seguridad, los cuales fueron 
víctimas de la del incuencia organizada. En dichos acontecimientos, se puso en riesgo la vida, seguridad o 
salud de éstos, ya que el actuar de la delincuencia organizada, normalmente conl leva a la pérdida de vidas 
humanas, tanto a nivel nacional como internacional, y como ejemplos de dicha actividad delictiva, se citan 
tres casos que destacaron en su planeación y conocimiento de las armas: 

a) El 4 de mayo de 2015, en la Zona Metropolitana de Guadalajara, un grupo de la delincuencia organizada
atacó a fuerzas federales. En el ataque se usaron armas de grueso calibre, incluso fue derribado un
helicóptero de la SEDENA. En este caso, el conocimiento sobre el equipo usado para la seguridad
provocó que el grupo delictivo utilizara el armamento necesario para atacar a los elementos federales.1 

b) El 30 de septiembre de 2016, en Culiacán Si na loa, un grupo no identificado atacó u
con un saldo de seis soldados muertos, ocho heridos y un socorrista de la Cruz Roj
de bala.2 Este incidente pone de relieve la importancia crítica de conocer las capa
que los grupos delictivos van a enfrentar.3

1 Fuente: (5 de mayo de 2015). ·Así fue la caída del helicóptero atacado por el Cár1el de Jalisco·. Consullado el 16 de febrero de 2017,  e 
Expansión, sitio web: hH::>: . .-:�xpnri-:i��n �1>:'1 ,oc,aria;f20 l 5h)5:0_5ta'5i·-1,1e·-id··C<11da-j�.¡. he!Kopt:-�ro-.. �t.icJO:.:,- r,-of- el, c��14 e! ·di;"'·JJ�;%,� 

2 Fuente: (1 de odubre de 2016). "Así se vivió la emboscada a militares en Sinaloa· Consultado el 16 de febrero de 2017. de Mientras T nto en 
México, sitio web: http:f:y..-•. ,,..,:,, ;n,e:it:ast<) :1 HJen rn?> ,ca. rr:?<: .a�i :_�';'· '! iYtO .¡<=··f(l:li�'�C-�cta · n 1i1,¡;3;:e s-s,n 9 iC.<1 · !et ·�s ·:,:idi:" ;:,: 

:, Fuente: (16 de octubre de 2016). "Emboscada a militares por filtraciones de la policía� Consultado el 16 de febrero de 2017. de El Sol de éxico, 
sitlo web: t!!f ��-.' :,·-1.-;w ,fbJ¿!d r�n1,;>>.:1" &.:Q fil. m xi r::;:· >: :r:.ü,:500.l§§;;k!!?.f �!i itf c'i q ,, : ,e 5 .. r; e·; a· po 1 ,c1;H,Y: nl · n: · ri <: 1 e o ·<:'l n DtE '.;{l d ,, .. ,, · 01 í!:t ;,!�g2 
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c) Durante el 2017 el l lamado "Primer Comando Capital", banda del ictiva de Brasil, ha cometido varios
asaltos a vehículo de traslado de valores. La forma de operar indica que este grupo tiene un
conocimiento tanto de las rutas como del armamento de los custodios y también del blindaje de los
vehículos. Otras organizaciones criminales han imitado este modus operandi. Por ejemplo, el 10 de
noviembre de 2017, un grupo armado con al menos diez hombres fuertemente armados, hizo estallar
con dinamita una camioneta de la empresa brasileña de traslado de valores TRANSVIP con el objetivo
de robar el  dinero dentro de la unidad. El grupo interceptó a la unidad mientras transitaba. En seguida,
los asaltantes sometieron al  conductor y a los otros dos custodios, después de lo cual procedieron a 
detonar la unidad con explosivos para tener acceso a los valores. En este caso, el asalto no se llegó a 
concretar debido a la intervención de la Policía Mi l itar"

d) En diciembre de 2017, la Secretaría de Seguridad Públ ica de la Ciudad de México (SSPCDMX) localizó un
auto blanco, presuntamente involucrado en el  intento de asalto a una camioneta de traslado de valores,
en las calles de av. 613 y primera cerrada de 613, en la delegación Gustavo A. Madero. 5 

e) En marzo de 2018, un grupo de delincuentes intenta robar sin éxito camioneta de traslado de valores
de la empresa Brink's en la carretera BR-101 en el  municipio de Sao Gon<;:alo perteneciente al estado 
Brasileño de Rio de Janeiro. 6 

f) Finalmente, en abril de 2018, hay un intento de asalto a camioneta de valores en carretera Brasileña
BR-423. Los criminales dispararon contra la camioneta e intentaron detonar explosivos para ingresar al
interior, pero no consiguieron su objetivo. 7 

� Fuente: (1 1 de noviembre 2017), ··investigan presunta complicidad en intento de asalto a camioneta de valores en CDMX". Consultado el 13 de 
abril de 2018, de Noticieros Televisa. sitio web: https://noticieros.televisa.com/ultimas-noticias/investigan-presunta-complicidad-intento-asalto
camioneta-valores-cdmx/ 

6 Fuente: ( 1 1  de noviembre 2017), "Asalto frustrado a camioneta de valores en carretera brasileña". Consultado el 13 de abril de 2018, de G1

7 Fuente: {4 de abril de 2018). "Intento frustrado de asalto a camioneta de valores en carretera brasileña''. Consultado el  1 3  de abril de 2018,  de 

3 

]Bi BANCO DI MÉXICO 

3) Identificable, ya que al tomar en consideración los casos antes expuestos, es notorio que existen grupos
delictivos que cuentan con el desarrollo, sofisticación y capacidades operativas avanzadas que pueden
realizar este tipo de ataques, y el hecho de hacer pública la información solicitada, pondría al alcance de
estos grupos delictivos, las herramientas necesarias para la planeación y ejecución de los mismos,
comprometiendo con ello el cumplimiento de la provisión de moneda nacional a la economía del país
previsto como finalidad de la Banca Central del Estado Mexicano en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

La revelación de la información causaría un perjuicio significativo al  interés público, en razón de q ue los 
derechos a la vida, seguridad y libertad de las personas, se deben poner en todo caso sobre el resto de los 
derechos fundamentales tutelados por la Constitución. 

Lo anterior es así, puesto que en términos del artículo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se debe privilegiar cualquier interpretación que otorgue mayor protección a los 
derechos humanos contenidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte, por lo que el  hecho de poner en riesgo la vida y seguridad de una persona física debe ser el l ímite del 
derecho de acceso a la información. Lo anterior, en congruencia además con lo previsto en el artículo 60., 
párrafo primero de misma Constitución. 

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación, supera el interés público general de que se difunda, 
ya que otorgar la información que se solicita, traería como consecuencia poner en un considerable riesgo 
la vida humana de algún miembro de la Junta de Gobierno, así como de las personas a cargo de vigilarlos; 
o incluso, a integrantes de la sociedad que podrían estar alrededor de algún posible hecho delictivo.

Asimismo, el interés público se centra en que el  Banco de México, como autoridad del Estado Mexicano, 
proteja los derechos humanos en acatamiento a l  artículo lo. de la Constitución Federal, entre los cuales se 
encuentra, en primer lugar, el derecho a la vida, así como el derecho a la salud. 

De igual manera, es también de interés público que el banco central cumpla c n su m ndato constitucional 
para satisfacer la demanda de la sociedad, por lo que revelar o divulgar la info1 mación c 
un beneficio a la transparencia comparable con el perjuicio que represen aria un at nt do, asalto o 
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secuestro a las personas referidas en la presente prueba de daño, a la seguridad en la provisión de moneda 
nacional a I país, que se origine con motivo del conocimiento de la mencionada información. 

En efecto, revelar esta información otorgaría elementos que, facilitarían el conocimiento de las 
características y funcionamiento de los mismos, lo cual pondría en riesgo la vida del personal encargado de 
la seguridad, pues los situaría como un blanco fácil de grupos delictivos, lo que ocasionaría, como se ha 
señalado con anterioridad, poner en riesgo la vida, salud o integridad física de los involucrados. 

En este sentido, el  artículo lo., tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM) señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Asimismo, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha sostenido que la CPEUM protege 
el derecho a la vida de todos los individuos, pues lo contempla como un derecho fundamental, sin el cual 
no cabe la existencia ni disfrute de los demás derechos.8 También ha señalado q ue la protección del 
derecho a la vida es un derecho inherente a la persona humana.9 

Es así que, en términos de la CPEUM y de la SCJN, e l  derecho a la vida no solo es un derecho fundamental, 
sino que además es presupuesto necesario para el  disfrute de los demás derechos. Por lo anterior, este 
derecho requiere de la máxima protección posible, lo que conlleva a que se adopten las medidas necesarias 
y efectivas para que no sea vulnerado. 

Lo anterior ha sido reconocido por la LGTAIP, estableciendo en su artículo 113, fracción V, que es de 
reservarse la información que de divulgarse pondría en inminente riesgo la vida, seguridad o salud de las 
personas. 

De igual manera, se puede concluir que debe prevalecer el derecho más favorable a las personas, esto es, 
beneficiar el interés de la sociedad, el cual se obtiene por el cumplimiento ininterrumpido de las funciones 
del Banco de México. Por lo anterior, e l  revelar información aludida, traería como consecuencia un riesgo 

8 Jurisprudencia de rubro: "DERECHO A LA VIDA. SU PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL" 
9 Jurisprudencia de rubro: "DERECHO A LA VIDA DEL PRODUCTO DE LA CONCEPCIÓN. SU PROTECCIÓN DERIVA DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES Y DE LAS LEYES 
FEDERALES Y LOCALES". 
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a la vida del personal encargado de la seguridad, además de los integrantes de la sociedad que podrían 
estar alrededor de los posibles atentados; sin dejar de mencionar la afectación a la provisión de moneda 
nacional en el país, lo cual representaría un desequilibrio económico. 

Asimismo, debe prevalecer el interés público sobre el interés particular, toda vez que la protección al 
derecho a la vida, salud y seguridad de las personas aporta un mayor beneficio que el  perjuicio que se 
obtendría de privilegiar el  derecho humano al acceso a la información, máxime que el derecho a la vida, 
salud y seguridad de las personas constituyen una base y sustento para el ejercicio de otros derechos, como 
lo es el  de acceso a la información, por lo que aquéllos deben prevalecer sobre éste e incluso cualquier otro 
derecho. Lo anterior, como resultado de una prueba de interés público a través de la aplicación del principio 
de proporcionalidad , en razón de que es de explorado derecho que los derechos fundamentales a la vida 
y salud tienen un peso abstracto mayor que otros derechos, como el de acceso a la información, con 
indiferencia del peso relativo que se aplique a la fórmula en cada caso, presentado en la ocasión que nos 
ocupa como el interés de un particular o de un sector determinado de la población de la información 
clasificada. En tal sentido, sin importar el  peso relativo que se aplique en la fórmula, considerando los 
derechos que están en juego, el peso abstracto de los derechos a la vida y salud indudablemente tendría 
como resultado la prevalencia de estos sobre el derecho de acceso a la información. En consecuencia, la 
limitación es una medida necesaria, idónea y proporcional. 

En conclusión, la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio, el hecho de reservar esta información resulta la forma menos 
restrictiva disponible para evitar un perjuicio mayor, ya que proporcionarla incrementa el  riesgo de asaltos, 
alteración de la seguridad en la provisión de moneda nacional y pérdida de vidas humanas, riesgos de 
perjuicio claramente mayores a los que representaría el beneficio particular de divulgar el "Nivel de 
blindaje, calibre del armamento, características de seguridad y precio de los vehículos del Banco México". 

En razón de lo anterior, se solicita la reserva de dicha información, por el plazo máximo de 5 años a partir 
de la fecha de reserva, en virtud de que debe considerarse que el "Nivel de blindaje, calibre del 
armamento, características de seguridad y precio de los vehículos del Banco México", continuarán 
utilizándose por tiempo indefinido, en  atención a las circunstancias y riesgos que se presenten en cada 
momento. 

Por lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado A, fracción I ,  y 28, párrafos 
sexto y séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 100, 103, 104, 105, 106, 
fracción 1, 108, último párrafo, 109, 113, fracciones IV y V, y 114, de la Ley Gener� ransparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 97, 98, fracción I, 102, 103, 105 último párrafo, 06, 110, fracciones IV 
y V, y 111, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2o., 3o. 4o. de la L 

6 
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de México; artículos 4o., primer párrafo, So., primer, segundo y tercer párrafo, 10, primer párrafo, 16, 16 
Bis, fracción 1, y 28 bis fracción 1 1 , de l  Reglamento I nterior del Banco de México; y Primero, párrafo primero, 
y Segundo, fracción 1 1 1, del  Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México; 
así como Primero, Segundo fracción XI I I ,  Cuarto, Sexto, Séptimo, fracción 1 1 1 ,  Octavo, párrafos primero, 
segundo y tercero, Vigésimo segundo, fracción 1 1 ,  Vigésimo tercero, Trigésimo tercero, y Trigésimo cuarto, 
párrafos primero y segundo, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de 
la información, así como para la elaboración de versiones públicas, vigentes, la información relativa al  
"Nivel de  blindaje, calibre de l  armamento, características de seguridad y precio de los vehículos del Banco 
México", es reservada, toda vez que su divu lgación pone en riesgo la seguridad en la distribución de 
moneda nacional a la economía del país, así como la vida, la seguridad y la salud de personas físicas. 

7 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, 100, 106, fracción 1 1 1 , y 109 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97 98, fracción 1 1 1 ,  y 106 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública {LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII , Séptimo, fracción 1 1 1 , 
Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(Lineamientos). 

l . Área titular que clasifica la información.

1 1 . La identificación de los documentos del
que se elaboran las versiones públicas'.

1 1 1 . Firma del titular del área y de quien
clasifica.

IV. Fecha y número del acta de la sesión
del Comité donde se aprobó la versión
pública.

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Seguridad 

400 17-0203-1 CNTR 0000018775 

olin Parra Aroche 
tor de Seguridad 

LI pme11teveBiónpúblicaflle aprobada en la sesión del c.omittdt transpa,enda 
• (w; ,; al ",IIÜlllefO 22/9-i8, celebrada el-2-de J.o¡)bL,Áuiti:w.--
dt ?CLf:$

Secretarla del Comité de 1 ransparencla 

Rodolfo Salvador LUna De La Torre, Gerente de Análisis y Promoción de

Firma: 

Trans
� 

.. �\ 
y retario del Comité de Transparencia del Banco de México. 

'·--·-_:_-·--·---------·-·· -·
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A continuación se presenta el deta l le  de la i nformación testada, así  como la fundamentación y motivación que  

sustentan la clasificación y ,  en  los  supuestos de i nformación clasificada como reservada,  e l  periodo de reserva : 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva: S años 

Ref. Página (s) Información testada Fundamento Legal Motivación 
Nivel de blindaje, cal ibre 
del a rmamento, 

f 
características de 

22,24-28,41-43 seguridad y p recio de los 
Conforme a la prueba de daño que se adjunta. Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 

vehículos del  Banco 
México. 

\ 
\Y 

i\ 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70 100 106,fracción 111, y 109 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracciónlll, y 106 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracciónXVIII, Séptimo, 
fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los"Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para laelaboración de versiones públicas 
", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Accesoa la Información y Protección de 
Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 

l. Área titular que clasifica la información

11. La identificación del documento del que se elabora
la versión pública.

111. Firma del titular del área y de quien clasifica.

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité
donde se aprobó la versión pública.

Dirección de Recursos Materiales/ 
Dirección de Seguridad 

400 17-0203-1 CNTR 0000018776 O 

mar arra Aroche 
Director de Seguridad 

1.a presente versión pública fue aprobada en la Slm6n del Comité� Transparencia
• i;.>¡-x._..¿o,I •,núrntro lJ.P;lB,c:elebradul.5...de��e<>,a.;,·s,,,._ __
de�.

Sacretarla del Comité de Tramparencla 
Rodolfo Salvador Luna De la Torre, Gerente de Análisis V Promod6n de
Trans

�
cla, ecietario del Comité de Transpa1encia del Banco de México. 

Fifm¡. _______ .. . __ ... .,.. ...
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que sustentan la 
clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva: 

Refer 
encia 

2 

Página Descripción 

1E Nombre de 
Personas físicas 

(terceros). 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 60., cuarto párrafo,apartado Información clasificada como confidencial, toda vez que el nombre es la 
A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, hace que una 

de  la Constitución Política de los persona física sea identificada o identificable, y consecuentemente es un 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, dato personal. 

fracciones 11 y VI, 116, párrafos 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, En efecto, el nombre de una persona física además de ser un atributo de la 

fracción V, 3, fracción IX, 6, 16, 17, personalidad que por esencia sirve para distinguir y determinar a laspersonas 

18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario en cuanto a su  identidad, es e l  conjunto de signos que constituyen un 

sensu, de la Ley General deProtección elemento básico e indispensable de la identidad de cada persona sin el cual no 

de  Datos Personales en Posesión de puede ser reconocida por l a  sociedad, así como un derecho humano que 

Sujetos Obligados ( LGPDPPSO); l, 6, protege el nombre propio y los apell idos. 

113, fracción 1, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la En ese entendido, el único que puede hacer uso del mismo es su titular, y los 

Información Pública;Trigésimo Octavo, terceros únicamente pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 

fracción I y ú ltimo párrafo, y d icha  i nformación e s  susceptible d e  clasificarse  con e l  ca rácter de  

Cuadragésimo octavo,párrafo primero, confidencial, en virtud de que  a través de la misma es posible conocer 

de los "Lineamientos generales en información personal de su titu lar. 

materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones 

públicas". 

/ 
PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva: 5 años 
Ref. Página (s) 

3, 20, 22 

Información testada 
Nivel de bl indaje, calibre 

del armamento, 

características de 

seguridad y precio de los 

vehículos del Banco 

México. 

Fundamento Legal 

Conforme a la prueba de daño que se 
adjunta. 

Motivación 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, , 100, 106, fracción 111, y 109 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 111, y 106 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción 111, 
Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(Lineamientos). 

l .  Área titular que clasifica la información. 

1 1 .  La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

1 1 1 .  Firma del titu lar del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión 
del Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 

Dirección de Seguridad 

300 16-0534 AUT O 
Autorización para adjudicar - adquisición vehículos blindados 

----
La pmtnte veisi6n públia fue aprobada en la sesión del Comité de Transparencia 
• Esp,,ci:� •,número Z.�R.alebradael:5._de ...... N,i.---.' o  ..... - __ 
de�. 

Secretaria del Comité de Tramparenda 
Rodofo Salvador l.uni De la Torre, Gerente de Wllsls y Promod6n de 
Trans�� � del Comité de Transparencia del Banco de Mé,dco. 
Fi!TM� 

�------------------
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A continuación se presenta el deta l le de  la información testada, así como la fu ndamentación y motivación que 

sustentan la clasificación y ,  en los supuestos de  i nformación clasificada como reservada, el periodo de reserva : 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 

Periodo de reserva: S años 

Ref. Página (s) Información testada Fundamento Legal Motivación 
Nivel de b l indaje, calibre 
del armamento, 

2, 3 ,5-8, 14, 17, 21, características de Conforme a la prueba de daño que se Conforme a la prueba de daño que se adjunta. 
22, 24-30 

seguridad y precio de los 
adjunta. 

vehículos del Banco México 
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\ Comltf ti"� Tran::'.)arenda

l p0;;::Tret;t:, Horn:�
\....:_ r::..t.l.-V-

Qe.,c_,.\, 0"l O(; e.te c..CY'�-..\.?' .\: e_ 
- • . 1-c CC'..((;,:.t-vbS

éA.. do..-S ¡:::c-9 r nos,� ·· 
Ciudad de México, a 26 de junio de 2018. 

'j ,Act � ,.;e�'-'- ele.- �o . 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s  e n t e. 

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la 

información a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de 

transparencia) en el sitio de internet de este Banco Central y a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

Al respecto, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito informarles 

que esta dirección, de conformidad con los artículos 100, y 106, fracción 111, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 97 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y el Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia 

de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas, ha determinado clasificar diversa información contenida en los documentos que se 

indican más adelante. 

Para facilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle de los títulos de los 

documentos clasificados, los cuales coinciden con los que aparecen en las carátulas que 

debidamente firmadas acompañan al presente. 

TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO CARÁTULA NÚMERO PRUEBA DE DAÑO 
DE ANEXO NÚMERO DE ANEXO 

Estudio de Tomografía de Resistividad 1 3 
Eléctrica (TRE-3D) (Complejo Legaría
Módulo 1, Mayo 2018) 

Estudio de Tomografía de Resistividad 2 3 
Eléctrica (TRE-3D) (Complejo Legaría
Módulo IV, Mayo 2018) 

Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 11, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; y 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco de México; así como 

Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 

Lineamientos, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de la 

información realizada por esta unidad administrativa, y aprobar las versiones públicas señaladas en 

el cuadro precedente. 
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Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados "Lineamientos generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas", informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los 

referidos documentos clasificados, es el adscrito a: 

TÍTULO DEL DOCUMENTO PERSONAL CON ATRIBUCIONES DE ACCESO AL DOCUMENTO 

CLASIFICADO CLASIFICADO 

• Estudio de Tomografía de • Dirección de Seguridad (Director)
Resistividad Eléctrica 3D Módulo I • Gerencia de Resguardo y Traslado de Valores (Gerente)

• Estudio de Tomografía de • Centro de Coordinación y Control (Jefe técnico y Analista 
Resistividad Eléctrica 3D Módulo IV Estudios y Proyectos Especiales) 

Atentamente 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, 100, 106, fracción 111, y 109 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 111, y 106 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción 111, 

Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el 

Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

(Lineamientos). 

l. Área titular que clasifica la información. 
11. La identificación de los documentos del 

que se elaboran las versiones públicas. 

111. Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión 
del Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

VERSIÓN PÚBLICA 
Dirección de Seguridad 

Estudio de Tomografía de Resistividad Eléctrica (TRE-3D) 
(Complejo Legaría Módulo 1, Mayo 2018) 

u pttsente Vffli6n pública fue aprobada en la sesión del Comlti df Trmparendl 
O t;s�dq �·. número �le celebrada el ...5... de :]") Ic1 
de'�i(i. 

Secretaría del Comltlde Transpa!'fllC!a 

Rodolfo salvador Lllna De la Torra, Gerente de AllállSls y Promocl6n de 
T��n� delComittde lt.lnspall!náadelBancode Ml!xico. 

Flr� 
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A continuación, se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que sustentan 

la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva: 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA
Periodo de reserva: 5 años

Ref. Página (s) Información testada Fundamento Legal Motivación 
ñ 3-17 Resultados de estudios Conforme a la prueba de daño que se Conforme a la prueba de daño que se adjunta.

Geofísicos para seguridad en adjunta.
ubicaciones estratégicas del
Banco de México, mediante
equipos de marca y modelos
específicos.
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró , con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, 100, 106, fracción 111, y 109 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 111, y 106 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción 111, 

Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los "Lineamientos generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", emitidos por el 

Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

(Lineamientos). 

l. Área titular que clasifica la información.
11. La identificación de los documentos del

que se elaboran las versiones públicas.

111. Firma del titular del área y de quien
clasifica.

IV. Fecha y número del acta de la sesión
del Comité donde se aprobó la versión
pública.

VERSIÓN PÚBLICA 
Dirección de Seguridad 

Estudio de Tomografía de Resistividad Eléctrica (TRE-3D) 
(Complejo Legaría Módulo IV, Mayo 2018) 

Secretaria del Comité de Tran,parencia 
Rodolfo 5alwador Luna De U TOfff. Gerente de � y Pl'OIIIOd6ft dt 
Trans����ario del Comité dt Transparenm �llalleo de W,.tm, 
firm�:yJ' 
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A continuación, se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que sustentan 

la clasificación y, en los supuestos de información clasificada como reservada, el periodo de reserva: 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO RESERVADA 
Periodo de reserva: 5 años 

Ref. Página (s) Información testada Fundamento legal Motivación 
ñ 3-16 Resultados de estudios Conforme a la prueba de daño que se Conforme a la prueba de daño que se adjunta.

Geofísicos para seguridad en adjunta.
ubicaciones estratégicas del
Banco de México, mediante
equipos de marca y modelos
específicos.
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PRUEBA DE DAÑO 

Resultados de estudios Geofísicos para seguridad en ubicaciones estratégicas del Banco de México, 

mediante equipos de marca y modelos específicos. 

En términos de lo dispuesto en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 113, fracciones 1, IV y V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 110, fracciones 1, IV y V, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; Décimo séptimo, fracción VIII, Vigésimo segundo, fracciones I y 11, y Vigésimo tercero de los 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas, es de clasificarse como información reservada aquella cuya publicación 

comprometa la seguridad nacional, la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, así como la que 

pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de personas físicas, por lo que la información relativa a los 

resultados de estudios geofísicos para seguridad en ubicaciones estratégicas del Banco de México, 

mediante equipos de marca y modelos específicos, es clasificada como reservada, en virtud de lo siguiente: 

Así, la divulgación de la citada información representa un riesgo de perjuicio significativo al interés público, 

ya que compromete la seguridad nacional, la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, y pone 

en riesgo la vida, seguridad y salud de personas físicas, toda vez que dicho riesgo es: 

1) Real, ya que revelar o divulgar la información relativa a los resultados de estudios geofísicos para

seguridad en ubicaciones estratégicas del Banco de México, mediante equipos de marca y modelos 

específicos, proporcionaría datos que pueden ser utilizados para la planeación y ejecución de actividades 

ilícitas, como asaltos, atentados y/o secuestros en contra de este Instituto Central y de sus servidores 

públicos , además de que haría vulnerable la seguridad de los valores que este resguarda, comprometiendo 

el cumplimiento de la finalidad establecida en el artículo 2o. de la Ley del Banco de México, en el sentido 

de proveer a la economía del país de moneda nacional. 

Asimismo es importante destacar que de conformidad con los artículos 28, párrafo séptimo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2o. y 4o. de la Ley del Banco de México, el 

Estado ejerce de manera exclusiva, a través del Banco de México, funciones en las áreas estratégicas de 

acuñación de moneda y emisión de billetes, por lo cual resulta evidente que divulgar los resultados de 

estudios geofísicos para seguridad en ubicaciones estratégicas del Banco de México, mediante equipos de 

marca y modelos específicos, representaría una amenaza a la Seguridad Nacional al ponerse en riesgo el 

cumplimiento de la finalidad del Instituto Central de proveer a la economía del país de moneda nacional. 

}Bi BANCO DE t\[XICO 

Lo anterior, debido a que le corresponde privativamente emitir billetes y ordenar la acuñación de moneda 

metálica, así como poner ambos signos en circulación a través de las operaciones que dicha Ley le autoriza 

realizar. 

En ese mismo sentido, conforme a la experiencia en el contexto de inseguridad por el ataque a diversas 

instituciones financieras tanto a nivel nacional como internacional, mediante la construcción de un túnel, 

o bien, la intrusión encubierta, la perforación de un muro, piso o techo de áreas estratégicas, el cual en

caso de materializarse, causaría un daño a la imagen institucional, así como pérdidas elevadas, 

considerando los valores que se almacenan en el interior de estas áreas estratégicas; la materialización de 

este escenario sería más probable si se facilitara que personas ajenas a esta institución tengan acceso a la 

información como la que arrojan los estudios geofísicos para seguridad en ubicaciones estratégicas del 

Banco de México, mediante equipos de marca y modelos específicos; por lo anterior si el público llegase a 

acceder a estos datos, implicaría un riesgo y una amenaza inminente a las instalaciones del Banco de 

México, así como al personal que labora en el mismo, ya que puede ser utilizada por diversos grupos 

delincuenciales para planear un asalto a las instalaciones de este Institución Central. 

En este sentido, el artículo 5, fracción XII, de la Ley de Seguridad Nacional establece que son amenazas a la 

seguridad nacional, los actos tendientes a destruir o inhabilitar la infraestructura de carácter estratégico o 

indispensable para la provisión de bienes o servicios públicos. A su vez, el artículo 146 de la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública dispone que se consideran instalaciones operativas estratégicas, a 

los espacios, inmuebles, construcciones, muebles, equipo y demás bienes, destinados al funcionamiento, 

mantenimiento y operación de las actividades consideradas como estratégicas por la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, entre las que se encuentran las áreas estratégicas de acuñación de 

moneda y emisión de billetes citadas. 

Por lo antes referido, la divulgación de la citada información compromete la seguridad nacional que refiere 

el artículo 113, fracción 1, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y, por lo 

tanto, se podría destruir o inhabilitar la infraestructura de carácter estratégico o indispensable para la 

provisión de bienes o servicios públicos, como es la provisión de moneda nacional al país. 

Asimismo, revelar la citada información facilitaría un ataque a las instalaciones del Banco Central del Estado 

Mexicano, afectando el cumplimiento de la finalidad establecida en el artículo 2o. de la Ley del Banco de 

México, en el sentido de proveer a la economía del país de moneda nacional. 

Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 113, fracción V, de la ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, divulgar la información referente a los resultados de 

estudios geofísicos para seguridad en ubicaciones estratégicas del Banco de México, mediante equipos de 

marca y modelos específicos, pone en inminente riesgo la vida, seguridad o salud del personal que se 
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encarga de los traslados de valores, así como de las personas que pudieran encontrarse cerca de algún
punto de ataque por parte de la delincuencia organizada. Por tal motivo, es indispensable salvaguardar la
vida, seguridad y salud de todo el personal y personas que pud ieran estar involucradas.

2) Demostrable, por las características de la operación del Banco de México, el dar a conocer los resultados
de los estudios geofísicos para seguridad en ubicaciones estratégicas del Banco de México, mediante 
equipos de marca y modelos específicos permitiría a la delincuencia organizada conocer los detalles sobre
los equipos geofísicos, y con ello la logística sobre la toma de datos, o los resultados que pueden mostrar
áreas vu lnerables, lo cual puede ser utilizado para un ataque de intrusión o sabotaje a las instalaciones del
Banco de México.

Es importante resaltar que algunas organizaciones que custodian activos de alto valor, no han
incrementado sus medidas de seguridad en una justa dimensión con respecto a las capacidades actuales
de la de l incuencia organizada, especialmente por no considerar de manera adecuada los aspectos de
seguridad predictivos y proactivos, enfocándose en aspectos reactivos a los que asignan mayor prioridad,
como ejemplos, se citan algunos casos que destacaron en su planeación a través del conocimiento de
estudios Geofísicos, marcas y modelos de equipos específicos:

l. Almoloya de Juárez, Estado de México, julio 2015, se resalta que se tiene la experiencia de una
instalación estratégica del Estado Mexicano, atacada por la delincuencia organizada mediante túnel,
correspondiente al Centro Federal de Readaptación Social No. 1, ubicado en Almoloya de Juárez, 
Estado de México, del cual se fugó un reo de alta peligrosidad en julio de 2015. 1 El túnel llegó justo
a la celda del reo y bajaba casi 20 metros de profundidad para continuar 1.5 Km, terminando en una
casa habitación; lo anterior a pesar de que la instalación contaba con sensores de vibración.

Por otra parte, el modus operandi que representa el mayor riesgo para e l  asalto de instituciones financieras
es la penetración a las bóvedas por medio de túneles, resaltando:

2. Guadalajara, Jalisco, abril 2005. Ladrones robaron millones de pesos, de dólares y de euros en lo
que califican algunos como e l  robo del siglo, contra el Banorte de Américas y Circunvalación Álvarez
del Castillo; Según investigaciones de la hoy extinta Procuraduría General de J usticia del Estado, los
ladrones excavaron al menos durante tres semanas aprovechando el ruido de la construcción que
en aquel entonces se realizaba del nodo Colón, a fin de pasar desapercibidos. El túnel llevaba del
estacionamiento de un negocio ya desaparecido hasta la bóveda, con una extensión de 40 m y

1 Fuente: (Julio 2015) Fuga de "El Chapo", por túnel de 1.5 kilómetros. Consultado el 11 de noviembre de 2017. Periódico El 

Financiero. Sitio web: http://www.elfinanciero.com.mx/nacional/fuga-de-el-chapo-por-tunel-de-kilometros.html 
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diámetro de 3 m, estructura en la cual los ladrones habrían colocado sistemas de extracción de aire
y refuerzos para evitar derrumbes; entre e l  banco y el negocio había un edificio con consultorios
médicos. El banco contaba con sensores de movimiento que no se activaron con las vibraciones de
las perforaciones subterráneas, a pesar de que los ladrones hicieron un boquete en el muro para
poder pasar hacia el área de las cajas de seguridad. El robo fue descubierto hasta varios días después
de perpetrado. 2

3. Ciudad de Fortaleza, Brasil, agosto 2005, robo al Banco Central de Brasil sucursal Fortaleza. La
del incuencia organizada hurtó aproximadamente el equiva lente de 68 millones de dólares en la
moneda local, de la bóveda de una sucursal de l  Banco Central durante el fin de semana. Las alarmas
no sonaron. Los sensores de movimiento no se activaron, las cámaras del circuito cerrado de TV, no
registraron nada de lo ocurrido. Los delincuentes ingresaron med iante un pozo en el piso, el cual
estaba escondido detrás de una de las cinco cajas que fueron vulneradas, éste era el final del túnel
-de 80 m de largo por 70 cm de ancho- que cruzaba la avenida frente al banco y conducía hasta un 
comercio que había sido abierto presuntamente por los ladrones tres meses antes de cometer e l
crimen. 3

4. Buenos Aires, Argentina, enero 2006. Banco Río de Acassuso, cinco delincuentes saqu ron \45 
cajas de seguridad y huyeron por los desagües subterráneos. Unas 23 personas fueron ornadas �e
rehenes durante ocho horas. Afuera, 200 policías y personal especializado en hacer fi nte a tom 
de rehenes, elaboraban planes para incursionar y rescatarlos. Nadie imaginó lo que oc rría adentra,.

subterráneos. Cuando la policía decidió entrar al banco, sólo encontraron a los rehenes, 
el cual h uyeron los ladrones. Los asaltantes ya estaban lejos de ahí, con 8 mil lones de dólare 
145 cajas de seguridad saqueadas. '

5. Buenos Aires, Argentina, enero 2011. Golpe al Banco Provincia de Buenos Aires, delincuentlc!s
robaron más de 130 cajas de seguridad de las 1408 existentes en la sucursal Banco Provincia, 
titular de la Fiscalía de Instrucción Criminal 9, Martín Niklison, confirmó que en el hecho
intervinieron a l  menos tres delincuentes que cavaron un túnel desde un local vecino, que había sido
alq uilado a mediados de año, hacia la institución bancaria de "entre 25 y 30 metros" de extensión.
Los delincuentes huyeron en un automóvil. Por otra parte, informó que un día anterior se activó la

2 Fuente: (Abril 2005) "A diez años del robo del siglo no hay justicia ni información". Consultado el 11 de noviembre de 2017. 

Periódico El diario. Sitio web: http://www.ntrguadalajara.com/post.php?id_nota=14500 

3 Fuente: (Agosto de 2005) Espectacular robo en Brasil al Banco Central, Consultado el 11 de noviembre de 2017. Periódico La 

nación. Sitio web:http://www.lanacion.eom.ar/728587-espectacular-robo-en-brasll-al-banco-central 
4 Fuente: (Enero 2006} El Robo al Banco de Rio Acasuso Consultado el 11 de noviembre de 2017. Periódico la nación. Sitio web:

http :/ /www. la nacion. com .ar /1232455-el-robo-a 1-ba nco-rio-d e-acasuso-una-historia-de-pel icula 
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alarma antisísmica, pero el personal no encontró nada sospechoso. Durante el feriado, según dijo, 

se activó otra vez la alarma, pero el personal policial que respondió no tenía acceso a la bóveda. 5 

6. Berlín, Alemania, enero 2013. Roban banco a través de un túnel en Berlín. Varios asaltantes 

escaparon con un botín extraído del banco de Berlín en Alemania, el dato más reciente es que en el 

lugar se ha descubierto un túnel de 30 metros de longitud excavado por uno de los ladrones para 

cometer el hurto.6 

7. Buenos Aires, Argentina, enero 2014. Hallaron un túnel que iba en dirección a la bóveda del Banco 

Santander Río, los empleados de una relojería, en el barrio de Floresta, quisieron ayudar a un gato 

que estaba perdido en el patio del fondo del local cuando se desmoronó el piso y cayeron a un pozo 

de un metro de profundidad. Allí descubrieron un túnel de unos 20 m de largo que se dirigía en 

dirección a la bóveda del banco Santander Río, donde están las cajas de seguridad. España, Alicante, 

Elche, Banco Popular, agosto 2014. Un pasadizo de 150 m de largo perfectamente diseñado y por el 

que huyeron los delincuentes en el momento en el que se encontraban en el interior de la sucursal 

bancaria y fueron sorprendidos por la Policía. El túnel estaba excavado a 8 m de profundidad con el 

claro objetivo de no tropezar con ninguna conducción de agua, electricidad o telefonía que pudiera 

desatar la alerta respecto a lo que los ladrones estaban tramando. Además, el hecho de que tuviera 

unas dimensiones de dos por dos de ancho hace pensar en que los autores del robo tienen una 

importante envergadura física y que, probablemente, habían invertido cerca de dos meses en 

realizar el pasadizo.' 

8. Paraguay, octubre 2017. Túnel para intento de robo a banco fue hecho con dinero paraguayo, tras 

frustrar el robo al Banco de Brasil en Sao Paulo, las autoridades de ese país sospechan que parte del 

dinero invertido para la construcción del túnel provino del asalto a Prosegur, ocurrido en Ciudad del 

Este. Estiman que, para la construcción del túnel, los delincuentes invirtieron unos 4 millones de 

reales, un poco más de 1 millón USD, y que ese dinero habría provenido de Paraguay. 

Específicamente, relacionan este caso al ocurrido en Ciudad del Este en abril pasado, cuando un 

comando conformado por decenas de delincuentes, se l levaron unos 12 millones USD de la empresa 

Prosegur. Parte del botín fue recuperado días después por la policía brasileña. Además del golpe en 

Ciudad del Este, ciudad fronteriza con Brasil, sospechan que la misma cuadrilla perpetró el robo al 

5 Fuente: {Enero 2011) Golpe al Banco Provincia, Consultado el 11 de noviembre de 2017. Periódico La nación. Sitio 

web:http://www.lanacion.eom.ar/1338453-golpe-al-banco-provincia-robaron-al-menos-130-cajas-de-seguridad 
6 Fuente: (Enero 2013) Roban banco a través de un túnel en Berlín. Consultado el 11 de noviembre de 2017. Periódico lnfo7. Sitio 

web: 

http :/ /www.info7.mx/seccion/roban-ba nco-a-traves-de-un-tunel-en-be rli n/639155 
7 Fuente: (Agosto 2014) El túnel del atraco de Elche, al  descubierto. Consultado el 11 de noviembre de 2017. Periódico Diario 

Información. Sitio web:http://www.diarioinformacion.com/elche/2014/08/29/golpe-perfecto/1539679.html 
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Banco Central brasileño en 2005, también a través de un túnel, cuando se l levaron unos 164 

mi l lones reales.• 

9. Sao Paulo, Brasil, octubre 2017. Banco de Brasil, frustran asalto a un banco. La policía de Sao Paulo 

ha frustrado un asalto un banco, que delincuentes pretendían realizar mediante un túnel de cerca 

de 500 m de longitud, excavado para l legar a la caja fuerte de una sucursal del Banco do Brasil. De 

acuerdo con medios locales, la policía halló el túnel la noche del lunes 2 de octubre en la región de 

Zona Sur de Sao Paulo. Poco después, 16 personas fueron arrestadas en Zona Norte, donde los 

delincuentes fabricaban las herramientas para la excavación. La policía estuvo monitoreando a la 

banda durante dos meses antes de proceder al arresto la cual pretendía llevarse al final 317 millones 

USD. Los ladrones lograron cavar hasta llegar a pocos centímetros de la bóveda, cuando la policía 

decidió intervenir.• 

10. Viña del Mar, Chile, noviembre 2017. Elementos de la Policía chilena, conocidos como Carabineros, 

realizaron un operativo en una sucursal del banco BancoEstado donde localizaron la construcción 

de un túnel para llegar hasta la bóveda de la sucursal. A las 21h55 se activaron las alarmas de la 

sucursal del BancoEstado, lo que provocó la llegada de las fuerzas policiacas a la sucursal. Al realizar 

una inspección dentro de la bóveda, encontraron diferentes herramientas y se percataron de la 

existencia de un túnel en el suelo de alrededor de 50 centímetros de diámetro, dentro del cual se 

encontraron ventiladores y más herramientas. La excavación del túnel fue a través de un dueto del 

desagüe que tenía su salida aproximadamente a 60 metros de la sucursal. 

El teniente Alberto MUÑOZ del grupo Efectivos del Laboratorio de Investigación Criminalística de 

Carabineros (LABOCAR) explicó que se registraron graves daños en e l  recinto cuando el grupo llegó 

hasta la sala de espera de la entidad bancaria, pese a que no lograron ingresar a la bóveda. El motivo 

por el cual no pudieron abrir la bóveda fue que ésta cuenta con un sistema programado con fecha 

y hora para su apertura. No se ha logrado dar con el paradero de los delincuentes. 10 

11. Medellín, Colombia, febrero 2018. Un grupo de delincuentes saqueó la bóveda del Banco de Bogotá 

en el Carmen de Viboral, ubicado en el parque principal del municipio antioqueño. Quince días antes 

8 Fuente: {Octubre 2017) Túnel para intento de robo a banco fue hecho con dinero paraguayo. Consultado el 11 de noviembre 

de 2017. Periódico Paraguay.com. Sitio web:http://www.paraguay.com/internacionales/tunel-para-intento-de-robo-a-banco

fue-hecho-con-dinero-paraguayo-168966 

9 Fuente: (Octubre 2017) Frustran "el mayor asalto del mundo" a un banco. Consultado el 11 de noviembre de 2017. Periódico 

actualidad.rt.com. Sitio web: https://actualidad.rt.com/actualidad/251912-brasil-frustrar-mayor-asalto-banco 
1° Fuente: (Noviembre 2017) Desconocidos intentaron robar banco en Viña del Mar: cavaron túnel a través de un desagüe. 

Consultado el 18 de junio de 2017. Biobiochile.cl. Sitio web: https://www.biobiochile.cl/noticias/nacional/region-de

valparaiso/2017/11/20/desconocidos-inte ntaron-robar-banco-en-vina-del-mar-cavaron-tunel-a-traves-de-u n-desague.shtml 
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del robo, un grupo de seis personas alqui laron el local vecino a la entidad bancaria y, con la excusa
de estar realizando arreglos para comenzar con un nuevo negocio, ingresaron la maquinaria
hidráulica necesaria para romper la pared contigua al banco y hacerse un espacio para pasar a l  lugar
en el que guardaba el d inero. Al entrar al banco, los del incuentes lograron desactivar todos los 
circuitos de seguridad, la alarma y las cámaras de seguridad. Fernando ZULUAGA, alcalde de El 
Carmen de Viboral, manifestó que "una vez los ladrones logran romper la primera pared, l legan a la
cocineta del banco, después perforan otro muro del banco, abren con llave e l  cuarto donde estaba 
la caja fuerte y llevan a cabo el proceso para abrir la misma". Para escapar los hombres utilizaron la
misma ruta que abrieron. E l  alcalde afirmó que aún se desconoce la cifra exacta del dinero hurtado,
pero medios locales especulan que podría superar los 58 mi llones de pesos. Las autoridades, por su
parte, buscan a los responsables, que en total serían 12 personas. 11

12. Coahuila, México, febrero 2018. Agentes de la Dirección de Seguridad Pública Municipal frustraron 
un robo a la institución bancaria localizada en el Blvd. Venustiano Carranza, a la altura de la avenida
Humberto H inojosa. Por la noche, varios sujetos intentaron cometer un atraco al abrir un boquete
con el propósito de l levarse la caja fuerte. Algunas versiones indican que al activarse la alarma, llegó
la policía y los asaltantes huyeron. Y otras dicen que gracias a que un mensaje de texto vía whatsapp
advirtió a la Policía Municipal, por lo cual acudieron a tiempo y lograron sitiar todo el perímetro de l
banco, aunque los ladrones de alguna manera lograron darse a la fuga por la azotea de negocios
aledaños, sin lograr su cometido. La Policía Municipal localizó en la azotea del banco, cuerdas, 
polines y equipo que incluía material para el iminar soldadura. También encontró un inhibidor de
señal de alta frecuencia que puede neutralizar los radios Matra. 12

13. Talca, Chile, junio 2018. Descubren túnel de nueve metros entre un club y bóveda del BancoEstado.
La jornada del sábado, Carabineros de Talca, región del Maule, dio cuenta de l  hallazgo de un túnel 
de casi nueve metros de longitud que comenzaba en el subterráneo del Club Español de la comuna,
el cual permanece cerrado desde el terremoto de 2010. La excavación tenía por objetivo llegar a la
bóveda del BancoEstado ubicado en calle Uno Sur, pero las alarmas del recinto frustraron el robo 
cuando faltaban pocos metros para poder acceder a la entidad bancaria. Un grupo indeterminado
de delincuentes habría trabajado por cerca de cuatro semanas en la construcción del túnel. En línea
con lo anterior, Carabineros encontró ropa, alimentos y diversas herramientas en la excavación. El 
mayor de Carabineros, Jaime VALENZUELA, indicó que le l lamó la atención lo preparados que se

11 Fuente: (Febrero 2018) En asalto de película, seis hombres robaron un banco en un pueblo de Antioquia. Consultado el 18 de 

junio de 2017. Noticias Caracol. Sitio web: https://noticias.caracoltv.com/medellin/en-asalto-de-pelicula-seis-hombres-robaron-

un-banco-en-un-pueblo-de-antioquia 

12 Fuente: (Febrero 2018) Intentan robar en un banco. Consultado el 18 de junio de 2017. El diario de Coahuila. Sitio web: 

http://www.eld ia rlodecoa hui la .co m .mx/seguridad/2018/2/10/i nte nta n-roba r-ba neo-711626. html 
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encontraban los sujetos. "Había conocimiento del sector donde se encuentra la bóveda de l  banco. 
Es un grupo con una organización y una planificación, pero afortunadamente se pudo intervenir a
tiempo", destacó. 13

3) Identificable, ya que al tomar en consideración los casos antes expuestos, es notorio que existen grupos 
delictivos que cuentan con el desarrollo, sofisticación y capacidades operativas avanzadas que les permiten 
realizar este tipo de ataques, y el hecho de hacer pública la información que se reserva, podría llegar al
alcance de estos grupos delictivos, facilitando la planeación y ejecución de i l ícitos.

En efecto, respecto de este rubro, es importante mencionar que en términos del artículo 63, fracción 11, de
la Ley del Banco de México, este Instituto Central se encuentra obligado a mantener los inmuebles
estrictamente indispensables para el desempeño de sus funciones, por lo que la ubicaci · las áreas
destinadas al resguardo y depósito de valores que no se encuentran flotadas, result rían fá mente
identificables.

\ 

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación de la información supera el interés públi�en 
que se difunda, ya que el interés público se centra en que haya moneda nacional en todo el país 
cantidades y denominaciones necesarias para satisfacer la demanda de la sociedad; revelar o div
información referente a los resultados de estudios geofísicos para seguridad en ubicaciones estrat' 
del Banco de México, mediante equipos de marca y modelos específicos, no supera el interés públiyb, por
el contrario, es información que pone en riesgo la actividad de provisión de billetes y monedas para la 
propia sociedad. De manera ad icional, otorgar esta información traería como consecuencia elevar el riesgo
hacia la vida humana del personal que labora en el Banco Central, incluso, la de los integrantes de la
sociedad que podrían estar alrededor de un asalto.

En efecto, revelar esta información situaría a las insta laciones y bienes del Banco de México como un blanco 
fácil de la delincuencia organizada, lo que implicaría, como se ha señalado, poner en riesgo la integridad
física de los trabajadores del propio Banco, así como de las fuerzas del orden que apoyarían la  reacción del
personal operativo de seguridad de un área considerada estratégica para e l  país, con lo cual se perturbaría
en forma d irecta e inmediata a la colectividad.

La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio, ya que debe prevalecer el interés público sobre el i nterés particular,
toda vez que la seguridad en la provisión de moneda nacional a la economía, se encuentra en un nivel de

u Fuente: (Junio 2018) Descubren túnel de nueve metros entre club y bóveda del BancoEstado. Consultado el 20 de junio de 

2017. Biobiochile.cl. Sitio web: https://www.biobiochile .cl/noticias/nacionalfregion-del-maule/2018/06/18/carabineros

encuentra-tunel-de-9-metros-bajo-banco-estado-de-talca-alarmas-frustran-robo.shtml 
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protección mayor que el interés particular de un sector determinado de la población, como el de difundir 

los resultados de estudios geofísicos para seguridad en ubicaciones estratégicas del Banco de México, 

mediante equipos de marca y modelos específicos que permitirán conocer las condiciones del terreno. 

Asimismo, es indispensable señalar que, dar a conocer esta información comprometería la seguridad en la 

provisión de moneda nacional a la economía, la seguridad nacional, así como la integridad física del 

personal del propio Banco, lo cual representaría mayores riesgos a los que representaría el beneficio de 

divulgar la información al público en general. 

En razón de lo anterior, toda vez que se continuarán empleando por un tiempo indefinido los resultados de 

estudios geofísicos para seguridad en ubicaciones estratégicas del Banco de México, mediante equipos de 

marca y modelos específicos, materia de la presente prueba de daño, y vistas las consideraciones expuestas 

en el presente documento, se solicita la reserva de dicha información, por el plazo máximo de cinco años a 

partir de la fecha de reserva. 

Por lo antes expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado A, fracciones I y VIII, 

párrafo sexto, y 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

70, fracción 1, 103, 104, 105, 108, último párrafo, 109, 113, fracciones 1, IV y V, y 114, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97, 102, 110, fracciones 1, IV, y V, y 111, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 146 de la Ley General del Sistema de Seguridad 

Nacional; 5, fracción XII, de la Ley de Seguridad Nacional; 2o. y 4o., de la Ley del Banco de México; 4, párrafo 

primero, 8, párrafos primero y tercero, 16 y 28 bis, fracciones 1, 11, IV y V, del Reglamento Interior del Banco 

de México; Primero, párrafo primero, y segundo, fracción 111, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades 

Administrativas del Banco de México; así como Cuarto, Séptimo, fracción 111, Octavo, párrafos primero, 

segundo y tercero, Décimo séptimo, fracción VIII, Décimo octavo, párrafo primero, Vigésimo segundo, 

fracción 11, Vigésimo tercero, Trigésimo tercero, y Trigésimo cuarto, párrafos primero y segundo de los 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas vigentes, divulgar información referida a los resultados de estudios 

geofísicos para seguridad en ubicaciones estratégicas del Banco de México, mediante equipos de marca 

y modelos específicos, es clasificada como reservada, toda vez que su divulgación compromete la seguridad 

nacional, la seguridad en la provisión de moneda nacional a la economía. 

9 
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
Clasificación de información 
Área: Dirección de Seguridad y 
Dirección de Recursos Materiales 
del Banco de México 

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información efectuada por las unidades 
administrativas al rubro indicadas, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia 
previstas en el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
y 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que con la finalidad de cumplir con las obligaciones de transparencia comunes, los 
sujetos obligados pondrán a disposición del público, en sus respectivos medios electrónicos y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones 
u objeto social, la información de los temas, documentos y políticas que se señalan en el artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Que la Dirección de Seguridad del Banco de México, mediante oficios de veintiuno y 
de veintiséis de junio de dos mil dieciocho, hizo del conocimiento de este órgano colegiado que 
las unidades administrativas señaladas en las carátulas correspondientes, han determinado 
clasificar diversa información contenida en los documentos señalados en dichos oficios, 
respecto de los cuales generaron las versiones públicas respectivas, se elaboraron las pruebas 
de daño correspondientes y solicitó a este órgano colegiado confirmar tal clasificación y aprobar 
las correspondientes versiones públicas. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la 
información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las 
unidades administrativas del Banco de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 
44, fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción 
11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 31, fracción 111, del 
Reglamento Interior del Banco de México. 

Asimismo, este órgano colegiado es competente para aprobar las versiones públicas que las 
unidades administrativas del referido Instituto Central sometan a su consideración, en términos 
del Quincuagésimo sexto y el Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas", vigentes. 

SEGUNDO. Enseguida se analiza la clasificación realizada por las unidades administrativas que 
se señalan en las carátulas correspondientes, conforme a lo siguiente: 
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l. Información confidencial. Este órgano colegiado advierte que es procedente la
clasificación de la información testada y referida como confidencial conforme a la
fundamentación y motivación expresadas en la carátula correspondiente.

De igual manera, este Comité advierte que no se actualiza alguno de los supuestos de excepción 
previstos en Ley para que este Instituto Central se encuentre en posibilidad de permitir el acceso 
a la información señalada, en términos de los artículos 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

En consecuencia, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la información 
testada y referida como confidencial, conforme a la fundamentación y motivación expresadas 
en la carátula de la correspondiente versión pública señalada en el oficio de veintiuno de junio 
de dos mil dieciocho, precisado en la sección de resultandos de la presente determinación. 

2. Información reservada. Este órgano colegiado advierte que es procedente la
clasificación de la información testada y referida como reservada, relativa a "Resultados de
estudios Geofísicos para seguridad en ubicaciones estratégicas del Banco de México, mediante
equipos de marca y modelos específicos", "Características y especificaciones del nivel de
blindaje de bienes de seguridad del Banco de México", "Tipos y características del armamento
del Banco de México", "Marcas, modelos y funcionalidad de los equipos o sistemas de
seguridad que se utilizan en el Banco de México", así como de la información relativa al "Nivel

de blindaje, calibre del armamento, características de seguridad de los vehículos del Banco
México", conforme a la fundamentación y motivación expresadas en las pruebas de daño
correspondientes, las cuales, por economía procesal se tienen aquí por reproducidas como si a
la letra se insertasen en obvio de repeticiones innecesarias.

En consecuencia, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la información 
testada y referida como reservada en las versiones públicas respectivas, conforme a la 
fundamentación y motivación expresadas en las correspondientes pruebas de daño. Y 
también este órgano colegiado aprueba las respectivas versiones públicas señaladas en los 
oficios precisados en la sección de resultandos de la presente determinación. 

Por lo expuesto con fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracciones 11 y IX, 137, párrafo 
segundo, inciso a), de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 
párrafos, primero, segundo, tercero, y quinto, 65, fracciones 11 y IX, 102, párrafo primero, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 31, fracciones 111 y XX, del 
Reglamento Interior del Banco de México; Quincuagésimo sexto y Sexagésimo segundo, 
párrafos primero y segundo, inciso b), de los "Lineamientos generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas" 
vigentes, y Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, 
este órgano colegiado: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se confirma la clasificación de la información testada y referida como confidencial, 
conforme a la fundamentación y motivación expresadas en la carátula de la correspondiente 

'\' \ 

versión pública señalada en el oficio de veintiuno de junio de dos mil dieciocho, precisado en la 

,, 
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sección de resultandos de la presente determinación, en términos del considerando Segundo de 

la Presente. 

SEGUNDO. Se confirma la clasificación de la información testada y referida como reservada, 
conforme a la fundamentación y motivación expresadas en las pruebas de daño, referidas en los 

oficios señalados en la sección de resultandos de la presente determinación, en términos del 

considerando Segundo de la presente. 

TERCERO. Se aprueban las respectivas versiones públicas señaladas en los oficios precisados 
en la sección de resultandos de la presente determinación, en términos del considerando 

Segundo, de la presente. 

CUARTO. Las versiones públicas de los documentos referidos, elaboradas por las unidades 

administrativas al rubro indicadas, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia a 

que se refiere el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

deberán ser publicadas en su oportunidad, tanto en el portal del Banco de México como en la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

Así lo resolvió, por unanimidad de los integrantes presentes de este Comité de Transparencia 

del Banco de México, en sesión celebrada el cinco de julio de dos mil dieciocho.--------------------

CLAUDI 

HU 

-===�Q P. 1 <r· Je
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA 

Integrante Suplente 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e  s e  n t e. 

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la 
información a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de 
transparencia) en el sitio de internet de este Banco Central y a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

Al respecto, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito informarles 
que estas direcciones, de conformidad con los artículos 100, y 106, fracción 111, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 97 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y el Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, han determinado clasificar diversa información contenida en los documentos que se 
indican más adelante. 

Para facilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle de los títulos de los 
documentos clasificados, los cuales coinciden con los que aparecen en las carátulas que 
debidamente firmadas acompañan al presente. 

TÍTULO DEL DOCUMENTO CARÁTULA PRUEBA DE 
CLASIFICADO NÚMERO DE DAÑO NÚMERO 

ANEXO DE ANEXO 

Resolución 534-092-2017, 1 No aplica prueba 

Expediente 91/2014, de daño 

mediante la cual se impuso 
una multa a BANCOPPE� 
S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE. 

Resolución 534-031-2018, 2 No aplica prueba 

Expediente 07 /2015 al cual de daño 

se le acumuló el 116/2016, 
mediante la cual se impuso 
una amonestación a 
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1 �:.
SARI CASA DE BOLSA, 1 

Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 11, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco de México; así como 
Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 
Lineamientos, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de la 
información realizada por esta unidad administrativa, y aprobar las versiones públicas señaladas en 
el cuadro precedente. 

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los 
referidos documentos clasificados, es el adscrito a: 

TÍTULO DEL DOCUMENTO 
CLASIFICADO 

Resolución 534-092-2017,
Expediente 91/2014, mediante
la cual se impuso una multa a 
BANCOPPEL, S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE. 

Resolución 534-031-2018,
Expediente 07 /2015 al cual se
le acumuló el 116/2016, 
mediante la cual se impuso una 
amonestación a MASARI CASA 
DE BOLSA, S.A. 

CLV*ECM 

PERSONAL CON ATRIBUCIONES DE ACCESO AL DOCUMENTO 
CLASIFICADO 

El personal adscrito a la Subgerencia de Control de 
Legalidad y a la Gerencia de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad (Analista). 

El personal adscrito a la Subgerencia de Control de 
Legalidad y a la Gerencia de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad (Analista). 

At e n t a m e n t e

#-;;ZC::�-
��m LADISLAO TAMEZ LÓPEZ �ETE

Dirección de Disposiciones de Banca Central 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción, XXXVI, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública {LGTAIP); 68, 72, fracción 1, inciso f), 
97, 98, fracción 111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción, 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales {LINEAMIENTOS). 

l. Área titular que clasifica la información.

11. La identificación de los documentos del
que se elaboran las versiones públicas.

111. Firma del titular del área y de quien
clasifica.

IV. Fecha y número del acta de la sesión del
Comité donde se aprobó la versión
pública.

Versión Pública 
Dirección de Disposiciones de Banca Central con la colaboración de 
la Dirección de Regulación y Supervisión. 
Resolución 534-092-2017, Expediente 91/2014, mediante la cual se
impuso una multa a BANCOPPEL, S · ., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE. 

MARIO LADISLAO TAMEZ LÓPEZ NEGRETE 
Dirección de Disposiciones de Banca Central 

bpresentnersión ,úb!ic¡fue aprobadaenlasei6trdef Cafflitjcle Tra� 
• Pfü'-':'1 ( ·, mimeni 2 2./f\.:íP.alebradaet .L dt óul.j o
de'#,,i¡.,.

Sem«aña cfelComtile Transparencia 

Rodo#I, Saf',,ador lllfti Oe u Torre, Gerente de Wflsls w Promod6n dt
TraQSPm�· tldl. y . · delComiti de Transparenda del Bancodf Wlial. 
Film. 

\ 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 

sustentan la clasificación: 

1 ly 6 

;. _' ·  

Datos relativos al 
número de cargos 
efectuados a las 
tarjetas de crédito 
relacionados con 
los cargos no 
reconocidos. 

Artículos 82, primer párrafo, de la 
Ley de la Propiedad Industrial 
(LPI); 116, segundo y tercer 
párrafos, de la LGTAIP; 113, 
fracción 11, y último párrafo, de la 
LFTAIP; el Trigésimo octavo, 
fracción 111 y último párrafo; 
Cuadragésimo, y Cuadragésimo 
cuarto de los LINEAMIENTOS. 

Lo anterior encuentra sustento en 
la tesis l.lo.A.E.134 A (10a.) 
{Registro IUS 2011574) de rubro 
"SECRETO COMERCIAL. SUS 
CARACTERÍSTICAS", a través de la 
cual el Poder Judicial de la 
Federación reconoció que la 
información técnica se trata de 
información protegida por el 
secreto comercial. 

Información clasificada como confidencial, 
en razón de lo siguiente: 

1. Por tratarse de información protegida 
por el secreto comercial, toda vez que el 
número de cargos efectuados a las 
tarjetas relacionados con los cargos no 
reconocidos, es información cuya 
titularidad corresponde a la entidad 
financiera, y en tal sentido forma parte 
del funcionamiento del negocio de 
dicho intermediario, siendo por tanto 
información necesariamente referida a 
la naturaleza, características y 
finalidades de los productos y 
prestación de los servicios que ofrece la 
mencionada entidad financiera, por lo 
que el resguardar el número de cargos 
efectuados a las tarjetas de crédito 
relacionados con los cargos no 
reconocidos, le significa mantener una 
ventaja económica y financiera frente a 
terceros o competidores en la 
prestación de sus servicios. 

Asimismo, la referida entidad financiera 
cuenta con medios o sistemas que ha 
desarrollado para administrar su 
negocio y preservar la confidencialidad 
del número de cargos efectuados a las 
tarjetas, relacionados con los cargos no 
reconocidos. Estos restringen el acceso 
a terceros, de modo que la información 
únicamente pueda ser consultada por 
los empleados designados para tal 
efecto por la entidad. En consecuencia, 
no es una información del dominio 
público ni que la entidad financiera 
publicite. Por tanto, dicha información, 
forma parte del secreto comercial de 
dicha entidad financiera, en términos 
del artículo 82 de la LPI. 

2. Adicionalmente, debe considerarse que 
el dar a conocer el número de cargos 
efectuados a las tarjetas relacionados 
con los cargos no reconocidos, puede 
posibilitar a los competidores obtener 
un estimado del nivel de penetración en 
el mercado de esa entidad en particular, 
y el tercero (competidor y experto en la 
misma materia) podría establecer una 
estrategia para restarle competitividad 
y mercado, lo que afectaría su 
patrimonio al dejar de otorgarle los 
servicios financieros a esa parte del 
mercado fuente de sus principales 
ingresos. 
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3. Por las razones antes mencionadas,

también se debe considerar como 

información confidencial, en términos 

del artículo 116 de la LGTAIP y el 

Cuadragésimo de los Lineamientos, 

toda vez que se refiere al patrimonio de 

la entidad financiera, al ser el número

de cargos efectuados a las tarjetas

relacionados con los cargos no 

reconocidos, una representación de los 

ingresos de la misma, y comprende un 

hecho de carácter económico y jurídico,

cuya revelación pudiera ser útil para un 

competidor, al posibilitarle obtener un 

estimado del nivel de operaciones de 

esa Entidad en particular, y el tercero 

(competidor y experto en la misma

materia) podría establecer una

estrategia para restarle competitividad

y mercado, por lo que afectaría su

patrimonio la revelación de esta 

información. 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción, XXXVI, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 72, fracción 1, inciso 
f), 97, 98, fracción 111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, 
Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción, 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los 11Lineamientos generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (LINEAMIENTOS). 

l. Área titular que clasifica la
información.

11. La identificación de los documentos del
que se elaboran las versiones públicas.

111. Firma del titular del área y de quien
clasifica.

IV. Fecha y número del acta de la sesión
del Comité donde se aprobó la versión
pública.

Versión Pública 
Dirección de Disposiciones de Banca Central con la colaboración de 
la Dirección de Regulación y Supervisión. 
Resolución 534-031-2018, Expediente 07 /2015 al cual se le 
acumuló el 116/2016, median la cual se impuso una 
amonestación a MASARI CASA BOLSA, S.A. 

�� 
MARIO LADISLAO TAMEZ LÓPEZ NEGRETE 

Dirección de Disposiciones de Banca Central 

la presente versión pública fue aprobada en ta sesión del Comité �e Transpaienda
• .!i,,p.'·,,.:;:C:.I •,número ..?.?(?}cl'(,!,celebradael..:i..,de , 1qh 9

de?i;-k•·

Secmarla del Comité de Tran1parenda 

Rodotfo Salvador Luna De la Torra, Gerente de Wllm Y Promoción de

Tra�sprn , Secretario del Comité de Transparencia del Banco de tM1lco. 

Fír a: ¡ 
l A __ ,..., •• , •• , ,. 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 

sustentan la clasificación: 

Ref. Página (s) 

1 3, 4 y 7 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Información 
testada 

Datos relacionados 
con la estrategia 
del negocio, misma 
que incluye, entre 
otros, el sentido y 
resultado de la 
posición de riesgo 
cambiario.

Fundamento Legal 

Artículos 192, primer párrafo, de 
la Ley de Mercado de Valores 
(LMV), 82, primer párrafo, de la 
Ley de la Propiedad Industrial 
(LPI). 116, segundo, tercero y 
último párrafos, de la LGTAIP; 
113, fracciones 11, 111, y último 
párrafo, de la LFTAIP; el 
Trigésimo octavo, fracciones 11, 111 
y último párrafo; Cuadragésimo y 
Cuadragésimo sexto de los 
LINEAMIENTOS.

Motivación 

Información clasificada como 
confidencial, en razón de lo siguiente: 

l. Se encuentra protegida por el secreto 
bursátil, de conformidad con el artículo 
192, primer párrafo, de la LMV, toda 
vez que se trata de la explicación literal 
de su estrategia de negocio, por 
contener información referente al 
sentido y el resultado de las posiciones 
activas y pasivas en divisas de esa casa
de bolsa, por tanto, son datos
concernientes e inherentes a las 
operaciones que realizada, además de 
constituir una estrategia de negocio o 
inversión que sería puesta a disposición 
del público en general en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, y que no 
involucra recursos públicos. 

2. Asimismo, la referida entidad financiera 
cuenta con medios o sistemas que ha 
desarrollado para administrar su 
negocio y preservar la confidencialidad 
de las características específicas de las 
operaciones que realiza con sus 
clientes o contrapartes. Estos 
restringen el acceso a terceros, de 
modo que la información únicamente 
pueda ser consultada por los 
empleados designados para tal efecto
por la entidad. En consecuencia, no es
una información del dominio público ni
que la entidad financiera publicite. Por
tanto, dicha información, forma parte 
del secreto bursátil. 

Adicionalmente, debe considerarse que 
el dar a conocer el sentido y resultado
de su posición en divisas, puede
posibilitar a los competidores obtener
la estrategia de negocio de la entidad
en particular y el tercero (competidor y 
experto en la misma materia) podría 
establecer una estrategia para restarle 
competitividad y mercado, lo que 
afectaría su patrimonio al dejar de
otorgarle los servicios financieros a esa
parte del mercado.

3. Por las razones antes mencionadas, 
también se debe considerar como
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2 4 Datos que 
permiten 
determinar el 
número de 
operaciones 
realizadas por la 
entidad. 
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Artículos 82, primer párrafo, de 
la LPI; 116, segundo, tercero y 
último párrafos, de la LGTAIP; 
113, fracciones 11, 111, y último 
párrafo de la LFTAIP; el Trigésimo 
octavo, fracciones 11, 1 1 1  y último 
párrafo; Cuadragésimo y 
Cuadragésimo cuarto de los 
LINEAMIENTOS. 

Lo anterior encuentra sustento 
en la tesis l.lo.A.E.134 A (lOa.) 
(Registro IUS 2011574) de rubro 
"SECRETO COMERCIAL. SUS 
CARACTERÍSTICAS", a través de la 
cual el Poder Judicial de la 
Federación . reconoció que la 
información financiera se trata 
de información protegida por el 
secreto comercial. 

información confidencial, en términos 
del último párrafo del artículo 116 de 
la LGTAIP y el Cuadragésimo de los 
LINEAMIENTOS, toda vez que se 
refiere al patrimonio de la entidad 
financiera, en virtud de que el sentido 
y el resultado de su posición en divisas 
es consecuencia de las operaciones 
efectuadas en la prestación de sus 
servicios y, por tanto, que impactan en 
la generación de los ingresos de la 
misma, y comprende un hecho de 
carácter económico, contable y 
jurídico, cuya revelación afectaría su 
patrimonio. 

Información clasificada como 
confidencial, en razón de lo siguiente: 

l. Por tratarse de información protegida
por el secreto comercial, toda vez que
el número de operaciones realizadas es
información cuya titularidad
corresponde a la entidad financiera, y
en tal sentido forma parte del 
funcionamiento del negocio de dicho
intermediario, siendo por tanto
información necesariamente referida a
la naturaleza, características y
finalidades de los productos y
prestación de los servicios que ofrece la
mencionada entidad financiera, por lo
que el resguardar el número de las
operaciones realizadas le significa
mantener una ventaja económica
frente a terceros o competidores en la
realización de sus actividades
económicas y financieras.

Asimismo, la referida entidad 
financiera cuenta con medios o 
sistemas que ha desarrollado para 
administrar su negocio y preservar la 
confidencialidad de sus actividades, 
entre ellas el número de operaciones 
realizadas. Estos restringen el acceso a 
terceros, de modo que la información 
únicamente pueda ser consultada por 
los empleados designados para tal 
efecto por la entidad. En consecuencia, 
no es una información del dominio 
público ni que la entidad financiera 
publicite, a diferencia de otras 
empresas comerciales, que pueden 
beneficiarse y ganar mercado el 
publicitar el volumen de sus 
operaciones, no así para las Entidades 
cuyo principal objeto social es la 
prestación de servicios financieros. Por 
tanto, dicha información, forma parte 
del secreto comercial de dicha entidad 
financiera, en términos del artículo 82 
de la LPI. 

Adicionalmente, debe considerarse que 
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el dar a conocer el número de 
operaciones que se señala, puede 
posibilitar a los competidores obtener 
un estimado del nivel de penetración 
en el mercado de esa entidad en 
particular, y el tercero (competidor y 
experto en la misma materia) podría 
establecer una estrategia para restarle 
competitividad y mercado, lo que 
necesariamente afectaría su 
patrimonio al dejar de otorgarle los 
servicios financieros a esa parte del 
mercado fuente de sus principales 
ingresos o que advierta el manejo del 
negocio y otorgue tal ventaja a tercero. 

2. Por las razones antes mencionadas, 
también se debe considerar como 
información confidencial, en términos 
del último párrafo del artículo 116 de la 
LGTAIP y el Cuadragésimo de los 
LINEAMIENTOS, ya que se refiere al 
patrimonio de la entidad financiera, al 
ser el número de operaciones una 
representación de los ingresos de la 
misn\a, y comprende un hecho de 
carácter económico, contable y 
jurídico, cuya revelación pudiera ser 
útil para un competidor, pues podría 
posibilitarle obtener un estimado del 
nivel de operaciones de esa Entidad en 
particular, y el tercero (competidor y 
experto en la misma materia) podría 
establecer una estrategia basada en la 
estrategia del negocio, por lo que 
afectaría su patrimonio la revel

�
ión de 

esta información. 
\ 
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Ref. 501/26/2018 

Ciudad de México, a 28 de junio de 2018. 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e. 

Nos referimos a la obligación prevista en el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso_ 
a la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la 
información a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de 
transparencia) en el sitio de internet de este Banco Central y a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

Al respecto, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, nos permitimos informarles 
que estas direcciones, de conformidad con los artículos 100, y 106, fracción 111, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 97 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y el Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, han determinado clasificar diversa información contenida en los documentos que se 

indican más adelante. 

Para facilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle de los títulos de los 
documentos clasificados, los cuales coinciden con los que aparecen en las carátulas que 
debidamente firmadas acompañan al presente. 

TÍTULO DEL DOCUMENTO CARÁTULA PRUEBA DE 
CLASIFICADO NÚMERO DE DAÑO NÚMERO 

ANEXO DE ANEXO 

Resolución 534-010-2018, 1 No aplica prueba 

Expediente 96/2014, de daño 

mediante la cual se impuso 

una amonestación a 

INVESTA BANK, S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE. 

Resolución 534-009-2018, 2 No aplica prueba 

Expediente 56/2014, de daño 

mediante la cual se impuso 

una multa a CASA DE BOLSA 

VE POR MÁS, S.A. DE C.V., 
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GRUPO FINANCIERO VE 
POR MÁS. 
Resolución 534-056-2013, 

Expediente 218/2012 al que 

se le acumuló el 110/2013, 

mediante la cual se impuso 

una amonestación y una

multa a SANTANDER 
CONSUMO, S.A. DE C.V.,
SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, 
GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO. 
Resolución 

Expediente 

534-089-2017, 

73/2016, 

mediante la cual se impuso 

una amonestación y una 

multa a SCOTIABANK 
INVERLAT, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SCOTIABANK 
INVERLAT. 

3 

4 

No aplica prueba 
de daño 

No aplica prueba 
de daño 

Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 11, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco de México; así como 
Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los citados 
Lineamientos, atentamente solicitamos a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de 
la información realizada por estas unidades administrativas, y aprobar las versiones públicas 
señaladas en el cuadro precedente. 

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", informamos que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los 
referidos documentos clasificados, es el adscrito a: 

TÍTULO DEL DOCUMENTO PERSONAL CON ATRIBUCIONES DE ACCESO AL DOCUMENTO 
CLASIFICADO CLASIFICADO 

Resolución 534-010-2018, El personal adscrito a la Subgerencia de Control de 

Expediente 96/2014, mediante Legalidad y a la Gerencia de Autorizaciones, Consultas y 
Control de Legalidad (Analista). 
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la cual se impuso una 

amonestación a INVESTA 
BANK, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE. 
Resolución 534-009-2018, 

Expediente 56/2014, mediante 

la cual se impuso una multa a 

CASA DE BOLSA VE POR MÁS, 
S.A. DE C.V., GRUPO 
FINANCIERO VE POR MÁS. 
Resolución 534-056-2013, 

Expediente 218/2012 al que se 

le acumuló el 110/2013, 

mediante la cual se impuso una 

amonestación y una multa a 

SANTANDER CONSUMO, S.A. 
DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, 
REGULADA, 
FINANCIERO 
MÉXICO. 

ENTIDAD 
GRUPO 

SANTANDER 

Resolución 534-089-2017, 

Expediente 73/2016, mediante 

la cual se impuso una 

amonestación y una multa a 

SCOTIABANK INVERLAT, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, 
FINANCIERO 
INVERLAT. 

GRUPO 
SCOTIABANK 

El personal adscrito a la Subgerencia de Control de 
Legalidad y a la Gerencia de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad (Analista). 

El personal adscrito a la Subgerencia de Control de 
Legalidad y a la Gerencia de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad (Analista). 

El personal adscrito a la Subgerencia de Control de 
Legalidad y a la Gerencia de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad (Analista). 

At e n t a m e n t e

MA O LADISLAO TAMEZ LÓPEZ NEGRETE 
Director de Disposiciones de Banca Central 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción, XXXVI, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 72, fracción 1, inciso 
f), 97, 98, fracción 111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, 
Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción, 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (LINEAMIENTOS). 

l. Área titular que clasifica la 
información. 

11. La identificación de los documentos del 
que se elaboran las versiones públicas. 

111. Firma del titular del área y de quien 
clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión 
del Comité donde se aprobó la versión 
pública. 

Versión Pública 
Dirección de Disposiciones de Banca Central con la colaboración de 
la Dirección de Regulación y Supervisión. 
Resolución 534-010-2018, Expediente 96/2014, mediante la cual se 
impuso una amonestación a INVESTA BANK, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE. 

c���-.z� 
{/ 

MARIO LADISLAO TAMEZ LÓPEZ NEGRETE 
Dirección de Disposiciones de Banca Central 

la pmentt ,eMOpídll'aiu! aplllb;ll!Hftla eMlldll a.M .* �111119 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación: 

Ref. 

1 

; ··.- '! �-

. �'.$-

. 

/\ ¡· 
. \!' \_/ 

Página 
(s) 

1, 4, 5 y 6 

., ..

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Información 
testada 

Datos que 
permiten 
identificar el 
número de 
operaciones 
celebradas. 

.'t.:: .... , 

Fundamento Legal 

Artículos 82, primer párrafo, de 
la Ley de la Propiedad Industrial 
(LPI); 116, segundo, tercero y 
cuarto párrafos, de la LGTAIP; 
113, fracciones 11, 111 y último 
párrafo de la LFTAIP; el Trigésimo 
octavo, fracciones 11, 111 y último 
párrafo; Cuadragésimo y 
Cuadragésimo cuarto de los 
LINEAMIENTOS. 

Lo anterior encuentra sustento 
en la tesis l.lo.A.E.134 A (lOa.) 
(Registro IUS 2011574) de rubro 
"SECRETO COMERCIAL. SUS 
CARACTERÍSTICAS", a través de la 
cual el Poder Judicial de la 
Federación reconoció que la 
información financiera se trata 
de información protegida por el 
secreto comercial. 

Motivación 

Información clasificada como 
confidencial, en razón de lo siguiente: 

1. Por tratarse de información protegida 
por el secreto comercial, toda vez que 
el número de operaciones celebradas, 
es información cuya titularidad 
corresponde a la entidad financiera, y 
en tal sentido forma parte del 
funcionamiento del negocio de dicha 
entidad, siendo por tanto información 
necesariamente referida a la
naturaleza, características y finalidades 
de los productos y prestación de los 
servicios que ofrece, por lo que el 
resguardar el número de operaciones 
celebradas le significa mantener una 
ventaja económica frente a terceros o 
competidores en la realización de sus 
actividades económicas y financieras. 

Asimismo, la referida entidad 
financiera cuenta con medios o 
sistemas que ha desarrollado para 
administrar su negocio y preservar la 
confidencialidad de sus actividades. 
Estos restringen el acceso a terceros, 
de modo que la información 
únicamente pueda ser consultada por 
los empleados designados para tal 
efecto por la entidad. En consecuencia, 
no es una información del dominio 
público ni que la entidad financiera 
publicite, a diferencia de otras 
empresas comerciales, que pueden 
beneficiarse y ganar mercado el 
publicitar el número de operaciones 
celebradas, no así para las entidades 
cuyo principal objeto social es la 
prestación de servicios financieros. Por 
tanto, dicha información, forma parte 
del secreto comercial de dicha entidad 
financiera, en términos del artículo 82 
de la LPI. 

(i'-
3. Adicionalmente, debe considerarse quE\_ 

el dar a conocer el número de 

O) 

operaciones celebradas, puede 
posibilitar a los competidores obtener r) 
un estimado del nivel de penetración ( 
en el mercado de esa entidad en 
particular, y el tercero (competidor y I"--. 
experto en la misma materia) podría 
establecer una estrategia para restarle 
competitividad y mercado, lo que 
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2 1, 4 y 5 Datos relativos a 
la descripción de 
la operación 
celebrada. 
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Artículo 142 de la Ley de 
Instituciones de Crédito (LIC); 
116 segundo, tercero y cuarto 
LGTAIP; 113, fracciones 11, 111 y 
último párrafo de la LFTAIP; el 
Trigésimo octavo, fracciones 11, 111 
y último párrafo; Cuadragésimo y 
Cuadragésimo segundo, de los 
LINEAMIENTOS. 

afectaría su patrimonio al dejar de 
otorgarle los servicios financieros a esa 
parte del mercado o que advierta el 
manejo del negocio y otorgue tal 
ventaja a tercero. 

4. Por las razones antes mencionadas, 
también se debe considerar como 
información confidencial, en términos 
del artículo 116 de la LGTAIP, toda vez 
que se refiere al patrimonio de la 
entidad financiera, al ser el número de 
operaciones celebradas, fuente de los 
ingresos de la misma, y comprende un 
hecho de carácter econom1co, 
contable y jurídico, cuya revelación 
pudiera ser útil para un competidor, el 
cual podría posibilitar a los 
competidores a obtener un estimado 
del nivel de operaciones de esa 
Entidad en particular, y el tercero 
(competidor y experto en la misma 
materia) podría establecer una 
estrategia basada en la estrategia del 
negocio, por lo que afectaría su 
patrimonio la revelación de esta 
información. 

Información clasificada como confidencial, 
en razón de lo siguiente: 

l. Se encuentra protegida por el secreto 
bancario, de conformidad con el 
artículo 142 de la LIC, en virtud de que 
se trata de la descripción de la 
operación celebrada, concerniente a 
las previstas en el artículo 46 de la 
propia LIC y realizadas por la 
institución de crédito señalada en la 
resolución, dichos datos son 
inherentes a la operación, al referirse 
a la denominación y características de 
la operación, necesariamente 
vinculados a la misma, los cuales, 
serían puestos a disposición del 
público en general en la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

2. Asimismo, la referida entidad 
financiera cuenta con medios o 
sistemas que ha desarrollado para 
administrar su negocio y preservar la 
confidencialidad de las operaciones 
que lleva a cabo para la realización de 
sus actividades con sus clientes o 
contrapartes. Estos restringen el 
acceso a terceros, de modo que la 
información únicamente pueda ser 
consultada por los empleados 
designados para tal efecto por la 
entidad. En consecuencia, no es una 
información del dominio público ni que 
la entidad financiera publicite. Por 
tanto, dicha información, forma parte 
del secreto bancario. 

I 

, . 
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Adicionalmente, debe considerarse que 
el dar a conocer la denominación y las 
características de las operaciones, 
puede posibilitar a los competidores 
obtener la estrategia de negocio de la 
entidad en particular y el tercero 
(competidor y experto en la misma 
materia) podría establecer una 
estrategia para restarle competitividad 
y mercado, lo que afectaría su 
patrimonio al dejar de otorgarle los 
servicios financieros a esa parte del 
mercado. 

3. Por las razones antes mencionadas, 
también se debe considerar como 
información confidencial, en términos 
del artículo 116 de la LGTAIP, toda vez 
que se refiere al patrimonio de la 
entidad financiera, al ser operaciones 
efectuadas en la prestación de sus 
servicios y por tanto que impactan en 
la generación de los ingresos de la 
misma, y comprende un hecho de 
carácter económico, contable y 
jurídico, cuya revelación afectaría su 
patrimonio. 

l 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción, XXXVI, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 72, fracción 1, inciso 
f), 97, 98, fracción 111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, 
Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción, 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (LINEAMIENTOS). 

l. Área titular que clasifica la
información.

11. La identificación de los documentos del
que se elaboran las versiones públicas.

111. Firma del titular del área y de quien
clasifica.

IV. Fecha y número del acta de la sesión
del Comité donde se aprobó la versión
pública.

í 

Versión Pública 

Dirección de Disposiciones de Banca Central con la colaboración de 
la Dirección de Regulación y Supervisión. 
Resolución 534-009-2018, Expediente 56/2014, mediante la cual se 
impuso una Multa a CASA DE BOLSA VE POR MÁS, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO VE POR MÁS 

M RIO LADISLAO TAMEZ LÓPEZ NEGRETE 
Dirección de Disposiciones de Banca Central 

La ,resentevenión�licafue a� en la�de T,anspamlda 
• 8p:;t"iQf •,número 2¿t;c-1B.celebradael.5....d&.)ui/ n 
de'4.:/,8. 

Secretarla del C.Omltf de 1ransparenda 
Rodtilfv Salvador Lu11a De la Tone, Gerente de Análtsls Y Pronlodón de
Transpf n�Secretario del Comit!1!e Transparencia del Banco dt Mblco. 
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A continuación se presenta e l  deta l le  de  la  i nformación testada,  así  como la  fundamentación y motivación que  

sustentan la  c lasificación :  

Ref. 

1 

{ trfu 

Página 
(s) 

5, 6, 7, 9 
y 11 

·� 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Información 
testada 

Datos que 
permiten 
determinar el tipo 
de operación 
celebrada. 

Fundamento Legal 

Artículos 192, primer párrafo, de 
la Ley del Mercado de Valores 
(LMV). 116, segundo y tercer 
párrafo, de la LGTAIP; 113, 
fracción 11, y último párrafo de la 
LFTAIP; el Trigésimo octavo, 
fracción 111 y último párrafo; 
Cuadragésimo, fracción II y 
Cuadragésimo sexto de los 
LINEAMIENTOS. 

Motivación 

Información clasificada como 
confidencial, en razón de lo siguiente: 

l. Se encuentra protegida por el secreto 
bursátil, de conformidad con el artículo 
192, primer párrafo, de la LMV, toda 
vez que se trata de la denominación del 
tipo de operación celebrada, 
información que es inherente a la 
operación realizada, además de 
constituir una estrategia de negocio o 
inversión que sería puesta a disposición 
del público en general en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, y que no 
involucra recursos públicos. 

2. Asimismo, la referida entidad financiera 
cuenta con medios o sistemas que ha 
desarrollado para administrar su 
negocio y preservar la confidencialidad 
de las características específicas de las 
operaciones que realiza para las 
actividades con sus clientes o 
contrapartes. Estos restringen el acceso 
a terceros, de modo que la información 
únicamente pueda ser consultada por 
los empleados designados para tal 
efecto por la entidad. En consecuencia, 
no es una información del dominio 
público ni que la entidad financiera 
publicite. Por tanto, dicha información, 
forma parte del secreto bursátil. 

Adicionalmente, debe considerarse que 
el dar a conocer la denominación de la 
operación, puede posibilitar a los 
competidores obtener la estrategia de 
negocio de la entidad en particular y el 
tercero (competidor y experto en la 
misma materia) podría establecer una 
estrategia para restarle competitividad 
y mercado, lo que afectaría su 
patrimonio al dejar de otorgarle los 
servicios financieros a esa parte del 
mercado. 

3. Por las razones antes mencionadas, 
también se debe considerar como 
información confidencial, en términos 
del artículo 116 de la LGTAIP y el 
Cuadragésimo de los LINEAMIENTOS, 
toda vez que se refiere al patrimonio 
de la entidad financiera, al ser 
operaciones efectuadas en la 
prestación de sus servicios y por tanto 
que impactan en la generación de los 
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Artículos 192, primer párrafo, de 
la LMV, 82, primer párrafo de la 
Ley de la Propiedad Industrial 
(LPI), 116, segundo y tercer 
párrafo, de la LGTAIP; 113, 
fracción 11, y último párrafo de la 
LFTAIP; el Trigésimo octavo, 
fracción III y último párrafo; 
Cuadragésimo, fracción II y 
Cuadragésimo sexto de los 
LINEAMIENTOS. 

ingresos de la misma y comprende un 
hecho de carácter económico, contable 
y jurídico, cuya revelación afectaría su 
patrimonio. 

Información clasificada como 
confidencial, en razón de lo siguiente: 

l. Se encuentra protegida por el secreto
bursátil, de conformidad con el artículo
192, primer párrafo, de la LMV, toda
vez que se trata de datos relativos a su
estrategia y la descripción de medidas
correctivas, por tanto, son datos
concernientes a la celebración de 
operaciones realizadas por la entidad
financiera, dicha información es 
inherente a la operación, además de 
constituir una estrategia de negocio o
inversión que sería puesta a disposición
del público en general en la Plataforma
Nacional de Transparencia, y que no 
involucra recursos públicos.

2. Asimismo, la referida entidad financiera
cuenta con medios o sistemas que ha
desarrollado para administrar su
negocio y preservar la confidencialidad
de los datos relacionados con su 
estrategia de operación y medidas
correctivas. Estos restringen el acceso a
terceros, de modo que la información
únicamente pueda ser consultada por
los empleados designados para tal
efecto por la entidad. En consecuencia,
no es una información del dominio
público ni que la entidad financiera
publicite. Por tanto, dicha información,
forma parte del secreto bursátil.

Adicionalmente, debe considerarse que
el dar a conocer tales datos
relacionados con su estrategia y 
medidas correctivas, puede posibilitar a 
los competidores obtener la estrategia
de negocio de la entidad en particular y 
el tercero (competidor y experto en la 
misma materia) podría establecer una 
estrategia para restarle competitivid�d 
y mercado, lo que afectaría 

.
s, 

patrimonio al dejar de otorgarle los 
servicios financieros a esa parte del 
mercado. 

3. Por las razones antes mencionadas,
también se debe considerar como
información confidencial, en términos
del artículo 116 de la LGTAIP y el
Cuadragésimo de los LINEAMIENTOS,
ya que se refiere al patrimonio de la 
entidad financiera, al ser operaciones
efectuadas en la prestación de sus
servicios y por tanto que impactan en
la generación de los ingresos de la
misma y comprende un hecho de

� '--� �� �-'-����-'-������ �--'�� ����������� --'� �c_ar_á_c_te_r��ec_o_n_o_'m�
ic_o�,�- c_o_n_ta_b_l_e��Y__,

�
� 
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Artículos 82, primer párrafo, de 
la Ley de la Propiedad Industrial 
(LPI); 116, segundo y tercer 
párrafos, de la LGTAIP; 113, 
fracción 11, y último párrafo, de la 
LFTAIP; el Trigésimo octavo, 
fracción 111 y último párrafo; 
Cuadragésimo, y Cuadragésimo 
cuarto de los LINEAMIENTOS. 

Lo anterior encuentra sustento 
en la tesis l.lo.A.E.134 A (lOa.) 
(Registro IUS 2011574) de rubro 
"SECRETO COMERCIAL. SUS 
CARACTERÍSTICAS", a través de la 
cual el Poder J udicial de la 
Federación reconoció que la 
información financiera se trata 
de información protegida por el 
secreto comercia l. 

jurídico, cuya revelación afectaría su 
patrimonio. 

Información clasificada como 
confidencial, en razón de lo siguiente: 

l. Por tratarse de información
protegida por el secreto comercial,
toda vez que se trata del número de
operaciones efectuadas por la casa de
bolsa, información cuya titularidad
corresponde a la entidad financiera, y
en tal sentido forma parte del
funcionamiento del negocio de dicho
intermediario, siendo por tanto
información necesariamente referida a
la naturaleza, características y
finalidades de los productos y
prestación de los servicios que ofrece la
mencionada entidad financiera, por lo
que el resguardar el número de
operaciones efectuadas, le significa
mantener una ventaja económica y
financiera frente a terceros o
competidores en la prestación de sus
servicios.

Asimismo, la referida entidad 
financiera cuenta con medios o 
sistemas que ha desarrollado para 
administrar su negocio y preservar la 
confidencialidad del número de 
operaciones que realiza. Estos 
restringen el acceso a terceros, de 
modo que la información únicamente 
pueda ser consultada por los 
empleados designados para tal efecto 
por la entidad. En consecuencia, no es 
una información del dominio público ni 
que la entidad financiera publicite. Por 
tanto, dicha información, forma parte 
del secreto comercial de dicha entidad 
financiera, en términos del artículo 82 
de la LPI. 

2. Adicionalmente, debe considerarse

3. 

que el dar a conocer el número de 
operaciones efectuadas, puede 
posibilitar a los competidores obtener 
un estimado del nivel de penetración
en el mercado de esa entidad en 
particular, y el tercero (competidor y
experto en la misma materia) podría 
establecer una estrategia para restarle 
competitividad y mercado, lo que 
afectaría su patrimonio al dejar de 
otorgarle los servicios financieros a esa
parte del mercado fuente de sus 
principales ingresos.

Por las 
mencionadas, 

razones 
también se 

antes 
debe 

considerar como información 
confidencial, en términos del artículo 
116 de la LGTAIP y el Cuadragésimo de 
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los Lineamientos, toda vez que se 
refiere al patrimonio de la entidad 
financiera, al ser el número de 
operaciones efectuadas, una 
representación de los ingresos de la 
misma, y comprende un hecho de 
carácter económico y jurídico, cuya 
revelación pudiera ser útil para un 
competidor, al posibilitarle obtener un 
estimado del nivel de operaciones de 
esa Entidad en particular, y el tercero 
(competidor y experto en la misma 
materia) podría establecer una 
estrategia para restarle competitividad 
y mercado, por lo que afectaría su 
patrimonio la revelación de esta 
información. 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción, XXXVI, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 72, fracción I, inciso f), 
97, 98, fracción 111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción, 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (LINEAMIENTOS). 

l . Área titular que clasifica la información.

11. La identificación de los documentos del
que se elaboran las versiones públicas.

111. Firma del titular del área y de quien
clasifica.

IV. Fecha y número del acta de la sesión del
Comité donde se aprobó la versión
pública.

Versión Pública 
Dirección de Disposiciones de Banca Central con la colaboración de 
la Dirección de Regulación y Supervisión . 
Resolución 534-056-2013, Expediente 218/2012 al que se le acumuló 
el 110/2013, mediante la cual se impuso una amonestación y una 
multa a SANTANDER CO_NSUMO, y.A. DE C.V., SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPL ("ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MÉX 

., 

'sión 

MA 10 LADISLAO TAMEZ LÓPEZ NEGRETE 
Dirección de Disposiciones de Banca Central 

i. ,resentt "rs� 1J1i111ca fue a¡,n,bacta en ta di deleonti� r,�iSjMimdl 
• i;af:s:óq 1 •, IMimero u/...t>.íH celebratta el ..!i. de , ,u l., 9
c1e?1;¡H.

Secretaria delCamltf ele 1ransp¡ffild3 
llodolfo Salvidor luna De u ,orre, Gelefttf de M6llsls Y.� di 
Transparen a, y Setn!tario del Comitf de trans,arenda del Baa •Mélk'o.

FI�: 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación: 

Ref. 

1 

Página 
(s) 

6, 8 y 10 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Información 
testada 

Se mencionan 
aspectos 
relacionados con 
sus procesos 
internos. 

Fundamento Legal 

Artículos 82, primer párrafo, de la 
Ley de la Propiedad Industrial 

(LPI); 116, segundo, tercero y 
cuarto párrafos, de la LGTAIP; 
113, fracciones 11, 111, y último 
párrafo, de la LFTAIP; e l Trigésimo 
octavo, fracciones 11, 111 y ú ltimo 
párrafo; Cuadragésimo y 
Cuadragésimo cuarto de los 
LINEAMIENTOS. 

Lo anterior encuentra sustento en 
la tesis l. lo.A.E.134 A (lOa.) 
(Registro IUS 2011574) de rubro 
"SECRETO COMERCIAL. SUS 
CARACTERÍSTICAS", a través de la 
cual el Poder Judicial de la 
Federación reconoció que la 
información técnica se trata de 
información protegida por el 

secreto comercial. 

Motivación 

Informac ión clasificada como confidencial, 
en razón de lo siguiente: 

l. Por tratarse de información técnica
protegida por el secreto industr ial, toda
vez que se trata de la descripción l iteral 

de proced imientos relacionados con el 
tipo de cambio que ut ilizan para calcular 
la equivalencia del peso en relación con 
el dó lar de los E.U.A., para los cargos 
que efectúen sus Tarjeta habientes en el 
extranjero, m isma que constituye 
información cuya titu laridad
corresponde a la sociedad y en ta I
sentido forma parte del func ionamiento 
del negocio de d icho intermediario,
siendo por tanto información 
necesariamente refer ida a la
naturaleza, características y f inal idades
de los productos y prestación de los 
servicios que ofrece la mencionada
entidad financiera, por lo que el 

resguardar tal información le signif ica 
mantener una ventaja económica 
frente a terceros o competidores en la
real izac ión de sus act ividades
económicas y financieras.

2. Por las razones antes mencionadas,
también se debe considerar como
información confidenc ial, en términos
del últ imo párrafo del artículo 116 de la
LGTAIP y e l Cuadragésimo de los 
LINEAMIENTOS, toda vez que se refiere 
al patr imonio de la entidad financiera, al
ser proced imientos re lacionados con la
prestación de sus servicios y por tanto
en la generación de los ingresos de la
misma, y comprende un hecho de
carácter económico, juríd ico y
administrativo, cuya revelación 
necesar iamente afectaría su 

\ 

patrimonio. 

1--��2��-+--6-,-7-, 8�y-9-+-S-e��-m-e_n_c-io_n_a_n-+--A-rt�íc_u_l
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· · · • aspectos técn icos LPI; 116, segundo, tercero y en razón de lo siguiente: 
· relacionados con cuarto párrafos, de la LGTAIP;
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sus procesos 113, fracciones 11, 111, y ú ltimo 
como es la clave párrafo, de la LFTAIP; e l Trigésimo 
de l iquidación de octavo, fracciones 11, 111 y ú ltimo 
operaciones en la párrafo; Cuadragésimo y 

Cuadragésimo cuarto de los 
LINEAMIENTOS. 

l. Por tratarse de información técnica 
protegida por el secreto comercial, toda
vez que se ref iere a c laves de l iquidación
de las cámaras de compensación
uti l izadas en los procedimientos 
relacionados con la gestión y el control 
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cámara de 
compensación. Lo anterior encuentra sustento en 

la tesis l.lo.A.E.134 A (lOa.) 
(Registro IUS 2011574) de rubro 
"SECRETO COMERCIAL. SUS 
CARACTERÍSTICAS", a través de la 
cual el Poder Judicial de la 
Federación reconoció que la 
información técnica se trata de 
información protegida por el 
secreto comercial. 

Se menciona la 
cantidad de 
tarjetas de crédito 
en que se dieron 
los casos de 
incumplimiento y 
el n�mero de 
tarjetas en los que 
se advierten los 
"tokens" 
mediante los 
cuales 
los 

procesan 
cargos 

recurrentes en 
febrero de 2017. 

Artículos 82, primer párrafo, de la 
LPI; 116, segundo, tercero y 
cuarto párrafos, de la LGTAIP; 
113, fracciones 11, 111, y último 
párrafo, de la LFTAIP; el Trigésimo 
octavo, fracciones 11, 111 y último 
párrafo; Cuadragésimo, y 
Cuadragésimo cuarto de los 
LINEAMIENTOS. 

Lo anterior encuentra sustento en 
la tesis l. lo.A.E.134 A (lOa.) 
(Registro IUS 2011574) de rubro 
"SECRETO COMERCIAL. SUS 
CARACTERÍSTICAS", a través de la 
cual el Poder Judicial de la 
Federación reconoció que la 
información financiera se trata de 
información protegida por el 
secreto comercial. 

de las operaciones con tarjetas de 
crédito, que constituye información 
cuya titularidad corresponde a la 
entidad y en tal sentido forma parte del 
funcionamiento del negocio de dicho 
intermediario, siendo por tanto 
información necesariamente referida a 
la naturaleza, características y 
finalidades de los productos y 
prestación de los servicios que ofrece la 
mencionada entidad financiera, por lo 
que el resguardar tal información le 
significa mantener una ventaja 
económica frente a terceros o 
competidores en la realización de sus 
actividades económicas y financieras. 

2. Por las razones antes mencionadas,
también se debe considerar como
información confidencial, en términos
del último párrafo del artículo 116 de la
LGTAIP y el Cuadragésimo de los
LINEAMIENTOS, toda vez que se refiere
al patrimonio de la entidad financiera, al 
ser procedimientos relacionados con la
prestación de sus servicios y por tanto
en la generación de los ingresos de la
misma, y comprende un hecho de
carácter técnico, económico, jurídico y 
administrativo, cuya revelación 
afectaría su patrimonio. 

Información clasificada como confidencial, 
en razón de lo siguiente: 

l. Por tratarse de información protegida
por el secreto comercial, toda vez que la 
cantidad de tarjetas de crédito es 
información cuya titularidad
corresponde a la entidad financiera, y 
en tal sentido forma parte del
funcionamiento del negocio de dicho
intermediario, siendo por tanto
información necesariamente referida a
la naturaleza, características y
finalidades de los productos y
prestación de los servicios que ofrece la
mencionada entidad financiera, por lo 
que el resguardar el número de tarjetas
de crédito le significa mantener una 
ventaja económica frente a terceros o
competidores en la realización de sus 
actividades económicas y financieras.

Asimismo, la referida entidad financiera
cuenta con medios o sistemas que ha
desarrollado para administrar su
negocio y preservar la confidencialidad
de la cantidad de tarjetas de crédito.
Estos restringen el acceso a terceros, de
modo que la información únicamente
pueda ser consultada por los empleados
designados para tal efecto por la
entidad. En consecuencia, no es una
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Artículos lo., 60., cuarto párrafo, 
apartado A, fracción 1 1, y 16, 
párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los 
Estados Un idos Mexicanos; 7, 23, 
68, fracciones I I  y VI, 116, 
primero, segundo y cuarto 
párrafos de la LGTAIP; 1, 6, 113, 
fracciones 1, y 1 1 1  y último párrafo 
de la LFTAIP; Trigésimo Octavo, 
fracción 1, y último párrafo, de los 
LINEAMIENTOS. 

Asimismo, sirve de refuerzo a lo 
anterior el criterio emitido por el 
Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación de rubro: 
"PERSONAS MORALES. TIENEN 
DERECHO A LA PROTECCIÓN DE 

información del dominio públ ico ni que 
la entidad financiera publicite. Por 
tanto, dicha información, forma parte 
del secreto comercial de dicha entidad 
financiera, en términos del artículo 82 
de la LPI. 

2. Adicionalmente, debe considerarse que 
el dar a conocer la cantidad de tarjetas 
de crédito, puede posibilitar a los 
competidores obtener un estimado del 
nivel de penetración en el mercado de 
esa entidad en particular, y el tercero 
(competidor y experto en la misma 
materia) podría establecer una 
estrategia para restarle competitividad 
y mercado, lo que necesariamente 
afectaría su patrimonio a l  dejar de 
otorgarle los servicios financieros a esa 
parte del mercado fuente de sus 
principales ingresos. 

3 .  Por las razones antes mencionadas, 
también se debe considerar como 
información confidencial, en términos 
del último párrafo del artículo 116 de la 
LGTAIP y el Cuadragésimo de los 
Lineamientos, toda vez que se refiere al 
patrimonio de la entidad financiera, al 
ser la cantidad de tarjetas de crédito 
una representación de los ingresos de la 
misma, y comprende un hecho de 
carácter económico y jurídico, cuya 
revelación pudiera ser útil para un 
competidor, el cual podría posibilitar a 
los competidores a obtener un 
estimado del nivel de operaciones de 
esa Entidad en particular, y el tercero 
(competidor y experto en la misma 
materia) podría establecer una 
estrategia para restarle competitividad 
y mercado, por lo que afectaría su 
patrimonio la revelación de esta 
información. 

Información clasificada como confidencial, 
en razón de lo siguiente: 

l. Por ser la razón social o denominación 
de las personas morales equiparable a 
un dato personal. 

En términos del artículo lo. de la 
Constitución Federal, todas las 
personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en dicha Norma 
Fundamental y en los tratados 
internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, sin distinguir entre 
personas físicas o morales. 

Asimismo, de acuerdo con dicho 
precepto, las normas relativas a los 
derechos humanos se interpretarán de 
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LOS DA TOS QUE PUEDAN 
EQUIPARARSE A LOS 
PERSONALES, A UN CUANDO 
DICHA INFORMACIÓN HA YA SIDO 
ENTREGADA A UNA AUTORIDAD" 
(Décima Época, Tesis Aislada 
emitida por el Pleno de la 5CJN, 
visible en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 3, 
Febrero de 2014, Tomo 1, Página: 
274, Tesis: P. 11/2014 (lOa.), 
Registro: 2005522.) 

Lo anterior, se reitera en el 
criterio sostenido por el Instituto 
Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales 
en la resolución del recurso de 
revisión RRA 1790/17. 

conformidad con la propia Constitución 
y los tratados internacionales, 
favoreciendo en todo tiempo con la 
protección más amplia a las personas. 

2. La propia Constitución establece que
todas las autoridades tienen la
obligación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos
humanos. En ese contexto, el
contenido del derecho de protección
de datos personales puede extenderse
a cierta información de las personas
jurídicas colectivas, en tanto que
también cuentan con determinados
espacios de protección ante cualquier
intromisión arbitraria por parte de 
terceros respecto de cierta información
económica, comercial o relativa a su
identidad que, de revelarse, pudiera
anular o menoscabar su libre y buen
desarrollo, por tanto, las personas
morales tienen derecho a la protección
de los datos que puedan equipararse a
los personales, y que en consecuencia
la información relativa a la razón social
o denominación de las personas
morales será confidencial cuando
tenga el carácter de privada.

3. En términos de lo anterior, la razón
social o denominación de las personas
morales es susceptible de equiparse a
un dato personal, en consecuencia se
trata de información confidencial.
Además de que este Instituto Central
no cuenta con el consentimiento del
titular de la información para difundir
la misma.

4. Máxime que la denominación de la
persona moral referida, no es parte en
el procedimiento sancionatorio
respectivo, por lo que tiene derecho a
que sea protegida su información
equiparable a datos personales contra
cualquier intromisión arbitraria por
parte de terceros.
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión públ ica se e laboró, con fundamento en  los a rtícu los 3, fracción XXI, 70, fracción, XXXVI, 100, 106, 
fracción 1 1 1 , y 109 de la Ley Genera l  de Transparencia y Acceso a la I nformación Púb l ica ( LGTAIP); 68, 72, fracción 1, inciso 
f), 97, 98, fracción 1 1 1 , y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la I nformación Púb l ica (LFTAIP); Primero, 
Segundo, fracción XVI I I , Séptimo, fracción, 1 1 1 , Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, i nciso b) y Sexagésimo tercero 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de ver:siones públicas", emitidos por el Consejo Naciona l  del Sistema Naciona l  de Transparencia, Acceso a la
I nformación y Protección de Datos Persona les (L IN EAM IENTOS). 

l . Área titu lar  que clasifica la 
información. 

1 1 .  La identificación d e  los documentos de l  
que se e laboran  las versiones púb l icas. 

1 1 1 .  Firma del titu lar  del á rea y de qu ien 
clasifica . 

IV. Fecha y número de l  acta de la sesión
del Com ité donde se aprobó la versión
públ ica.

Versión Pública 
Dirección de D isposiciones de Banca Central con la colaboración de 
la Dirección de Regulación y Supervisión. 
Resolución 534-089-2017, Expediente 73/2016, mediante la cual se 
impuso una amo

_
nestación y una m � lta a .,S,C20TIABANK INVERLAT, 

S.A., INSTITUCION DE BANCA MU !PLE, GRUPO FINANCIERO 
SCOTIABANK INVERLAT. 

MA O LADISLAO TAMEZ LÓPEZ NEGRETE 
Dirección de Disposiciones de Banca Central 

u preunte Yfflión p�lica fue aprobada en la sesión del Comiti de Transparencia 
• 0p,s {o 8 •, número ,>?:º<,·J.� celebradul í de ,,,,. d « · O
df l..Cl.f\. 

SecretarladelComl*' deT� 
Rodotfo SalYador Luna De la Torre, Geiente de Wlsls y lrOIIIICióA de 
Tnns��nd�Secretarlo del Comltt de Trans¡,arenda def1afttode llfílco. 

Firm� 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación: 

\ 
� 

1 1, 3, 4, 5, 
6, 7, lO y 

11 

Datos relativos a l  
número de 
solicitudes de 
cancelación de 
cargos 
recurrentes y 
número de Cargos 
Recurrentes que 
efectuaron los 
Tarjetahabientes, 
("solicitudes de 
cancelación y de 
Cargos 
Recurrentes"). 

Artículos 82, primer párrafo, de la 
Ley de la Propiedad Industrial 
(LPI); 116, segundo, tercer y cuarto 
párrafos, de la LGTAIP; 113, 
fracciones 11, 111 y último párrafo, 
de la LFTAIP; el Trigésimo octavo, 
fracciones 11, 1 1 1  y último párrafo; 
Cuadragésimo, y Cuadragésimo 
cuarto de los LINEAMIENTOS. 

Lo anterior encuentra sustento en 
la tesis l .lo.A.E.134 A (lOa.) 
(Registro I US 2011574) de rubro 
"SECRETO COMERCIAL. SUS 
CARACTERÍSTICAS", a través de la 
cual el Poder Judicial de la 
Federación reconoció que la 
información financiera se trata de 
información protegida por el 
secreto comercial. 

Información clasificada como 
confidencial, en razón de lo siguiente: 

l. Por tratarse de información 
protegida por el secreto comercial, 
toda vez que el número de solicitudes 
de cancelación y de Cargos 
Recurrentes, es información cuya 
titularidad corresponde a la entidad 
financiera, y en ta l sentido forma 
parte del funcionamiento del negocio 
de dicho intermediario, siendo por 
tanto información necesariamente 
referida a la naturaleza, 
características y finalidades de · 1os 
productos y prestación de los 
servicios que ofrece la mencionada 
entidad financiera, por lo que el 
resguardar el número de solicitudes 
de cancelación y de Cargos 
Recurrentes, le significa mantener 
una ventaja económica y financiera 
frente a terceros o competidores en 
prestación de sus servicios. 

Asimismo, la referida entidad 
financiera cuenta con medios o 
sistemas que ha desarrollado para 
administrar su negocio y preservar la 
confidencialidad del número de 
solicitudes de cancelación y de 
Cargos Recurrentes. Estos restringen 
el acceso a terceros, de modo que la 
información únicamente pueda ser 
consultada por los empleados 
designados para tal efecto por la 
entidad. En consecuencia, no es una 
información del dominio público ni 
que la entidad financiera publicite. 
Por tanto, dicha información, forma 
parte del secreto comercial de dicha 
entidad financiera, en términos del 
artículo 82 de la LPI. 

2. Adicionalmente, debe 
considerarse que el dar a conocer el 
número de solicitudes de cancelación 
y de Cargos Recurrentes, puede 
posibilitar a los competidores 
obtener un estimado del nivel de 
penetración en el mercado de esa 
entidad en particular, y el tercero 
(competidor y experto en la misma 
materia) podría establecer una 
estrategia para restarle 
competitividad y mercado, lo que 
afectaría su patrimonio al dejar de 
otorgarle los servicios financieros a 
esa parte del mercado fuente de sus 
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2 1, 4 , 5, 7, 
11 y 12 

Datos 
relacionados con 
la estrategia del 
negocio en 
materia de 
contratación y/o 
cancelación de 
Cargos 
Recurrentes. 
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Artículos 82, primer párrafo, de la 
LPI; 116, segundo, tercer y cuarto 
párrafos, de la LGTAIP; 113, 
fracciones I I  y 1 1 1 , y último párrafo 
de la LFTAIP; el Trigésimo octavo, 
fracciones 11 y 1 1 1  y último párrafo; 
Cuadragésimo, y Cuadragésimo 
cuarto de los LINEAMIENTOS. 

Lo anterior encuentra sustento en 
la tesis l .lo.A.E.134 A ( lOa.) 
(Registro IUS 2011574) de rubro 
"SECRETO COMERCIAL. SUS 
CARACTERÍSTICAS", a través de la 
cua l  el Poder Judicial de la 
Federación reconoció que la 
información técnica se trata de 
información protegida por el 
secreto comercial. 

principales ingresos. 

3. Por las
mencionadas,
considerar

razones antes 
también se debe 

como información 
confidencial, en términos del artículo 
116 de la LGTAIP y el Cuadragésimo 
de los Lineamientos, toda vez que se 
refiere a l  patrimonio de la entidad 
financiera, a l  ser el número de las 
solicitudes de cancelación y de 
Cargos Recurrentes que recibió, una 
representación de los ingresos de la 
misma, y comprende un hecho de 
carácter económico y jurídico, cuya 
revelación pudiera ser útil para un 
competidor, al posibilitarle obtener 
un estimado del nivel de operaciones 
de esa Entidad en particular, y el 
tercero (competidor y experto en la 
misma materia) podría establecer 
una estrategia para restarle 
competitividad y mercado, por lo que 
necesariamente afectaría su 
patrimonio la  revelación de esta 
información. 

Información clasificada como 
confidencial, en razón de lo siguiente: 

1. Por tratarse de información
técnica protegida por el secreto
comercial, toda vez que se trata de la
explicación literal de sus procesos
internos para la contratación y/o 
cancelación de Cargos Recurrentes,
los cuales son utilizados para la
realización de sus operaciones, que
constituye ir.formación cuya 
titularidad corresponde a la 
institución de crédito, y en tal sentido 
forma parte del funcionamiento del 
negocio de dicho intermediario, 
siendo por tanto información 
necesariamente referida a la  
prestación de los servicios que ofrece 
la mencionada entidad financiera, 
por lo que el resguardar tal 
información le significa mantener una 
ventaja económica frente a terceros 
o competidores en la realización de
sus actividades económicas y
financieras, y con ello evitar algún
riesgo.

Asimismo, la referida entidad 
financiera cuenta con medios o 
sistemas que ha desarrollado para 
administrar su negocio y preservar la 
confidencialidad en la realización de 
sus actividades con sus clientes. Estos 
restringen el acceso a terceros, de  
modo que  la información únicamente 
p,eda se, coornl<ada po, los t 
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Se mencionan 
aspectos técnicos 
relacionados con 
sus procesos 
como es la clave 
de liquidación de 
operaciones en la 
cámara de 
compensación. 

Artículos 82, primer párrafo, de la 
LPI; 116, segundo, tercero y cuarto 
párrafos, de la LGTAIP; 113, 
fracciones 11, 111, y último párrafo, 
de la LFTAIP; el Trigésimo octavo, 
fracciones 11, 111 y último párrafo; 
Cuadragésimo y Cuadragésimo 
cuarto de los LINEAMIENTOS. 

Lo anterior encuentra sustento en 
la tesis l.lo.A.E.134 A ( lOa.) 
(Registro IUS 2011574) de rubro 
"SECRETO COMERCIAL. SUS 
CARACTERÍSTICAS", a través de la 
cual el Poder Judicial de la 
Federación reconoció que la 
información técnica se trata de 
información protegida por el 
secreto comercial. 

empleados designados para tal efecto 
por la entidad. En consecuencia, no 
es una información del dominio 
público ni que la entidad financiera 
publicite. Por tanto, dicha 
información, forma parte del secreto 
comercial de dicha entidad 
financiera, en términos del artículo 
82 de la LPI. 

2. Por las razones antes 
mencionadas, también se debe 
considerar como información 
confidencial, en términos del artículo 
116 último párrafo, de la LGTAIP y el 
Cuadragésimo, de los LINEAMIENTOS, 
toda vez que se refiere al patrimonio 
de la entidad financiera, al ser 
procesos internos utilizados en la 
prestación de sus servicios 
relacionados con la generación de los 
ingresos de la misma, y comprenden 
un hecho de carácter económico, 
contable, jurídico y administrativo, 
cuya revelación necesariamente 
afectaría su patrimonio. 

Información clasificada como 
confidencial, en razón de lo siguiente: 

1. Por tratarse de información técnica 
protegida por el secreto comercial,
toda vez que se refiere a claves de 
liquidación de las cámaras de 
compensación utilizadas en los
procedimientos relacionados con la
gestión y el control de las
operaciones con tarjetas de crédito, 
que constituye información cuya 
titularidad corresponde a la entidad y
en tal sentido forma parte del 
funcionamiento del negocio de dicho
intermediario, siendo por tanto
información necesariamente referida
a la naturaleza, características y
finalidades de los productos y
prestación de los servicios que ofrece
la mencionada entidad financiera,
por lo que el resguardar tal
información le significa mantener una
ventaja económica frente a terceros
o competidores en la realización de
sus actividades económicas y
financieras.

2. Por las razones antes mencionadas,
también se debe considerar como 
información confidencial, en
términos del último párrafo del
artículo 116 de la LGTAIP y el 
Cuadragésimo de los LINEAMIENTOS, 
toda vez que se refiere al patrimonio
de la entidad financiera, al ser
procedimientos relacionados con la
prestación de sus servicios y por
tanto en la generación de los ingresos 
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7 Datos 
relacionados con 
la terminología 
que utiliza esa 
Emisora para la 
clasificación de 
los Cargos 
Recurrentes. 
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Artículos 82, primer párrafo, de la 
LPI; 116, segundo, tercer y cuarto 
párrafos, de la LGTAIP; 113, 
fracciones II y 1 1 1 ,  y último párrafo 
de la LFTAIP; el Trigésimo octavo, 
fracciones 11 y 1 1 1  y último párrafo; 
Cuadragésimo, y Cuadragésimo 
cuarto de los LINEAMIENTOS. 

Lo anterior encuentra sustento en 
la tesis l .lo.A.E.134 A (lOa.) 
( Registro IUS 2011574) de rubro 
"SECRETO COMERCIAL. SUS 
CARACTERÍSTICAS", a través de la 
cual el Poder Judicial de la 
Federación reconoció que la 
información técnica se trata de 
información protegida por el 
secreto comercial. 

de la misma, y comprende un hecho 
de carácter técnico, económico, 
jurídico y administrativo, cuya 
revelación afectaría su patrimonio. 

Información clasificada como 
confidencial, en razón de lo siguiente: 

l. Por tratarse de información
técnica protegida por el secreto
comercial, toda vez que se trata del
término que utiliza dicha institución
de banca múltiple para la clasificación
de los "Cargos Recurrentes",
relacionados con sus operaciones
activas que realiza, que constituye
información cuya titularidad
corresponde a la institución de
crédito, y en tal sentido forma parte
del funcionamiento del negocio de
dicho intermediario, siendo por tanto
información necesariamente referida
a la prestación de los servicios que
ofrece la mencionada entidad
financiera, por lo que el resguardar
tal información le significa mantener
una ventaja económica frente a
terceros o competidores en la
realización de sus actividades
económicas y financieras, y con el lo
evitar algún riesgo.

Asimismo, la referida entidad 
financiera cuenta con medios o 
sistemas que ha desarrollado para 
administrar su negocio y preservar la 
confidencialidad en la realización de 
sus actividades con sus clientes. Estos 
restringen el acceso a terceros, de 
modo que la información únicamente 
pueda ser consultada por los 
empleados designados para tal efecto 
por la entidad. En consecuencia, no 
es una información del dominio 
público n i  que la entidad financiera 
publicite. Por tanto, dicha 
información, forma parte del secreto 
comercial de dicha entidad 
financiera, en términos del artículo 
82 de la LPI. 

z. Por las
mencionadas,
considerar

razones antes 
también se debe 

como información 
confidencial, en términos del artículo 
116, ú ltimo párrafo, de la LGTAIP y el 
Cuadragésimo, fracción I I  de los 
LINEAMIENTOS, toda vez que 
comprende un hecho de carácter 
jurídico y administrativo, cuya 
revelación necesariamente pudiera 
ser útil para un competidor. 
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Ref. 534-045-2018

l!..����ora:� Ciudad de México, a 29 de junio de 2018.
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e  s e  n t e.

Nos referimos a la obligación prevista en el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la
información a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de
transparencia) en el sitio de internet de este Banco Central y a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia.

Al respecto, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, nos permitimos informarles
que estas direcciones, de conformidad con los artículos 100, y 106, fracción 111, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 97 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, y el Quincuagésimo sexto de los Lineamientos generales en materia
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones
públicas, han determinado clasificar diversa información contenida en los documentos que se
indican más adelante.

Para facilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle de los títulos de los
documentos clasificados, los cuales coinciden con los que aparecen en las carátulas que
debidamente firmadas acompañan al presente.

TÍTULO DEL DOCUMENTO 
CLASIFICADO 

Resolución 534-069-2017,

Expediente 10/2014, al cual
se le acumuló el 09/2017

mediante la cual se impuso
una amonestación y seis
multas a SCOTIABANK 
INVERLAT, S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SCOTIABANK 
INVERLAT.
Resolución 
Expediente

534-013-2018,

103/2014, al

CARÁTULA 
NÚMERO DE 

ANEXO 

1

2

PRUEBA DE 
DAÑO NÚMERO 

DE ANEXO 

No aplica prueba
de daño

No aplica prueba
de daño

\ 
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cual se le acumularon los 
diversos 120/2014 y 
97 /2016, mediante la cual 
se impusieron dos Multas a 
HSBC MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC. 
Resolución 534-113-2016, 3 No aplica prueba 

Expediente 44/2014, de daño 

mediante la cual se impuso 
una MULTA a BANCO 
INTERACCIONES, S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTILPLE, GRUPO 
FINANCIERO 
INTERACCIONES. 

Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 11, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco de México; así como 
Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b}, de los citados 
Lineamientos, atentamente solicitamos a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de 
la información realizada por estas unidades administrativas, y aprobar las versiones públicas 
señaladas en el cuadro precedente. 

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", informamos que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los 
referidos documentos clasificados, es el adscrito a: 

TÍTULO DEL DOCUMENTO PERSONAL CON ATRIBUCIONES DE ACCESO Al DOCUMENTO 
CLASIFICADO CLASIFICADO 

Resolución 534-069-2017, 
Expediente 10/2014, al cual se 
le acumuló el 09/2017 
mediante la cual se impuso 

El personal adscrito a la Subgerencia de Control de 
Legalidad y a la Gerencia de Autorizaciones, Consultas y 

una amonestación y seis Control de Legalidad (Analista). 
multas a SCOTIABANK 
INVERLAT, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
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FINANCIERO 
INVERLAT. 

SCOTIABANK 

Resolución 534-013-2018, 
Expediente 103/2014, al cual 
se le acumularon los diversos 
120/2014 y 97 /2016, mediante 
la cual se impusieron dos 
Multas a HSBC MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC. 
Resolución 534-113-2016, 
Expediente 44/2014, mediante 
la cual se impuso una MULTA a 
BANCO INTERACCIONES, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTILPLE, GRUPO 
FINANCIERO INTERACCIONES 

El personal adscrito a la Subgerencia de Control de 
Legalidad y a la Gerencia de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad (Analista). 

El personal adscrito a la Subgerencia de Control de 
Legalidad y a la Gerencia de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad (Analista). 

A t e n t a m e n t e  

?d- '-��
¿;(----�-- /;-�---

MARIO LADISLAO TAMEZ LÓPEZ NEGREfe 
Director de Disposiciones de Banca Central 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción, XXXVI, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 72, fracción I, inciso f), 
97, 98, fracción 111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción, 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasifícación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (LINEAMIENTOS). 

l. Área titular que clasifica la información.

11. La identificación de los documentos del
que se elaboran las versiones públicas.

111. Firma del titular del área y de quien
clasifica.

IV. Fecha y número del acta de la sesión del
Comité donde se aprobó la versión
pública.

( 

Versión Pública 
Dirección de Disposiciones de Banca Central con la colaboración de 
la Dirección de Regulación y Supervisión. 
Resolución 534-069-2017, Expediente 10/2014, al cual se le acumuló 
el 09/2017 mediante la cual se impuso una amonestación y seis 
multas a SCOTIABANK INVERLAT, ,:'A., INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIER COTIABANK INVERLAT. 

MARIO LADISLAO TAMEZ LÓPEZ NEGRETE 
Dirección de Disposiciones de Banca Central 

5'ettt4rla det Comlt6 de Tramparencla 
� � "'"' De u To,re, Gerente de Anállslt y 'romod6" dtlq�,llda, mhrio dd Comltt de Transparenda de! 8aftco dt Mhtm.
Firma: 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación: 

Ref. 

1 

\ 

Página 
(s) 

7, 9, 10, 
12, 14,15 
y 16 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Información 
testada 

Datos relativos al 
número de cargos 
efectuados a las 
tarjetas de crédito 
relacionados con 
los cargos no 
reconocidos. 

Fundamento Legal 

Artículos 82, primer párrafo, de la 
Ley de la Propiedad Industrial 
(LPI); 116, segundo y tercer 
párrafos, de la LGTAIP; 113, 
fracción 11, y último párrafo, de la 
LFTAIP; el Trigésimo octavo, 
fracción 111 y último párrafo; 
Cuadragésimo, y Cuadragésimo 
cuarto de los LINEAMIENTOS. 

Lo anterior encuentra sustento en 
la tesis l.lo.A.E.134 A (lOa.) 
(Registro IUS 2011574) de rubro 
"SECRETO COMERCIAL. SUS 
CARACTERÍSTICAS", a través de la 
cual el Poder Judicial de la 
Federación reconoció que la 
información financiera se trata de 
información protegida por el 
secreto comercial. 

. .  r ' '  

Motivación 

Información clasificada como confidencial, 
en razón de lo siguiente: 

l. Por tratarse de información protegida 
por el secreto comercial, toda vez que el
número de cargos efectuados a las 
tarjetas relacionados con los cargos no 
reconocidos, es información cuya 
titularidad corresponde a la entidad 
financiera, y en tal sentido forma parte
del funcionamiento del negocio de 
dicho intermediario, siendo por tanto 
información necesariamente referida a 
la naturaleza, características y 
finalidades de los productos y 
prestación de los servicios que ofrece la 
mencionada entidad financiera, por lo 
que el resguardar el número de cargos 
efectuados a las tarjetas de crédito 
relacionados con los cargos no 
reconocidos, le significa mantener una 
ventaja económica y financiera frente a 
terceros o competidores en la 
prestación de sus servicios. 

Asimismo, la referida entidad financiera 
cuenta con medios o sistemas que ha 
desarrollado para administrar su 
negocio y preservar la confidencialidad 
del número de cargos efectuados a las 
tarjetas de crédito relacionados con los 
cargos no reconocidos. Estos restringen 
el acceso a terceros, de modo que la 
información únicamente pueda ser 
consultada por los empleados 
designados para tal efecto por la 
entidad. En consecuencia, no es una 
información del dominio público ni que
la entidad financiera publicite. Por
tanto, dicha información, forma parte 
del secreto comercial de dicha entidad 
financiera, en términos del artículo 82 
de la LPI.

2. Adicionalmente, debe considerarse que
el dar a conocer el número de cargos
efectuados a las tarjetas de crédito
relacionados con los cargos no 
reconocidos, puede posibilitar a los 
competidores obtener un estimado del 
nivel de penetración en el mercado de 
esa entidad en particular, y el tercero 
(competidor y experto en la misma 
materia) podría establecer una 

I 

estrategia para restarle competitividad /1 
Pág;oa 2de 3 ¿ 



BAN(QoEf\ÉXI(O 

y mercado, lo que afectaría su 

patrimonio al dejar de otorgarle los 

servicios financieros a esa parte del 

mercado fuente de sus principales 

ingresos. 

3. Por las razones antes mencionadas, 

también se debe considerar como 

información confidencial, en términos 

del artículo 116 de la LGTAIP y el 

Cuadragésimo de los Lineamientos, 

toda vez que se refiere al patrimonio de 

la entidad financiera, al ser el número 

de cargos efectuados a las tarjetas de 

crédito relacionados con los cargos no 

reconocidos, una representación de los 

ingresos de la misma, y comprende un 

hecho de carácter económico y jurídico, 

cuya revelación pudiera ser útil para un 

competidor, al posibilitarle obtener un 

estimado del nivel de operaciones de 

esa Entidad en particular, y el tercero 

(competidor y experto en la misma 

materia) podría establecer una 

estrategia para restarle competitividad 

y mercado, por lo que necesariamente 

afectaría su patrimonio la revelación de 

esta información. 
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción, XXXVI, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 72, fracción 1, inciso 
f), 97, 98, fracción 111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, 
Segundo, fracción XVIII, Séptimo, fracción, 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (LINEAMIENTOS). 

l. Área titular que clasifica la 
información. 

11. La identificación de los documentos del
que se elaboran las versiones públicas.

111. Firma del titular del área y de quien
clasifica.

IV. Fecha y número del acta de la sesión
del Comité donde se aprobó la versión
pública.

Versión Pública 
Dirección de Disposiciones de Banca Central con la colaboración de 
la Dirección de Regulación y Supervisión.
Resolución 534-013-2018, Expediente 103/2014, al cual se le 
acumularon los diversos 120/2014 y 97 /2016, mediante la cual se
impusieron dos Multas a HSBC M 'x1co, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINA IERO HSBC. 

MARIO LADISLAO TAMEZ LÓPEZ NEGRETE 
Dirección de Disposiciones de Banca Central 

La pmente 11ersión pvblic1fue a� en 13 � T!3115pa�IIC!a

• R•tn ;0 1 •, número 2?�J::,f(tcelebrada el ;i_de du \i ()
4f2Dl,'5:.

Secretaría del Comité de Transpamida 

Rodolfo Salvador luna De li Torre, Ge!!nte de Análisis Y Promoción de
Trans���l!tario del Comité de Transparencia del 8al!(O de México. 

fir�:Jif' 
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A continuación se presenta el deta l le de la i nformación testada, así como la fundamentación y motivación que 

sustentan la clasificación :  

Ref. 

1 

( 

Página 
(s) 

5, 6, 7 y 

8 

. .  , . 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Información 
testada 

Datos que 
permiten 
determinar el 
número de 
operaciones 
celebradas. 

Fundamento legal 

Artículos 82, primer párrafo, de 
la Ley de la Propiedad Industrial 
(LPI); 116, segundo y tercer 
párrafos, de la LGTAIP; 113, 
fracción 11, y último párrafo, de la 
LFTAIP; el Trigésimo octavo, 
fracción 1 1 1  y último párrafo; 
Cuadragésimo, y Cuadragésimo 
cuarto de los LINEAMIENTOS. 

Lo anterior encuentra sustento 
en la tesis l . lo.A.E.134 A (lOa.) 
(Registro IUS 2011574) de rubro 
"SECRETO COMERCIAL. SUS 
CARACTERÍSTICAS", a través de la 
cual el  Poder Judicial de la 
Federación reconoció que la 
información financiera se trata 
de información protegida por el 
secreto comercial. 

Motivación 

Información clasificada como 
confidencial, en razón de lo siguiente: 

l. Por tratarse de información protegida 
por el secreto comercial, toda vez que 
el número de operaciones celebradas, 
es información cuya titularidad 
corresponde a la entidad financiera, y 
en tal sentido forma parte del 
funcionamiento del negocio de dicho 
intermediario, siendo por tanto 
información necesariamente referida a 
la naturaleza, características y 
finalidades de los productos y 
prestación de los servicios que ofrece la 
mencionada entidad financiera, por lo 
que el resguardar el número de 
operaciones celebradas, le significa 
mantener una ventaja económica y 
financiera frente a terceros o 
competidores en la prestación de sus 
servicios. 

Asimismo, la referida entidad 
financiera cuenta con medios o 
sistemas que ha desarrollado para 
administrar su negocio y preservar la 
confidencialidad del número de 
operaciones celebradas. Estos 
restringen el acceso a terceros, de 
modo que la información únicamente 
pueda ser consultada por los 
empleados designados para tal efecto 
por la entidad. En consecuencia, no es 
una información del dominio público ni 
que la entidad financiera publicite. Por 
tanto, dicha información, forma parte 
del secreto comercial de dicha entidad 
financiera, en términos del artículo 82 
de la LPI. 

2. Adicionalmente, debe considerarse 
que el dar a conocer el número de 
operaciones celebradas, puede 
posibilitar a los competidores obtener 
un estimado del nivel de penetración 
en el mercado de esa entidad en 
particular, y el tercero (competidor y 
experto en la misma materia) podría 
establecer una estrategia para restarle 
competitividad y mercado, lo que 
afectaría su patrimonio al dejar de 
otorgarle los servicios financieros a 
esa parte del mercado fuente de sus 
principales ingresos. 
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Se mencionan 
aspectos 
relacionados con 
los procesos de 
concertación de 
operaciones y de 
los medios de 
confirmación del 
negocio con las 
contrapartes. 

BANCO DE MÉXICO 

Artículos 82, primer párrafo, de 

3. Por las razones antes mencionadas,
también se debe considerar como
información confidencial, en términos
del artículo 116 de la LGTAIP y el
Cuadragésimo de los Lineamientos,
toda vez que se refiere al  patrimonio
de la entidad financiera, al ser el
número de operaciones celebradas,
una representación de los ingresos de
la misma, y comprende un hecho de
carácter económico y jurídico, cuya
revelación pudiera ser útil para un
competidor, al posibilitarle obtener
un estimado del nivel de operaciones
de esa Entidad en particular, y el
tercero (competidor y experto en la
misma materia) podría establecer una
estrategia para restarle competitividad
y mercado, por lo que afectaría su
patrimonio la revelación de esta
información.

Información clasificada como 
confidencial, en razón de lo siguiente: la LPI; 116, segundo y tercer 

párrafos, de la LGTAIP; 113, 
fracción 11, y último párrafo, de la 1.
LFTAIP; el  Trigésimo octavo, 
fracción 1 1 1  y último párrafo; 
Cuadragésimo, y Cuadragésimo 
cuarto de los LINEAMIENTOS. 

Por tratarse de información técnica 
protegida por el secreto comercial, 
toda vez que se trata de aspectos 
necesarios relacionados con los 
procesos de concertación de 

Lo anterior encuentra sustento 
en la tesis l .lo.A.E.134 A (10a.) 
(Registro I US 2011574) de rubro 
"SECRETO COMERCIAL. SUS 
CARACTERÍSTICAS", a través de la 
cual el Poder Judicial de la 
Federación reconoció que la 
información técnica se trata de 
información protegida por el 
secreto comercial. 

operaciones y de los medios de 
confirmación del negocio con las 
contrapartes en la celebración de sus 
operaciones, que constituye 
información cuya titularidad 
corresponde a la institución de crédito 
y en tal sentido forma parte del 
funcionamiento del negocio de dicho 
intermediario, siendo por tanto 
información necesariamente referida a 
la naturaleza, características y 
finalidades de los productos y 
prestación de los servicios que ofrece la 
mencionada entidad financiera, por lo 
que el resguardar tal información le 
significa mantener una ventaja 
económica frente a terceros o 
competidores en la realización de sus 
actividades económicas y financieras, y 
con ello evitar cual riesgo. 

12. Por las razones antes mencionadas,
también se debe considerar como
información confidencial, en términos
del artículo 116 de la LGTAIP toda vez
que se refiere al  patrimonio de la
entidad financiera, al ser
procedimientos relacionados con la
prestación de sus servicios y por tanto
en la generación de los ingresos de la
misma, y comprende un hecho de
carácter económico, jurídico y 
administrativo, cuya revelación
afectaría su patrimonio.
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CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción, XXXVI, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 72, fracción 1, inciso f), 
97, 98, fracción 111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública {LFTAIP); Primero, Segundo, 
fracción XVIII, Séptimo, fracción, 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (LINEAMIENTOS). 

l. Área titular que clasifica la información.

11. La identificación de los documentos del
que se elaboran las versiones públicas.

111. Firma del titular del área y de quien
clasifica.

IV. Fecha y número del acta de la sesión del
Comité donde se aprobó la versión
pública.

Versión Pública 
Dirección de Disposiciones de Banca Centra l con la colaboración de
la Dirección de Regu lación y Supervisión .  
Resolución 534-113-2016, Expediente 44/2014, mediante la  cual  se
impuso u na m ulta a BANCO INTERA CIONES, S.A., INSTITUCIÓN DE
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FIN CIERO INTERACCIONES. 

-----

MARIO LADISLAO TAMEZ LÓPEZ NEGRETE 
Dirección de Disposiciones de Banca Centra l

La pTtsente veni6ft pública fue aproNda en la sesión del comili • Trans,lfflltla
• f;·--¡i; r io f •, número ?::¡;;/-):�18 celebrada el !i_ de tl 1._1 L 6 
dt&Jf\;t. 

Secretaria del Comiti de lrampattnda
Rodotfo Salvador luna Oe la Tme, Gerente dt Wl\1is Y ,iomc,ct6n di
Transpa���Secretarlo def e� de Transpaftncia del BaAc:ode Mftilo. 

Firm(: � 
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A continuación se presenta el detalle de la información testada, así como la fundamentación y motivación que 
sustentan la clasificación :  

Ref. 

1 

D 

D 

Página 
(s) 

1, 2, 4, 5, 
6, 7, 8, 11 

y 12 

PARTES O SECCIONES CLASIFICADAS COMO CONFIDENCIAL 

Información 
testada 

Información 
relativa al tipo de 
contrato de 
Fideicomiso. 

Fundamento Legal 

Artículos 142 de la LIC; 116 
segundo, tercero y cuarto 
párrafos de la LGTAIP; 113, 
fracciones 11, 1 1 1  y último párrafo 
de la LFTAIP; el Trigésimo octavo, 
fracciones 11 y 1 1 1  y último párrafo; 
Cuadragésimo y Cuadragésimo 
segundo, de los L INEAMIENTOS. 

Motivación 

Información clasificada como confidencial, 
en razón de lo siguiente: 

l. Se encuentra protegida por el secreto
bancario, de conformidad con el
artículo 142 de la LIC, toda vez que se
trata del tipo de contrato de fideicomiso
rea lizado por la entidad financiera
señalada en la resolución, dicha
información es inherente a la
operación, además de constituir una
estrategia de negocio o inversión que
sería puesta a disposición del público en
general en la Plataforma Nacional de
Transparencia, y que no involucra 
recursos públicos.

2 . Asimismo, la referida entidad financiera
cuenta con medios o sistemas que ha
desarrollado para administrar su
negocio y preservar la confidencia lidad
de sus actividades, entre ellas el tipo de
contrato de fideicomiso que celebra con
sus clientes. Estos restringen el acceso a
terceros, de modo que la información
únicamente pueda ser consu ltada por
los empleados designados para tal
efecto por la entidad. En consecuencia,
no es una información del dominio
público ni que la entidad financiera
publicite. Por tanto, dicha información,
forma parte del secreto bancario.

Adicionalmente, debe considerarse que
el dar a conocer el tipo de contrato de
fideicomiso que celebra, puede
posibilitar a los competidores obtener la
estrategia de negocio de la entidad en
particular, y el tercero (competidor y
experto en la misma materia) podría
establecer una estrategia para restarle
competitividad y mercado, lo que
afectaría su patrimonio al dejar de
otorgarle los servicios financieros a esa
parte del mercado fuente de sus
principales ingresos.

3. Por las razones antes mencionadas,
también se debe considerar como
información confidencial, en términos
del artículo 116 de la LGTAIP y el
Cuadragésimo de los L INEAMIENTOS,
toda vez que se refiere al patrimonio de
la entidad financiera, al ser operaciones
celebradas en la prestación de sus
servicios y por tanto, que impactan en la
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2 1, 2, 4, 5, 
6, 7,8, 11 

y 12. 

Información 
relativa al número 
de identificación 
de contratos de 
Fideicomiso. 

BANCO m: MÉXICO 

Artículos 60., cuarto párrafo, 
apartado A, fracción 11, y 16, 
párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 142 
de la Ley de Instituciones de 
Crédito (LIC); 7, 23, 68, fracciones 
II y VI, 116, primero, segundo, 
tercer y cuarto párrafos, de la 
LGTAIP; 1, 2, fracción V, 3, 
fracción IX, 6, 16, 17, 18, 31 y 70, 
a contrario sensu, de la 
LGPDPPSO; 1, 6, 113, fracciones 1, 
JI, 111 y último párrafo, de la 
LFTAIP; Trigésimo octavo, 
fracciones 1, 11 y 111, y último 
párrafo, Cuadragésimo, 
Cuadragésimo segundo, y 
Cuadragésimo octavo, párrafo 
primero, de los LINEAMIENTOS. 

generación de los ingresos de la misma 
y comprende un hecho de carácter 
económico, contable y jurídico, cuya 
revelación afectaría su patrimonio. 

Información clasificada como confidencial, 
en razón de Jo siguiente: 

l. Toda vez que se trata de un número
irrepetible que asigna la institución de 
crédito a un documento que contiene
un conjunto de obligaciones y derechos
con un cliente cuyo nombre completo y
demás datos personales como 
dirección, teléfono, entre otros se
contienen en tal documento, por lo que
se equipara a un dato personal
concerniente a determinada persona
física identificada o identificable.

En efecto, el número de contrato es un
conjunto de caracteres numéricos
utilizados por los intermediarios 
financieros para identificar, dar
seguimiento y administrar los contratos
de manera individual de los clientes así
como la localización de los mismos para
cualquier efecto legal. Dicho número es
único e irrepetible, establecido para
cada cliente y su respectivo contrato
que avala la correcta administración de 
los recursos del cliente.

Derivado de lo anterior, se considera
que dicho número está asociado a un
contrato de Fideicomiso y que éste a su
vez, identifica y hace identificable a las
partes en dicho contrato, motivo por el
cual el número de contrato constituye
información confidencial que incumbe a
su titular o personas autorizadas para el
acceso o consulta de la misma.

Cabe señalar que, a través del número
de contrato, las partes del fideicomiso
pueden acceder a la información
relacionada con dicho servicio, la cual se
encuentra contenida en las bases de
datos tecnológicos de las entidades
financieras. Su difusión podría dañar o
perjudicar el patrimonio de la persona
titular de esta información, además de 
que su difusión no contribuye a la
rendición de cuentas al no estar
relacionada con recursos públicos.

2 .  Por tratarse de información protegida 
por el secreto bancario, el número de 
contrato es directamente vinculante a 
las partes del fideicomiso y, por tanto, 
forma parte del funcionamiento del 
negocio del intermediario sancionado, 
al constituir el instrumento para la 
identificación de la celebración y 
materialización del servicio prestado 
(fideicomiso). Lo anterior, toda vez que 
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el referido número de contrato que la 
entidad otorga le permite identificar 
plena y certeramente este tipo de 
servicios prestados, el cual constituye 
parte de su objeto social. Por tanto, se 
trata de información necesariamente 
vinculada a la naturaleza, características 
y finalidades de los servicios que ofrece 
la mencionada entidad financiera, por lo 
que el resguardar el número de 
contrato que es vinculante con las 
partes que intervienen en el 
fideicomiso, le significa mantener una 
ventaja económica frente a terceros o 
competidores en la realización de sus 
actividades económicas, financieras y 
admin istrativas. 

De igual manera, la referida entidad 
financiera cuenta con medios o 
sistemas que ha desarrollado para 
admin istrar su negocio y preservar la 
confidencialidad de sus actividades y los 
números de los contratos asignados a 
cada uno de sus clientes. Estos sistemas 
restringen el acceso a terceros, de modo 
que la información únicamente pueda 
ser consu ltada por los empleados 
designados para tal efecto por la 
entidad o por el cl iente. En 
consecuencia, no es información del 
dominio público, a diferencia de otras 
empresas comerciales que puedan 
beneficiarse y ganar prestigio 
publ icitando el contrato celebrado con 
algún cliente en lo particular. Sin 
embargo, esto no sucede así en el caso 
de las entidades financieras, cuyo 
principal objeto social es la prestación 
de servicios financieros. Por tanto, dicha 
información forma parte del secreto 
bancario de dicha entidad financiera, en 
términos del artículo 142 de la LIC. 

Además, debe considerarse que toda 
entidad financiera debe proteger la 
información relativa al número de 
contrato que está directamente l igado 
con el nombre o denominación social de 
sus cl ientes, pues de dar a conocer dicha 
información a otro tercero (competidor 
y expertos en la misma materia) podría 
propiciar la utilización de medios 
indebidos para intentar obtener 
información sobre los clientes, así como 
los términos y condiciones bajo los 
cuales están dispuestos a celebrar una 
operación, así como intentar contactar 
directamente a esas personas, para 
ofrecerle los mismos servicios 
financieros cuyas características se 
describen deta lladamente en el 
contrato, pero bajo condiciones que 
impliquen una desventaja para la 
entidad financiera sancionada, 
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3 11 Información 
relativa al monto 
del patrimonio 
fideicomitido. 
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Artículos 60., cuarto párrafo, 
apartado A, fracción 1 1 ,  y 16, 
párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 142, 
de la LIC, 7, 23, 68, fracciones 11 y 
VI, 116, segundo, tercero y cuarto 
párrafos LGTAIP; 1, 2, fracción V, 
3, fracción IX, 6, 16, 17, 18, 22, 
fracción V, 31 y 70, a contrario 
sensu, de la LGPDPPSO; 1, 6, 113, 
fracciones 11 y 1 1 1  y último párrafo 
de la LFTAIP; Trigésimo Octavo, 
fracciones 11 y 1 1 1  y último párrafo, 
Cuadragésimo, Cuadragésimo 
Segundo y Cuadragésimo Octavo, 
párrafo primero, de los 
L INEAMIENTOS. 

generándose el riesgo de perder el 
cliente, y de que su patrimonio se vea 
afectado al dejar de otorgarle los 
servicios financieros que son una fuente 
de sus ingresos. 

3. Por las razones antes mencionadas,
también se debe considerar como
información confidencial, en términos
del artículo 116 de la LGTAIP y el
Cuadragésimo de los LINEAMIENTOS,
toda vez que se refiere al patrimonio de
la entidad financiera, al ser un número
que identifica a las partes que
intervienen en el contrato de
fideicomiso y quienes constituyen una
de sus fuentes de ingresos.
Adicionalmente, comprende un hecho
de carácter económico, jurídico y 
administrativo, como lo es el número de
contrato de fideicomiso celebrado,
mismo que es indispensable para 
identificar dicho contrato, y cuya 
revelación pudiera ser útil a un 
competidor, el cual podría contactar a 
las partes del fideicomiso.

Información clasificada como 
confidencia l, en razón de lo siguiente: 

l. La información en cuestión se refiere al
monto del patrimonio fideicomitido,
entendiendo éste como el conjunto de
bienes y derechos afectos al fin que se
destinan, siempre que estos últimos
sean lícitos y determinados, mismo que
incumbe únicamente a los
fideicomitentes, fideicomisarios,
comitentes, mandantes, a sus
representantes legales o a q uienes
tengan poder para intervenir en dicho
servicio (fideicomiso).

Cabe señalar, que con la difusión de
información relacionada con el monto
de patrimonio del fideicomiso,
contenida en las bases de datos de las
instituciones bancarias y financieras, se
podría dañar o perjudicar el patrimonio
de la persona titular de esta 
información, además de que la difusión
de esta información no contribuye a la
rendición de cuentas al no estar
relacionada con recursos públicos.

2. Por otra parte, la información en
cuestión, se encuentra protegida por el
secreto bancario, toda vez que se
relaciona con una operación de
servicios prevista en el artículo 46 de la
LIC, dicho patrimonio es destinado a un
determinado fin conforme a lo señalado
en el contrato de fideicomiso y resulta
información necesariamente relativa a
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las características, y finalidades de los 

servicios que ofrece la entidad 

financiera en el mercado, por lo que es 

parte relevante del manejo del negocio, 

por lo que el resguardar el monto del 

patrimonio significa mantener una 

ventaja económica y financiera frente a 

terceros o competidores en la 

prestación de sus servicios. 

Asimismo, la referida entidad financiera 

cuenta con medios o sistemas que ha 

desarrollado para administrar su 

negocio y preservar la confidencialidad. 

Estos restringen el  acceso a terceros, de 

modo que la información únicamente 

pueda ser consultada por los empleados 

designados para tal efecto por la 

entidad. En consecuencia, no es una 

información del dominio públ ico. Por 

tanto, dicha información, forma parte 

del secreto bancario. 

3. Por las razones antes mencionadas, 

también se debe considerar como 

información confidencial, en términos 

del último párrafo del artículo 116 de la 

LGTAIP y el Cuadragésimo de los 

LINEAMIENTOS, toda vez que se refiere 

al monto del patrimonio fideicomitido, 

el cual se encuentra relacionado con la 

prestación del servicio (fideicomiso). y 

comprende un hecho de carácter 

económico, contable y jurídico cuya 

revelación pudiera ser útil a un 

competidor, el cual podría revelarle 

detalles sobre el  manejo del negocio de 

la  entidad. 

Artículos 142, de la LIC; 116, Información clasificada como confidencial, 

segundo, tercero y cuarto "n razón de lo siguiente: 

párrafos, de la LGTAIP; 113, 

fracciones 11, 1 1 1 ,  y último párrafo 

de la LFTAIP; el Trigésimo octavo, 

fracciones 11, 1 1 1  y último párrafo; 

Cuadragésimo y Cuadragésimo 

segundo de los LINEAMIENTOS. 

l. Se encuentra protegida por el secreto 

bancario, de conformidad con el 

artículo 142 de la LIC, en virtud de que 

se trata de datos concernientes a la 

celebración de operaciones previstas en 

la  propia LIC que se señalan en la 

resolución, dichos datos son inherentes 

a la operación, a l  referirse a las 

ganancias de sus operaciones, por lo 

que están necesariamente vinculados a 

la misma, además de constituir una 

estrategia de negocio o inversión que 

sería puesta a disposición del público en 

general en la Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

2. Asimismo, la referida entidad financiera 

cuenta con medios o sistemas que ha 

desarrollado para administrar su 

negocio y preservar la confidencialidad 

de las ganancias de sus operaciones. 

Estos restringen el  acceso a terceros, de 

modo que la información únicamente 
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pueda ser consultada por los empleados 
designados para tal efecto por la 
entidad. En consecuencia, no es una 
información del dominio público. 

Adicionalmente, debe considerarse que 
el dar a conocer las ganancias de sus 
operaciones, puede posibilitar a los 
competidores obtener la estrategia de 
negocio de la entidad en particular, y el 
tercero (competidor y experto en la 
misma materia) podría establecer una 
estrategia para restarle competitividad 
y mercado, lo que afectaría su 
patrimonio al dejar de otorgarle los 
servicios financieros a esa parte del 
mercado fuente de sus ingresos. 

3. Por las razones antes mencionadas,
también se debe considerar como
información confidencial, en términos
del último párrafo del artículo 116 de la 
LGTAIP y el Cuadragésimo de los
LINEAMIENTOS, toda vez que se refiere
al patrimonio de la entidad financiera, al 
ser los resultados netos de operaciones
específicas realizadas en la prestación
de sus servicios y por tanto en la 
generación de los ingresos de la misma,
y comprende un hecho de carácter
económico, contable y jurídico, cuya

� \ revelación afectaría su patrimonio.\\ '-\-�� � � �� �����'--�������-'-������-'--���� 
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
Clasificación de información 
Área: Dirección de Regulación y 
Supervisión y Dirección de 
Disposiciones de Banca Central 

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información efectuada por las unidades

administrativas al rubro indicadas, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia 

previstas en el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
y 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que con la finalidad de cumplir con las obligaciones de transparencia comunes, los

sujetos obligados pondrán a disposición del público, en sus respectivos medios electrónicos y en 

la Plataforma Nacional de Transparencia, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones 
u objeto social, la información de los temas, documentos y políticas que se señalan en el artículo 

70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Que los titulares de la Dirección de Disposiciones de Banca Central y de la Dirección

de Regulación y Supervisión, mediante oficios con referencias 501/25/2018, 501/26/2018 y 534-
045-2018, hicieron del conocimiento de este Comité de Transparencia que han determinado

clasificar diversa información contenida en los documentos señalados en dichos oficios,

respecto de los cuales generaron las versiones públicas respectivas, y solicitaron a este órgano

colegiado confirmar tal clasificación y aprobar las citadas versiones públicas.

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las

determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la 

información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas 
del Banco de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción 11, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 31, fracción 111, del Reglamento Interior del 

Banco de México. 

Asimismo, este órgano colegiado es competente para aprobar las versiones públicas que las 

unidades administrativas del referido Instituto Central sometan a su consideración, en términos 

del Quincuagésimo sexto y el Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 
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11Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas", vigentes. 

SEGUNDO. Enseguida se analiza la clasificación realizada por las unidades administrativas al 

rubro citadas, conforme a lo siguiente: 

Este órgano colegiado advierte que es procedente la clasificación de la información testada y 

referida como confidencial conforme a la fundamentación y motivación expresadas en las 

carátulas correspondientes. 

De igual manera, este Comité advierte que no se actualiza alguno de los supuestos de excepción 

previstos en Ley para que este Instituto Central se encuentre en posibilidad de permitir el acceso 

a la información señalada, en términos de los artículos 120 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados. 

En consecuencia, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la información 

testada y referida como confidencial, conforme a la fundamentación y motivación expresadas 

en las carátulas de las correspondientes versiones públicas señaladas en los oficios precisados 

en la sección de resultandos de la presente determinación. 

Por lo expuesto con fundamento en los artículos 1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 1, 23, 43, 44, fracciones 11 y IX, 137, párrafo segundo, inciso a), de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, párrafos, primero, segundo, 

tercero, y quinto, 65, fracciones 11 y IX, 102, párrafo primero, de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública; 31, fracciones 111 y XX, del Reglamento Interior del Banco de 

México; Quincuagésimo sexto y Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de 

los 11Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas" vigentes, y Quinta de las Reglas de Operación 

del Comité de Transparencia del Banco de México, este órgano colegiado: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se confirma la clasificación de la información testada y referida como confidencial 

conforme a la fundamentación y motivación expresadas en las carátulas de las correspondientes 

versiones públicas señaladas en los oficios precisados en la sección de Resultandos de la 

presente determinación. 

SEGUNDO. Se aprueban las versiones públicas de los documentos que se mencionan en el 

considerando Segundo de esta resolución. 

TERCERO. Las versiones públicas de los documentos referidos, elaboradas por las unidades 

administrativas al rubro citadas, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia a 

que se refiere el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

deberán ser publicadas en su oportunidad, tanto en el portal del Banco de México como en la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 
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Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes presentes el Comité de Transparencia del 

Banco de México, en sesión celebrada el cinco de julio de dos mil dieciocho.-------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

CLAU�ZTOCA 
Presidenta 

JOSÉ d{�Í!:.:QA::�LA 
Integrante Suplente 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

DEL BANCO DE MÉXICO 

P r e s e n t e

Ciudad de México, a 19 de junio 2018. 

D01.C345.2018 

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la 

información a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de 

transparencia) en el sitio de internet de este Banco Central y a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

Al respecto, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito informarles 

que esta unidad administrativa, de conformidad con los artículos 100, y 106, fracción 111, de la 

LGTAIP, así como 97 y 98 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (LFTAIP), ha determinado clasificar de manera total la información contenida en los 

documentos que conforman los expedientes y que se indican más adelante, de conformidad con la 

fundamentación y motivación señaladas en la prueba de daño correspondiente. 

Para facilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle del título del expediente 

y documentos clasificados. 

TÍTULO DEL DOCUMENTO TÍTULO DEL DOCUMENTO QUE CONFORMA EL PRUEBA DE DAÑO 

CLASIFICADO EXPEDIENTE NÚMERO DE ANEXO 

Contrato DRM-0000016240 

Dictamen Técnico asociado a la contratación 

Expediente de la DRM-0000016240 

Consultoría al SPEI 2016 Autorización para la Adjudicación Directa 
asociada a la contratación DRM-0000016240 

Estudio resultado de la contratación DRM-
0000016240 

Contrato DRM-800-16204 

Dictamen Técnico asociado a la contratación 

Expediente de la DRM-800-16204 

Consultoría al SPEI CF 2016 Autorización para la Adjudicación Directa 
asociada a la contratación DRM-800-16204 

Estudio resultado de la contratación DRM-800-
16204 
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Contrato 800-17-0641-1-ADJ-O 

Dictamen Técnico asociado a la lcontratación 

Expediente de la 800-17-0641-1-ADJ-O 

Consultoría al SPEI 2017 
1 

Autorización para la Adjudicación Directa 
asociada a la contratación 800-17-0641-1-ADJ-O 

Estudio resultado de la contratación 800-17-
0641-1-ADJ-O 

Contrato 800-17-0762-1 ADJ-0 

Dictamen Técnico asociado a la contratación 

Expediente de la 800-17-0762-1 ADJ-0 

Consultoría al SPEI CF 2017 
1 

Autorización_ para la Adjudicación Directa 
asociada a la contratación 800-17-0762-1 ADJ-0 

Estudio resultado de la contratación 800-17-
0762-1 ADJ-0 

Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 11, de LGTAIP; 65, fracción 11, de la LFTAIP; 

y 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco de México, atentamente solicito a ese Comité de 

Transparencia confirmar la clasificación de la información realizada por esta unidad administrativa. 

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas", informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los 
referidos expedientes clasificados, son el adscrito a a la Dirección de Sistemas de Pagos (Director), 

Gerencia de Tecnología de los Sistemas de Pagos (Gerente), Subgerencia de Desarrollo Tecnológico 
de los Sistemas de Pagos A (Subgerente), el personal adscrito a la Gerencia de Estudios de los 

Sistemas de Pagos, el personal adscrito a la Oficina de Infraestructura y Seguridad, la Dirección 

General de Tecnologías de la Información, Dirección de Sistemas (Director y Especialista en 

Tecnologías de la Información), el personal adscrito a la Gerencia de Seguridad de Tecnologías de la 

Información, Gerencia de Informática (Especialista en Tecnologías de la Información), el personal 

adscrito a la Subgerencia de Planeación y Regulación, Dirección de Recursos Materiales, todo el 

personal adscrito a las Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la Información Inmuebles y 
Generales, Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos y la Gerencia de Soporte 

Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales. 

r anuel Miguel Ángel Díaz Díaz 
Director de Sistemas de Pagos 

BAÑcoaj'\ÉXICO 
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Información contenida en los expedientes relacionados con las consultorías en seguridad 
informática de los sistemas que directa o indirectamente soportan las operaciones del Banco de 
México en su función de propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos 
 
En términos de lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, sexto párrafo, 28, párrafos sexto y 
séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, fracción IV, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la información Pública (LGTAIP); 110, fracción IV, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como Vigésimo segundo, 
fracciones I, II y IV, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas (Lineamientos), es de clasificarse 
como información reservada aquella que:  
 

• Menoscabe la efectividad de las medidas implementadas en los sistemas financiero o 
económico del país, poniendo en riesgo el funcionamiento de esos sistemas o, en su caso, 
de la economía nacional en su conjunto;  
 

• Ponga en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser 
consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del país; 
 

• Comprometa las acciones encaminadas a proveer el sano desarrollo del sistema financiero 
y el buen funcionamiento de los sistemas de pagos; y  
 

• Genere incumplimiento en las obligaciones de un participante en un sistema de pagos que 
dé lugar a que otros participantes incumplan, a su vez, con sus respectivas obligaciones que 
pueda afectar seriamente al sistema financiero.  
 

En este sentido, la información contenida en los expedientes relacionados con las consultorías en 
seguridad informática de los sistemas que directa o indirectamente soportan las operaciones del 
Banco de México en su función de propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos, es 
clasificada como reservada, en virtud de lo siguiente: 
 
La divulgación de la citada información representa un riesgo de perjuicio significativo al interés 
público ya que pondría en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser 
consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del país; menoscabaría la efectividad de 
las medidas implementadas en los sistemas financiero o económico del país, poniendo en riesgo el 
funcionamiento de esos sistemas o, en su caso, de la economía nacional en su conjunto; 
comprometería las acciones encaminadas a proveer el sano desarrollo del sistema financiero y el 
buen funcionamiento de los sistemas de pagos; y generaría incumplimiento en las obligaciones de 
un participante en un sistema de pagos que dé lugar a que otros participantes incumplan, a su vez, 
con sus respectivas obligaciones que pueda afectar seriamente al sistema financiero, toda vez que 
dicho riesgo es: 
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1. Real, en razón de revelar o divulgar la información relacionada con los expedientes de las 
consultorías en seguridad informática, entre ella, especificaciones técnicas, aspectos de 
infraestructura, montos de la inversión, nombres de proveedores, elementos operativos, 
entre otros, de los sistemas que directa o indirectamente soportan las operaciones del 
Banco de México en su función de propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de 
pagos, facilita a una persona o grupo de personas con intenciones delincuenciales 
identificar - de manera directa o a través de técnicas de ingeniería social aplicada a los 
proveedores - los aspectos de seguridad informática, las especificaciones técnicas en 
materia de seguridad, procesos de continuidad operativa y, en general, información 
relacionada con la infraestructura informática de los sistemas de pago administrados por 
este Instituto Central, lo cual posibilita la realización de acciones hostiles en contra de las 
tecnologías de la información de este Banco Central, así como de las infraestructuras que 
éste administra, opera y supervisa, lo cual, podría menoscabar la efectividad de las 
infraestructuras a tal grado, que su destrucción o inhabilitación afectaría seriamente la 
efectividad de las medidas implementadas en los sistemas financiero y económico, del país, 
arriesgando el funcionamiento de esos sistemas y, en consecuencia, de la economía 
nacional en su conjunto. 

 
Los riesgos aludidos tienen mayor probabilidad de materializarse con la entrega de la 
información, debido a que los delincuentes podrían diseñar estrategias para llevar a cabo 
ataques cibernéticos dirigidos específicamente a los sistemas de pagos que administra el 
Banco Central, dichos ataques focalizados podrían tener mayor probabilidad de éxito debido 
a que los delincuentes tendrían la posibilidad de dedicar todos sus recursos a ataques 
específicos identificados con base en la información en cuestión. 

 
Por lo anterior, exponer a los participantes de las infraestructuras de los mercados 
financieros así como al Banco Central que las administra, opera y supervisa, a estos riesgos 
cibernéticos puede perturbar considerablemente al sistema financiero por su efecto 
directo en la información y operaciones relativas a los usuarios de los sistemas de pagos -
tanto de las instituciones financieras como de las personas físicas y morales-.  

 
Incluso, los ataques cibernéticos pueden provocar la alteración de las órdenes de 
transferencia entre las cuentas bancarias de los participantes o la disrupción de los servicios 
de estos sistemas, lo cual pondría en riesgo el funcionamiento del sistema financiero y de la 
economía nacional en su conjunto, dañaría el buen funcionamiento de las infraestructuras 
de los mercados financieros, entre ellas los sistemas de pagos. 

 
En efecto, proporcionar la información materia de la presente prueba de daño, facilitaría 
que terceros logren acceder a información financiera o personal, modifiquen los datos que 
se procesan en ellas o, incluso, dejen fuera de operación a dichas tecnologías. 

 
Asimismo, es de suma importancia destacar que los ataques a las tecnologías de la 
información y de comunicaciones, son uno de los principales y más importantes 
instrumentos utilizados en el ámbito mundial para ingresar sin autorización a 
computadoras, aplicaciones, redes de comunicación, y diversos sistemas informáticos, con 



 
 
 
 

 
 

Página 3 de 34 
 

la finalidad de causar daños, obtener información o realizar operaciones ilícitas. Estos 
ataques se fundamentan en descubrir y aprovechar vulnerabilidades de dichos sistemas, 
basando cada descubrimiento en el análisis y estudio de la información de las 
especificaciones técnicas de diseño y construcción, seguridad informática, especificaciones 
técnicas en materia de seguridad, procesos de continuidad operativa y, en general, 
información relacionada con los sistemas correspondientes e infraestructura informática. 

 
Está documentado en la literatura especializada en la materia que los principales elementos 
de información que requiere conocer un cibercriminal son: la arquitectura de los sistemas, 
sus especificaciones técnicas, horarios de operación, funcionalidad general, protocolos de 
comunicación, aspectos de seguridad informática instrumentados, entre otros, para 
descubrir y aprovechar los puntos débiles que pudieran existir en estos elementos y atacar 
a los sistemas.1 

 
En el caso en concreto, la información materia de esta prueba de daño contiene información 
relacionada con especificaciones técnicas en materia de seguridad, procesos de continuidad 
operativa, información sobre los componentes de los sistemas informáticos así como 
especificaciones de equipos de cómputo y telecomunicaciones, nombres de proveedores, 
especificaciones respecto de los servicios prestados en materia de seguridad informática así 
como las condiciones de los mismos, entre otros, por lo que su divulgación proporcionaría 
elementos de información que facilitarían a los cibercriminales aprovechar los puntos 
débiles de las infraestructuras de los mercados financieros, entre ellas, los sistemas de 
pagos, y en consecuencia llevar a cabo ataques informáticos más certeros con la finalidad 
de causar daños o disrupción de servicios, obtener información, o realizar operaciones 
ilícitas como fraudes a través de infraestructuras. 

 
a) Demostrable, ya que es un hecho notorio que los sistemas de pagos de Bancos Centrales 

han sufrido ataques cibernéticos a través de estas infraestructuras, ya que es un hecho 
notorio que los sistemas de pagos están siendo víctimas de ciberataques sin precedente, de 
forma constante y organizada. Dichos ataques tienen por objeto el robo de recursos 
económicos a través del empleo de vulnerabilidades en las instituciones, aplicativos e 
infraestructura tecnológica de los sistemas. 
 
Adicionalmente, está documentado que durante los últimos años se ha observado un 
incremento sostenido de ataques informáticos en el sector financiero a nivel mundial, 
incluyendo Bancos Centrales y diversas instituciones financieras. Las investigaciones 
realizadas señalan que estos ataques han sido orquestados por organizaciones criminales 
internacionales con herramientas y técnicas sofisticadas que, además de dañar la 
reputación de las instituciones afectadas, han generado cuantiosas pérdidas económicas.2  
  

1  Wilshusen, G. C., & Powner, D. A. (2009). Cybersecurity: Continued efforts are needed to protect information systems 
from evolving threats (No. GA0-10-230T). GOVERNMENT ACCOUNTABILITY OFFICE WASHINGTON DC. 

2   Cashell, B., Jackson, W. D., Jickling, M., & Webel, B. (2004). The economic impact of cyber-attacks. Congressional 
Research Service Documents, CRS RL32331 (Washington DC). 
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En relación con lo anterior, es importante señalar que México ocupa el tercer lugar mundial 
en crímenes cibernéticos, después de China y Sudáfrica3 y que tan sólo en México, el costo 
causado por el cibercrimen ascendió a $5,500 millones de dólares y afectó alrededor de 22.4 
millones de personas; mientras que a nivel mundial, el costo ascendió a $125,900 millones 
de dólares y afectó a 689.4 millones de personas.4 Por lo anterior, este Instituto Central5 y 
autoridades como la Secretaría de Hacienda y Crédito Público6 se han pronunciado sobre la 
importancia de fortalecer la ciberseguridad para la estabilidad del sistema financiero. 
 
Para demostrar lo anterior, se citan algunos de los ataques más relevantes:  
 
i) El ataque de tipo “Watering hole” en Polonia, que permitió utilizar un servidor de la 

Autoridad de Supervisión Financiera para distribuir código malicioso a más de 20 bancos 
polacos7, el cual se presentó en diversos países incluyendo México, en donde la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores resultó afectada;8  

 
ii) El ataque del ransomware de WannaCry, que aprovechó una vulnerabilidad inherente 

de Microsoft Windows, para cifrar la información contenida en las máquinas y exigir el 
pago de un “rescate” para devolver el contenido a su forma original, el cual  interrumpió 
significativamente la operación rutinaria de varias instituciones comerciales y 
gubernamentales, incluidas Fedex, Deutsche Bahn, Megafon, Telefónica, el Banco 
Central de Rusia, Ferrocarriles de Rusia y el Ministerio del Interior de Rusia;9  

 

3  Arreola Javier. “Ciberseguridad (casi) a prueba del enemigo ‘invisible’”. Forbes México. 
http://www.forbes.com.mx/ciberseguridad-casi-prueba-del-enemigo-invisible/ consultado el 13 de junio de 2018. 

4     Informe Norton sobre Ciberseguridad 2016  - Comparaciones Globales 
https://www.symantec.com/content/dam/symantec/mx/docs/reports/2016-norton-cyber-security-insights-
comparisons-mexico-es.pdf  consultado el 13 de junio de 2018. 

5     En septiembre de 2016, el Banco de México publicó el documento “Política y funciones del Banco de México respecto 
a las infraestructuras de los mercados financieros” en el cual dedica una sección especial al tema de seguridad 
informática. Este documento se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.banxico.org.mx/sistemas-de-pago/informacion-general/politica-del-banco-de-mexico-respecto-de-las-
infra/%7B2EAC65D2-21F4-AB2D-D250-06926EE796F8%7D.pdf, consultado el 13 de junio de 2018.  

6     Secretaría de Hacienda y Crédito Público. “Fortalecer la ciberseguridad, relevante para el desarrollo de México.” 29 
de octubre de 2017. https://www.gob.mx/shcp/prensa/informe-semanal-del-vocero-132251?idiom=es consultado el 
13 de junio de 2018.  

7     Badcyber, Author. “Several Polish Banks Hacked, Information Stolen by Unknown Attackers.” BadCyber, 9 de febrero 
de 2017, http://badcyber.com/several-polish-banks-hacked-information-stolen-by-unknown-attackers/ consultado 
el 13 de junio de 2018. 

8     BAE Systems Applied Intelligence. “BAE Systems Threat Research Blog.” Lazarus & Watering-Hole Attacks, 12 de 
febrero de 2017. http://baesystemsai.blogspot.mx/2017/02/lazarus-watering-hole-attacks.html  consultado el 13 de 
junio de 2018.   

9     Mattei, T. A. (2017). Privacy, Confidentiality, and Security of Health Care Information: Lessons from the Recent 
WannaCry Cyberattack. World Neurosurgery, 104, 972-974. 
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iii) El ataque mediante el código malicioso “Petya”, enfocado en borrar archivos y discos 
duros completos, que paralizó las actividades de aerolíneas, bancos y bufetes de 
abogados en Europa;10  

 
iv) El ataque que se perpetuo a BANCOMEXT el 9 de enero de 2018 a través de una 

afectación en su plataforma de pagos internacionales provocada por un tercero. Dicho 
ataque es similar a intromisiones ocurridas en otras instituciones en México y América 
Latina;11 

 
v) La alerta mencionada por la National Emergency Number Association en coordinación 

con el FBI, sobre la posibilidad de ataques de negación de servicios telefónicos 
conocidos como TDoS (Telephony denial of service, por sus siglas en inglés) a entidades 
del sector público;12 

 
vi) Los cibertataques reportados por la empresa de ciberseguridad S21sec realizados por 

el grupo cibercriminal llamado 'Cobalt', el cual consistió en un ataque realizado a los 
cajero automáticos basado en red, es decir que no se requiere acceso físico al cajero 
para perpetrarlos, sino que la infección se lleva a cabo desde la propia red interna del 
banco;13 

 
vii) El ciberataque basado en la modalidad de denegación de servicio distribuido (DDoS) en 

Holanda, en el cual diez millones de holandeses se quedaron sin firma digital por el 
bloqueo del portal como consecuencia de una avalancha de solicitudes;14  

 
viii) Los ciberataques a los que fue víctima Delta Air Lines, entre el 26 de septiembre al 12 

de octubre de 2017, los cuales fueron informados a través de un comunicado que la 
compañía [24]7.ai, proveedora de servicios informáticos de ésta y otras compañías, 
suceso que causó que los datos bancarios de algunos de los usuarios de la aerolínea se 
hayan visto comprometidos durante ese periodo.15 

 

10    Marín, Eduardo. “Descubren Que Petya, El Ataque Que Paralizó Empresas De Toda Europa, No Secuestraba Archivos 
Sino Que Los Borraba.” Gizmodo En Español, Es.gizmodo.com, 28 de junio de 2017, 
http://es.gizmodo.com/descubren-que-petya-el-ataque-que-paralizo-empresas-de-1796492938 consultado el 13 de 
junio de 2018. 

11   BANCOMEXT. “Acción oportuna de BANCOMEXT salvaguarda intereses de clientes y la institución”. 10 de enero de   
2018. http://www.bancomext.com/comunicados/18443, consultado el 13 de junio de 2018. 

12    Nussman, Chris. “DHS Bulletin on Denial of Service (TDoS) Attacks on PSAPs.” NENA The 911 Association, 17 de marzo 
de 2013, www.nena.org/news/119592/DHS-Bulletin-on-Denial-of-Service-TDoS-Attacks-on-PSAPs.htm, consultado el 
13 de junio de 2018. 

13    S21Sec. “COBALT: EL CIBERCRIMEN ORGANIZADO GOLPEA LOS CAJEROS AUTOMÁTICOS EUROPEOS.” S21Sec, 23 de 
noviembre de 2016, www.s21sec.com/es/blog/2016/11/cobalt-cibercrimen-organizado-que-ataca-a-los-cajeros-
automaticos-europeos  consultado el 13 de junio de 2018. 

14    Recalde, Luis. EL CIBERESPACIO: EL NUEVO TEATRO DE GUERRA GLOBAL. Revista De Ciencias De Seguridad y 
Defensa, http://geo1.espe.edu.ec/wp-content/uploads/2016/07/art15.pdf   consultado el 13 de junio de 2018. 

15   Delta Airlines. “INFORMATION ON [24]7.AI CYBER INCIDENT.” Information on [24]7.Ai Cyber Incident, 7 de abril de 
2018, www.delta.com/content/www/en_US/response.html consultado el 13 de junio de 2018.  
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ix) Los ataques cibernéticos que han sufrido otros Bancos Centrales a través de la
infraestructura de sistemas de pagos conocida como SWIFT, la cual ha sido utilizada
para realizar robos de capital, uno de estos casos es el del Banco Central de Bangladesh,
que sufrió un robo de 81 millones de dólares.16 O como el caso del Banco del Austro en
Ecuador, en el que los atacantes utilizaron un método muy similar al de Bangladesh,
para robar 12 millones de dólares.17 Respecto de lo anterior, a la fecha SWIFT continúa
siendo objeto de ataques por diferentes grupos de delincuentes informáticos, y
expertos en seguridad informática consideran que este tipo de actividades es
susceptible de expandirse a otros servicios y sistemas financieros.18

x) El ataque ocurrido a las instituciones financieras participantes del SPEI, el cual consistió
en la alteración de sus aplicativos para conectarse a esta IMF, mediante código
malicioso, el cual distribuyó dinero desde las cuentas concentradoras de los
participantes a cuentas de usuarios específicas, los cuales fueron utilizados como
“mulas” para la extracción del dinero.19 A la fecha de elaboración de la presente prueba
de daño, se estima un daño a los participantes del SPEI de aproximadamente 300
millones de pesos. 20

Inclusive, uno de los modus operandi de los ciberataques es precisamente a través de la 
obtención de información pública, información fácilmente accesible o información 
inaccesible, lo cual puede ocurrir mediante solicitudes de acceso a la información, o bien, a 
través de las organizaciones que operan o tienen acceso a los sistemas, en complicidad o no, 
con el único objeto de conocer las vulnerabilidades en las instituciones, empresas, sistemas 
e infraestructura de tecnologías de la información.21 

Por otro lado, es de destacar que los cibercriminales han utilizado técnicas de ingeniería 
social para obtener información y con ello acceder o vulnerar incluso los sistemas más 

16  Michael Riley, Alan Katz. “Swift Hack Probe Expands to Up to a Dozen Banks Beyond Bangladesh”. Bloomberg. 26 de 
Mayo de  2016. https://www.bloomberg.com/news/articles/2016-05-26/swift-hack-probe-expands-to-up-to-dozen-
banks-beyond-bangladesh consultado el 13 de junio de 2018.  

17    Clavijo R. Felipe, Osorio Daniel y Yanquen Eduardo. (2017). “RIESGO CIBERNÉTICO: RELEVANCIA Y ENFOQUES PARA 
SU REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN”, 92 (Colombia). 

18  Antony Peyton. “Symantec reveals more hack attempts on Swift network”. Banking Technology. 11 de octubre de 
2016. https://www.bankingtech.com/2016/10/symantec-reveals-more-hack-attempts-on-swift-network/ consultado 
el 13 de junio de 2018. 

19    Banco de México. “Información sobre los ataques a los Participantes del SPEI”. 
http://www.banxico.org.mx/inicio/banner/informacion-importante-sobre-la-situacion-del-spei/%7B2B9BB8C6-
D66B-38C4-CC90-F72A7BC335C9%7D.pdf, consultado el 13 de junio de 2018.  

20    Acorde con los “Puntos importantes sobre la situación actual del SPEI” publicados en la página de internet del Banco 
de México consultados el 13 de junio de 2018. http://www.banxico.org.mx/inicio/banner/informacion-importante-
sobre-la-situacion-del-spei/%7B022CD9D7-11A9-68E6-D1A5-965F57A23F60%7D.pdf  

21   El Financiero, El sistema financiero mexicano fue víctima de una campaña de ciberataques, 15 de mayo de 2018. 
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/El-sistema-financiero-mexicano-fue-victima-de-una-campana-
de-ciberataques-20180515-0097.html consultado el 13 de junio de 2018. 

https://www.bloomberg.com/news/articles/2016-05-26/swift-hack-probe-expands-to-up-to-dozen-banks-beyond-bangladesh
https://www.bloomberg.com/news/articles/2016-05-26/swift-hack-probe-expands-to-up-to-dozen-banks-beyond-bangladesh
https://www.bankingtech.com/2016/10/symantec-reveals-more-hack-attempts-on-swift-network/
http://www.banxico.org.mx/inicio/banner/informacion-importante-sobre-la-situacion-del-spei/%7B2B9BB8C6-D66B-38C4-CC90-F72A7BC335C9%7D.pdf
http://www.banxico.org.mx/inicio/banner/informacion-importante-sobre-la-situacion-del-spei/%7B2B9BB8C6-D66B-38C4-CC90-F72A7BC335C9%7D.pdf
http://www.banxico.org.mx/inicio/banner/informacion-importante-sobre-la-situacion-del-spei/%7B022CD9D7-11A9-68E6-D1A5-965F57A23F60%7D.pdf
http://www.banxico.org.mx/inicio/banner/informacion-importante-sobre-la-situacion-del-spei/%7B022CD9D7-11A9-68E6-D1A5-965F57A23F60%7D.pdf
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/El-sistema-financiero-mexicano-fue-victima-de-una-campana-de-ciberataques-20180515-0097.html
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/El-sistema-financiero-mexicano-fue-victima-de-una-campana-de-ciberataques-20180515-0097.html


Página 7 de 34 

seguros. Una de las formas más comunes de vulnerar los sistemas es mediante la obtención 
de información a través de diversas fuentes y mecanismos que les permita diseñar ataques 
informáticos encaminados a ingresar sin autorización a computadoras, sistemas, 
aplicaciones, y redes de comunicación, entre otros elementos, con la finalidad de causar 
daños o disrupción de servicios, obtener información, o realizar operaciones ilícitas como 
fraudes. Las corporaciones multinacionales y las agencias de noticias han sido víctimas de 
sofisticados ataques dirigidos contra sus sistemas de información derivado de la aplicación 
de técnicas de ingeniería social.22  

Por lo anterior, los estándares de seguridad y las mejores prácticas en materia de seguridad 
informática y comunicaciones, recomiendan abstenerse de proporcionar especificaciones 
de arquitectura o configuración de los programas o dispositivos a personas cuyo rol no 
esté autorizado,23 en el entendido de que dicha información, al estar en posesión de 
personas no autorizadas, puede facilitar que se realice un ataque exitoso contra la 
infraestructura tecnológica del Banco Central de la Nación, impidiéndole cumplir sus 
funciones establecidas en la Ley del Banco de México, así como aquello que le fue conferido 
por mandato constitucional.  

2. Identificable, ya que a la fecha de realización de la presente prueba de daño, es un hecho
notorio que los sistemas de pagos están siendo objeto de ciberataques a gran escala, como
quedó demostrado en la sección anterior. Si bien dichos ataques no han logrado irrumpir
en los sistemas del Banco de México, resulta claramente identificable que el objeto final de
dichos ataques son los sistemas de pagos que maneja el Banco de México, cuya seguridad
depende de la reserva de la información materia de la presente prueba de daño.

En ese sentido, un ataque informático derivado de proporcionar la información contenida
en los expedientes relacionados con las consultorías en seguridad informática de los
sistemas que directa o indirectamente soportan las operaciones del Banco de México en
su función de propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos, podría resultar
en la afectación de las órdenes de transferencia en las cuentas bancarias de los distintos
participantes y de los usuarios del sistema en comento. A su vez, estas afectaciones en las
órdenes de transferencia podrían derivar en una pérdida de patrimonio no sólo para las
instituciones financieras del país y demás participantes de los sistemas de pagos, sino en
perjuicio de la población usuaria de los pagos electrónicos interbancarios, es decir millones
de personas físicas y morales, incluyendo aquellos empleados del sector público o privado
que reciben su pago de salario vía transferencia electrónica que realizan sus patrones.

22   Granger, S. (2001). Social engineering fundamentals, part I: hacker tactics. Security Focus, 18 de diciembre de 2001. 
https://www.symantec.com/connect/articles/social-engineering-fundamentals-part-i-hacker-tactics consultado el 13 
de junio de 2018. 

23  Ver por ejemplo las 10 medidas básicas de ciberseguridad de la Security Information Center, en particular la 
relacionada con “Implementar un programa de capacitación en seguridad cibernética para empleados“ en donde 
recomiendan sensibilizar sobre los temas de ingeniería social que buscan obtener información mediante diversos 
canales de comunicación solicitando información sensible. 
https://www.waterisac.org/sites/default/files/public/10_Basic_Cybersecurity_Measures-
WaterISAC_June2015_0.pdf consultado el 13 de junio de 2018. 

https://www.symantec.com/connect/articles/social-engineering-fundamentals-part-i-hacker-tactics
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Adicionalmente, una disrupción en los servicios provistos por los sistemas de pagos o de sus 
participantes, producto de un ataque contra estos o sus tecnologías de la información y de 
comunicaciones, tendría repercusiones directas para una gran cantidad de empresas y 
comercios, cuyas obligaciones a cubrir a través de pagos electrónicos interbancarios se 
verían afectadas durante el tiempo de la interrupción de estos servicios. Asimismo, la 
población en general que utiliza estos medio de pago, vería afectada su capacidad para 
realizar o cumplir con el pago de bienes y servicios, y las instituciones bancarias y no 
bancarias participantes de los sistemas de pagos, que obtienen parte de sus ingresos del 
cobro de comisiones por la prestación del servicio de pagos a través de estos, también 
resultarían gravemente perjudicadas, lo cual provocaría una seria afectación al sistema 
financiero. Finalmente, las personas que reciben pagos del Gobierno Federal mismos que 
son dispersados por este Instituto Central en su carácter de Agente Financiero de la 
Tesorería de la Federación, se verían seriamente comprometidos.  

 
Por lo anterior, un ataque perpetrado directamente al SPEI o a sus participantes, ocasionado 
por dar a conocer información contenida en los expedientes relacionados con las 
consultorías en seguridad informática de los sistemas que directa o indirectamente 
soportan las operaciones del Banco de México en su función de propiciar el buen 
funcionamiento de los sistemas de pagos, representa un perjuicio significativo para el 
sistema financiero del país y para la población usuaria de los servicios de transferencias 
electrónicas interbancarias, pues de acuerdo con la información del Banco de México, de 
marzo de 2017 a marzo de 2018, se realizaron aproximadamente 544 millones de pagos 
electrónicos interbancarios por un monto de 293 billones de pesos; lo anterior equivale a 
más de 62 mil operaciones por un monto de 33 mil millones de pesos por hora, únicamente 
para lo que respecta al SPEI.24  
 
Con base en estas cifras, es evidente que un ataque cibernético que vulnere la operación de 
los sistemas de pagos, sus tecnologías de la información y de comunicaciones, o la de sus 
participantes, sin importar la duración de la disrupción, puede llegar a tener efectos 
cuantiosos sobre la actividad económica del país y sobre el patrimonio de los usuarios de 
estos servicios; en especial, si este ocurre en alguno de los días de mayor actividad 
económica en el año, fechas particulares en que el número y monto de las operaciones se 
incrementa considerablemente.  

 
Adicionalmente, el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación de la información materia de 
esta prueba de daño, supera el interés público general de que se difunda, pues el interés público 
se centra en que no se comprometa la efectividad en las medidas implementadas en los sistemas 
financiero y económico, que propician el buen funcionamiento de esos sistemas y de la economía 
nacional en su conjunto, la estabilidad en los mercados financieros y en los sistemas de pagos. Por 

24  Banco de México. Sistemas de pago de alto valor, Sistemas de liquidación en tiempo real (CF252) – Sistema de 
Pagos Electrónico Interbancarios.  
http://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?sector=5&accion=consultarCuadr
o&idCuadro=CF252&locale=es 
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lo que, la información contenida en los expedientes relacionados con las consultorías en seguridad 
informática de los sistemas que directa o indirectamente soportan las operaciones del Banco de 
México en su función de propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos, no satisface un 
interés público, por el contrario, es información que pone en riesgo el buen funcionamiento de los 
sistemas de pagos y de la economía nacional en su conjunto. Asimismo al realizar una interpretación 
sobre la alternativa que más satisface dicho interés, se puede concluir que debe prevalecer el 
derecho más favorable a las personas, esto es, beneficiar el interés de la sociedad, el cual se obtiene 
por el cumplimiento ininterrumpido de las funciones del Banco de México y los sistemas de pagos 
administrados por éste, en particular el SPEI, el cual es la infraestructura de los mercados financieros 
más importante del país. 
  
En consecuencia, proporcionar la información en cuestión, no aporta un beneficio mayor a la 
transparencia y rendición de cuentas que sea comparable con el perjuicio que implicaría el hecho 
de divulgarla, esto es, que permita planear y perpetrar ataques cibernéticos dirigidos 
específicamente a los sistemas de pagos administrados por el Banco de México y a la infraestructura 
relacionada con estos, los cuales tengan como resultado la creación de mecanismos que faciliten el 
acceso indebido, la substracción de información - como datos personales referente a sus usuarios y 
las operaciones que realizan -, la alteración de las órdenes de transferencia entre las cuentas 
bancarias de los participantes o la disrupción en éstos. En este sentido, el riesgo de perjuicio antes 
señalado supera claramente el interés general de que se difunda la información.  
 
Por otra parte, la limitación se adecua al principio de proporcionalidad, toda vez que debe 
prevalecer el interés que más beneficie a la colectividad, y como se ha dicho, proteger la información 
contenida en los expedientes relacionados con las consultorías en seguridad informática de los 
sistemas que directa o indirectamente soportan las operaciones del Banco de México en su función 
de propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos evitará poner en riesgo el buen 
funcionamiento de los sistemas de pagos, del sistema financiero y de la economía nacional en su 
conjunto.  
 
Asimismo, reservar la información en cuestión representa el medio menos restrictivo disponible 
para evitar el perjuicio, en aras salvaguardar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos, así 
como la estabilidad del sistema financiero, puesto que el propio legislador determinó que el medio 
menos restrictivo es la clasificación de la información cuando actualice las causales prevista en la 
Ley, tal y como se demostró en el presente caso. 
 
En razón de lo anterior, y vistas las consideraciones expuestas en el presente documento, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 6o., apartado A, fracciones I y VIII, párrafo sexto, 28, 
párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 100, 103, 
segundo párrafo, 104, 105, 106, fracción III, 107, 108, último párrafo, 109, 113, fracción IV, y 114 de 
la LGTAIP; 97, 98, fracción III, 100, 102, 103, 110, fracción IV, y 111 de la LFTAIP, 1o., 2o. y 3o., 
fracción I, de la Ley del Banco de México; 4o., párrafo primero, 8o., párrafos primero, y tercero, 10, 
párrafo primero, 20, del Reglamento Interior del Banco de México; Segundo, fracción VI, del 
Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México; así como, Primero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, párrafo segundo, Séptimo, fracción III, Octavo, párrafos primero, segundo y 
tercero, Vigésimo segundo, fracciones I, II y IV, de los Lineamientos, se clasifica como reservada en 
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su totalidad, por el plazo de 5 años a partir de la fecha de clasificación, la información contenida 
en los expedientes relacionados con las consultorías en seguridad informática de los sistemas que 
directa o indirectamente soportan las operaciones del Banco de México en su función de propiciar 
el buen funcionamiento de los sistemas de pagos, toda vez que, como se ha manifestado esta 
acción atiende a la protección de las medidas de seguridad informática, con la finalidad de evitar 
intrusiones que puedan inhabilitar los sistemas de tecnologías de la información y comunicaciones, 
por lo que, en caso de revelarse, permitiría el desarrollo de estrategias para la realización de ataques 
informáticos, no solo de las vulnerabilidades identificadas sino de aquellas que no se encuentran 
reconocidas provocando afectaciones a las infraestructuras de los mercados financieros que opera 
y administra este Instituto Central, entre ellas los sistemas de pagos, menoscabaría la efectividad 
de las medidas implementadas en relación con las políticas en materia del sistema financiero del 
país, y ponga en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas 
de riesgo sistémico o del sistema financiero del país, así como comprometería las acciones 
encaminadas a propiciar el sano desarrollo del sistema financiero y el buen funcionamiento de los 
sistemas de pagos. 
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BANC0°,.M.ÉXICO

EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
Clasificación de información 
Área: Dirección de Sistemas de 
Pagos del Banco de México 

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información efectuada por la unidad 

administrativa al rubro indicada, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia 

previstas en el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

y 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que con la finalidad de cumplir con las obligaciones de transparencia comunes, los 

sujetos obligados pondrán a disposición del público, en sus respectivos medios electrónicos y en 

la Plataforma Nacional de Transparencia, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones 

u objeto social, la información de los temas, documentos y políticas que se señalan en el artículo 

70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Que el titular de la Dirección de Sistemas de Pagos del Banco de México, mediante 

oficio con referencia 001.(345.2018, hizo del conocimiento de este órgano colegiado que ha 

determinado clasificar la totalidad de los documentos señalados en dicho oficio, por lo que 

elaboró la prueba de daño correspondiente y solicitó a este órgano colegiado confirmar tal 

clasificación. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 

determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la 

información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las 

unidades administrativas del Banco de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 

44, fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción 

11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 31, fracción 111, del 

Reglamento Interior del Banco de México. 

SEGUNDO. Enseguida se analiza la clasificación realizada por la unidad administrativa al rubro 

citada, conforme a lo siguiente: 

Este órgano colegiado advierte que es procedente la clasificación de los expedientes de manera 

total como reservados, conforme a la fundamentación y motivación expresadas en la prueba de 

daño correspondiente, la cual, por economía procesal se tiene aquí por reproducida como si a 

la letra se insertase en obvio de repeticiones innecesarias. 

En consecuencia, este Comité de Transparencia confirma la clasificación total de los 
documentos precisados en la sección de Resultandos de la presente determinación, conforme 

a la fundamentación y motivación expresadas en la respectiva prueba de daño. 
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Por lo expuesto con fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracciones 11 y IX, 137, párrafo 

segundo, inciso a), de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 

párrafos, primero, segundo, tercero, y quinto, 65, fracciones II y IX, 102, párrafo primero, de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 31, fracciones 111 y XX, del 

Reglamento Interior del Banco de México; Quincuagésimo quinto, de los "Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas" vigentes, y Quinta de las Reglas de Operación del Comité de 

Transparencia del Banco de México, este órgano colegiado: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se confirma la clasificación total como reservada de la totalidad de los documentos 
señalados en el oficio precisado en la sección de Resultandos de la presente determinación, 
en los términos del considerando Segundo de la misma. 

SEGUNDO. La prueba de daño del expediente referido, elaborada para el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia a que se refiere el artículo 70 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, deberá ser publicada en su oportunidad, tanto en el portal 

del Banco de México como en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Así lo resolvió, por unanimidad de los integrantes presentes de este Comité de Transparencia 

del Banco de México, en sesión celebrada el cinco de julio de dos mil dieciocho. --------------------

--

( 

Presidenta 

____... 

JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA 

Integrante Suplente 
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Ref:\N40/161/2018 

Ciudad de México, a 28 de junio de 2018. 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s e n t e. 

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la 
información a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de 
transparencia) en el sitio de internet de este Banco Central y a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

Al respecto, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito informarles 

que esta unidad administrativa, de conformidad con los artículos 100, y 106, fracción 111, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 97 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y el Quincuagésimo sexto de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas", vigentes, ha determinado clasificar diversa información 
contenida en los documentos que se indican más adelante, de conformidad con la fundamentación 
y motivación señalada en las carátulas correspondientes. 

Para facilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle del título de los 

documentos clasificados, el cual coincide con el que aparece en las carátulas que debidamente 
firmadas se acompañan al presente. 

TÍTULO DEL DOCUMENTO CARÁTULA NÚMERO DE 
PRUEBA DE DAÑO NÚMERO DE 

ANE.XO 
CLASIFICADO ANEXO 

700-17-0797-2-CONT-17-
01 N/A 

0797-2-T.pdf

400-16-0033-1-PED DRM-
02 N/A 

0000015426-T. pdf

400-16-0033-1-PED DRM-
03 N/A 

C000007825-T. pdf

Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 11, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; y 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco de México; así como 
Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 

Lineamientos, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de la 
información realizada por est nidad administrativa, y aprobar la versión pública señalada en el 
cuadro precedente. 

ANEXO I
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Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas", informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tienen acceso a los 
documentos clasificados, es el adscrito a: 

Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la Información Inmuebles y Generales (Toda la 

gerencia) 

Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (Toda la gerencia) 

Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (Toda la gerencia) 

Dirección de Auditoría 

Dirección de Control Interno 

/ 

/ 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 
fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 
XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 
"Lineamientos generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la

elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 

l. Área titular que clasifica la información

11. La identificación del documento del que se elabora
la versión pública.

111. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité
donde se aprobó la versión pública.

Dirección de Recursos Materiales 

Contrato BM-SAJG-17-0797-2 

Secretaría del Comité de T ransparenclall olfo S.lvador Luna De la J G T ns;
¡/-

ren . orre, erente de Análisis Y Promoción deR Y cret¡rio del Comité de Transpalfncia del Banco de .. � . 
F" 

.... .llal. a. 
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Refer 

encía 
Página Descripción 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

6 1 Registro de Artículos 60., cuarto párrafo, Información clasificada como confidencial, en virtud de que se trata de un 

Afiliación ante el apartado A, fracción 11, y 16, párrafo dato que sólo concierne a una persona física identificada o identificable, 

Instituto 

Mexicano del 

Seguro Social 

(1.M.S.S.) de 

persona física 

segundo, de la Constitución Política toda vez que es un instrumento de carácter personalísimo cuyo propósito es 

de los Estados Unidos Mexicanos; 7, que sea utilizado únicamente por su titular, esto es, trabajador afiliado a la 

23, 68, fracciones 11 y VI, 116, párrafos institución de seguridad social, por el patrón o por sus beneficiarios. 

primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, La información que se puede desprender del número de afiliación de 

fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, seguridad social relacionada con su titular, es el número de delegación que 

18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario le corresponde, el año en que el trabajador fue registrado por primera vez 

sensu, de la Ley General de ante el Instituto del Seguro Social y el año de nacimiento. La información 

Protección de Datos Personales en relativa al número registro de afiliación ante el I.M.S.S., refiere a la 

Posesión de Sujetos Obligados seguridad social de una persona, al derecho a la salud, a la asistencia 

(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la médica, a los servicios sociales y, en todo caso, al sistema de pensión, a 

Ley Federal de Transparencia y través del acceso a servicios públicos de carácter Nacional. 

Acceso a la Información Pública; 2 y Dependiendo del régimen en el que se encuentre, son servicios vinculados 

22 de la Ley del Seguro Social; no sólo con los trabajadores, sino que involucran a sus beneficiarios 

Trigésimo Octavo, fracción I y último mediante el sistema familiar que cuenta ese Instituto. 

párrafo, y Cuadragésimo octavo, En ese sentido, para obtener el registro de afiliación ante el I.M.S.S. es 

párrafo primero, de los "Lineamientos necesario acreditar previamente, mediante documentos oficiales 

generales en materia de clasificación (pasaporte, acta de nacimiento, etc.), la identidad de la persona, su fecha y 

y desclasificación de la información, lugar de nacimiento, entre otros. 

así como para la elaboración de Por su parte, de acuerdo con la legislación en materia de seguridad social, se 

versiones públicas". debe realizar el registro de afiliación ante el citado Instituto para obtener los 

beneficios del seguro social. 

Así, de acuerdo con lo antes apuntado, el registro de afiliación ante el 

I.M.S.S., vinculado al nombre de su titular, permite identificar los datos de 

seguridad antes señalados, siendo estos únicos e irrepetibles, por lo que es

posible concluir que el número de registro de afiliación ante el I.M.S.S.

constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, que

requiere el consentimiento de las personas físicas para su difusión,

distribución o comercialización.
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 

fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 

111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 

XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 

"Lineamientos generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 

l. Área titular que clasifica la información 

11. La identificación del documento del que se elabora 

la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité 

donde se aprobó la versión pública. 

/ 
/ 

/ 

Dirección de Recursos Materiales 

Pedido DRM-0000015426 

STÉVEZ GONZÁLEZ 

1.1 pnsente versión P'ibfiu fue aprobada en la sesión del Coait'f de Transpareflá¡ 
• F�w...:i:�ó ",mimen, ?-M�8telebradael..t:._de J,.l)b 
de�. 

Secretaría del Comité de Transparencia 
Rodolfo Salvador luna De la Torre, Gerentf de ,Wlisls y Promoción de 
Tra�p nci y Secretario del Comité de Transparencia del 8ioo> de tMñ:o. 

¡ Fu : 

...,.-,.,, ............ . -rr·-p,-·---·T,•••.,__.._... .r-r·--· , , 
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Descripción Fundamentación Motivación 

Correo Artículos 6º., cuarto párrafo, apartado Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 
electrónico de A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, personal concerniente a determinada persona física identificada o 
persona física y/o de la Constitución Política de los identificable 
personal de los 
servidores 
públicos 

Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, 
fracciones 11 y VI, 116, párrafos En efecto, la dirección de correo electrónico se encuentra asignada a una 
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, persona determinada, la cual tiene asignada una cuenta que pudiera 
fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, contener información privada de las referidas personas, además de que la 
18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario finalidad de dicho instrumento tecnológico de información se utiliza para 
sensu, de la Ley General de poder ser localizado a través del acceso al mismo. 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados En tal virtud, la autodeterminación informativa corresponde a los titulares 
(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la de ese dato personal. 
Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; En ese entendido, el único que puede hacer uso del mismo es su titular, y los 
Trigésimo Octavo, fracción I y último terceros únicamente pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de 
párrafo primero, de los "Lineamientos confidencial, en virtud de que a través de la misma es posible localizar e 
generales en materia de clasificación identificar a su titular. 
y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de 
versiones públicas". 

2/2 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 

fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 

111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 

XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 

"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 

l. Área titular que clasifica la información 

11. La identificación del documento del que se elabora 

la versión pública. 

111. Firma del titular del área y de quien clasifica. 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité 
donde se aprobó la versión pública. 

Dirección de Recursos Materiales 

Pedido DRM-C000007825 

ESTÉVEZ GONZÁLEZ 

La presente versión púbHca he aprobada en la sesión del� 4e 1'ranspal'eflda 
• f.-:,xr. ;"·' t ",númm ?."�/2:/qcelebradael,.!.:_de, t,;._,f; s:� 
df4¿1'/¡, 

Seurtarla del Comité de lrantparencla 
Rodolfo7lulli De u Torra, Gerent� de Anállsls y Promoción de 
TnMparencla arie del Comité de Transparencia del Banco de México. 
FirriÍ�: 

------·-··--� ....... .. . , .. 
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Descripción 

Correo 
electrónico de 

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL 

Fundamentación Motivación 

Artículos 62., cuarto párrafo, apartado Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 
A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, personal concerniente a determinada persona física identificada o 

persona física y/o de la Constitución Política de los identificable 
persona I de los 
servidores 
públicos 

Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, 
fracciones 11 y VI, 116, párrafos En efecto, la dirección de correo electrónico se encuentra asignada a una
primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, persona determinada, la cual tiene asignada una cuenta que pudiera
fracción V, 3, fracción IX, 6, y 16, 17, contener información privada de las referidas personas, además de que la 
18, 22, fracción V, 31 y 70, a contrario finalidad de dicho instrumento tecnológico de información se utiliza para 
sensu, de la Ley General de poder ser localizado a través del acceso al mismo. 
Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados En tal virtud, la autodeterminación informativa corresponde a los titulares 
(LGPDPPSO); 1, 6, 113, fracción 1, de la de ese dato personal. 
Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; En ese entendido, el único que puede hacer uso del mismo es su titular, y los 
Trigésimo Octavo, fracción I y último terceros únicamente pueden divulgarlo con su consentimiento, por lo que 
párrafo, y Cuadragésimo octavo, dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de 
párrafo primero, de los "Lineamientos confidencial, en virtud de que a través de la misma es posible localizar e 
generales en materia de clasificación identificar a su titular. 
y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de 
versiones públicas". 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 
P r e s  e n t e. 

Ref:\1\140/165/2018 

Ciudad de México, a 28 de junio de 2018. 

Me refiero a la obligación prevista en el artículo 60 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGTAIP), en el sentido de poner a disposición de los particulares la 

información a que se refiere el Título Quinto de dicho ordenamiento (obligaciones de 
transparencia) en el sitio de internet de este Banco Central y a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

Al respecto, en relación con las referidas obligaciones de transparencia, me permito informarles 
que esta unidad administrativa, de conformidad con los artículos 100, y 106, fracción 111, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 97 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y el Quincuagésimo sexto de los "Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", vigentes, ha determinado clasificar diversa información 
contenida en los documentos que se indican más adelante, de conformidad con la fundamentación 
y motivación señalada en las carátulas correspondientes. 

Para facilitar su identificación, en el siguiente cuadro encontrarán el detalle del título de los 
documentos clasificados, el cual coincide con el que aparece en las carátulas que debidamente 
firmadas se acompañan al presente. 

TÍTULO DEL DOCUMENTO CARÁTULA NÚMERO DE 
PRUEBA DE DAÑO NÚMERO DE 

ANEXO 
CLASIFICADO ANEXO 

905-18-0082-2-ADJ-T.pdf 01 N/A 

905-18-0082-6-ADJ-T. pdf 02 N/A 

Por lo expuesto, en términos de los artículos 44, fracción 11, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 65, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 31, fracción 11, del Reglamento Interior del Banco de México; así como 
Quincuagésimo sexto, y Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 
Lineamientos, atentamente solicito a ese Comité de Transparencia confirmar la clasificación de la 
información realizada por esta unidad administrativa, y aprobar la versión pública señalada en el 
cuadro precedente . 

.Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
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públicas", informo que el personal que por la naturaleza de sus atribuciones tienen acceso a los 
documentos clasificados, es el adscrito a: 

Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la Información Inmuebles y Generales (Toda la 
gerencia) 
Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (Toda la gerencia) 
Dirección de Auditoría 
Dirección de Control Interno 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 

fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 

111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 

XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 

"Lineamientos generales en materia de clasificación y dese/osificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 

l. Área titular que clasifica la información

11. La identificación del documento del que se elabora

la versión pública.

111. Firma del titular del área y de quien clasifica.

/ 

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité

donde se aprobó la versión pública.

Dirección de Recursos Materiales 

Autorización BM-SAIG-18-0082-2 

la presente versión pública fue aprobada en II sesi611 del COlllld de Transpal'lflda 
• €."t��-"':1 f •, numero :-,:,.:.�¿;t,;F,: celebrada el_¿__ de 1 ,�, {i l-·
de?r.;,'.J,,

Secretarla del Comité de Transparencia 
Rodolfo Salvador luna De la Tatre, Gerente de Análisis y PrQIIIICl6n de 
Transparenda, y Secretario del Comité de Ttansparencia cM Bance de lllhfco. 
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CARÁTULA VERSIÓN PÚBLICA 

La presente versión pública se elaboró, con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 70, fracción XXVIII, 100, 106, 

fracción 111, y 109 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 68, 97, 98, fracción 
111, y 106 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); Primero, Segundo, fracción 

XVIII, Séptimo, fracción 111, Quincuagésimo sexto, Sexagésimo segundo, inciso b) y Sexagésimo tercero de los 

"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos). 

Versión Pública 

l. Área titular que clasifica la información

11. La identificación del documento del que se elabora
la versión pública.

111. Firma del titular del área y de quien clasifica.

IV. Fecha y número del acta de la sesión del Comité
donde se aprobó la versión pública.

Dirección de Recursos Materiales 

Autorización BM-SAIG-18-0082-6 

la pmet1te vtrslón púbka fue aprobada en la� dt Transpanncil 
• i;;)¡�,;;c-, 1 •, número ·2:.?}0¿.,celebtadaef 5 de r,jq/ i ,;-,
de�. 

Secretaría del Coinité de lraniparenda 

Rodoffo salvador Luna De la Torre, Getente de � y PniNtioG di

Trans n a, y Setn!tarlo del Coml!! de T)Ms¡r.il!'IDM 8aftco c1e l!hlai. 
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1 Datos Artículos 62., cuarto párrafo, apartado Información clasificada como confidencial, toda vez que se trata de un dato 

académicos de A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, personal que está intrínseca y objetivamente ligado a la persona, en virtud 

terceros de la Constitución Política de los de que encuadra dentro de aquella que incide directamente en el ámbito 

(Universidad y Estados Unidos Mexicanos; 7, 23, 68, privado de cualquier persona. 

país en la que se fracciones II y VI, 116, párrafos 

encuentra) primero y segundo, de la LGTAIP; 1, 2, De igual forma se refiere a datos que repercuten en la esfera más íntima del 

fracción V, 3, fracciones IX y X, 6, y titular, cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o 

16, 17, 18, 22, fracción V, 31 y 70, a conlleve un riesgo grave para éste. 
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Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados 
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
Clasificación de información 
Área: Dirección de Recursos 
Materiales del Banco de México 

VISTOS, para resolver sobre la clasificación de información efectuada por la unidad

administrativa al rubro indicada, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia 

previstas en el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
y 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que con la finalidad de cumplir con las obligaciones de transparencia comunes, los

sujetos obligados pondrán a disposición del público, en sus respectivos medios electrónicos y en 

la Plataforma Nacional de Transparencia, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones 

u objeto social, la información de los temas, documentos y políticas que se señalan en el artículo 

70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Que la Dirección de Recursos Materiales del Banco de México, mediante oficios con

referencias W40/161/2018, y W40/165/2018, hizo del conocimiento de este Comité de 

Transparencia que ha determinado clasificar diversa información contenida en los documentos 

señalados en dichos oficios, respecto de los cuales generó las versiones públicas respectivas, y 

solicitó a este órgano colegiado confirmar tal clasificación y aprobar las citadas versiones 

públicas. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las

determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la 

información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las 

unidades administrativas del Banco de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 

44, fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción 

11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 31, fracción 111, del

Reglamento Interior del Banco de México. 

Asimismo, este órgano colegiado es competente para aprobar las versiones públicas que las 

unidades administrativas del referido Instituto Central sometan a su consideración, en términos 

del Quincuagésimo sexto y el Sexagésimo segundo, párrafos primero y segundo, inciso b), de los 
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"Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas", vigentes. 

SEGUNDO. Enseguida se analiza la clasificación realizada por la unidad administrativa citada al 

rubro, conforme a lo siguiente: 

Este órgano colegiado advierte que es procedente la clasificación de la información testada y 

referida como confidencial conforme a la fundamentación y motivación expresadas en las 

carátulas correspondientes. 

De igual manera, este Comité advierte que no se actualiza alguno de los supuestos de excepción 

previstos en Ley para que este Instituto Central se encuentre en posibilidad de permitir el acceso 

a la información señalada, en términos de los artículos 120 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados. 

En consecuencia, este Comité de Transparencia confirma la clasificación de la información 

testada y referida como confidencial, conforme a la fundamentación y motivación expresadas 

en las carátulas de las correspondientes versiones públicas señaladas en los oficios precisados 

en la sección de resultandos de la presente determinación, y también este órgano colegiado 

aprueba las respectivas versiones públicas señaladas en los oficios referidos. 

Por lo expuesto con fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracciones 11 y IX, 137, párrafo 

segundo, inciso a), de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 

párrafos, primero, segundo, tercero, y quinto, 65, fracciones 11 y IX, 102, párrafo primero, de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 31, fracciones 111 y XX, del 

Reglamento Interior del Banco de México; Quincuagésimo sexto y Sexagésimo segundo, 

párrafos primero y segundo, inciso b), de los "Lineamientos generales en materia de clasificación 

y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas" 

vigentes, y Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, 

este órgano colegiado: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se confirma la clasificación de la información testada y referida como confidencial, 

conforme a la fundamentación y motivación expresadas en las carátulas de las correspondientes 

versiones públicas señaladas en los oficios precisados en la sección de resultandos de la presente 

determinación. 

SEGUNDO. Se aprueban las respectivas versiones públicas señaladas en los oficios precisados 

en la sección de resultandos de la presente determinación. 

TERCERO. Las versiones públicas de los documentos referidos, elaboradas para el cumplimiento 

de las obligaciones de transparencia a que se refiere el artículo 70 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, deberán ser publicadas en su oportunidad, 

tanto en el portal del Banco de México como en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
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Así lo resolvió, por unanimidad de los integrantes presentes de este Comité de Transparencia 
del Banco de México, en sesión celebrada el cinco de julio de dos mil dieciocho.--------------------

H 

/ 

\ 
\ 

bl RUIZ TORRES 
In egrante 

\�-------

J /ZJ.�--z) 
JOSÉ RAMÓN RJDRÍGUEZ M NCILLA 

Integrante Suplente 
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